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PROLOGO 

Er e5fueizo d6:sP10iadO _c~r(1a. r~B.11za~:ión -de este trabaJo, 

con - todo en lus·1a:_~mo~ y ___ ::~~~ca~-~~~,~~~:~e-~-~c·e-:-a i8S- ~-~-~e_n-~1a~ ·_·Ob~~~~da!i 
duran te 

tuve la e~~er.Í'Sndi.·~~ · t!é.-·· pros-é1·1·Cfá'i'"c·e-i' rra·casO ~cólnérc·1a·1 ctc una 

empresa '-,_a'siL:~ c'omo ::;·~~-tO\~úd:~~;:.¡~·~·l:- ':~~'t-121,~:~~~:~~;i:in:S~-: Jur.idtc~s de tal 
"-'" ;-,-;:,--,·;_.~·-t';.- .'.::/u:__;_~-···-- '=.';{J:T ,~j,_~}= :~;'.~~;-;-~---,.:~-,:·· 

acto; ( ?;''; ~.'. •·.. •if{ · ~i;;:· .~; •.:··. > 

. :;-,·;,··- ·~ ·":~ '.-~t;; .. - }'~'. - :·:-_: ·.: 

·ca~·Sfci'~i'O'·.:_«í'~~-~~:~~~~~~e,P?~,-de~·é·_~:t·e t~nbaJo es de gran interés, en 

vir iúct _ ·cJ-~ ::«.qUe.;:~r;~'viSi:'é/i~Bh :~m.P.?r tanela en las empresat>, puos en 
,-.,.,_ ... -

la ,~a~~o_'i~a·_··;¿~d~-~~~:1~~~'.~;-~:~~h~ -no se precisan correctamente las 

~~nº~J9~:~~\~-i~.:·r~~~~~~~-~ .. ~~~~~}_4~~o_s. lnbornlas del sindico en la quiebra 

da .-.~n~:/~~¿'1~·~-~~·;;.'·:i·b-~>~u·~·· implica una impotencia de quién la sufre 

p~r'~~--~,~~~./~_~\t··~·~:. .. :-~.1: t-~aci.~n laboral adecuadamente. 

'°' --- -o---:Dnda- ---,-ra ____ Tmpor-tañCia que represen tan es tas si tune iones 

Juridlcas, así como sus repercusiones hacia los trabajadores, 

hace necesaria que exista una correcta aplicación de las 

responsabilidades laborales del sindico. por lo tauto, estudiaré 

e investigaré a fondo todo éste complejo acto juridico. 

El objetivo a alcanzar en la elaboración de 0ste trabajo no 

es tan solo enunciar las funciones responsabilidades del 

sindico, sino que también aportar algunas funciones adicionales 

que sirvieran para el fav_oreclmiento del sector obrero: puesto 



quo los defeChos del trubnJador _que la constitución comprendo son 

legislacfóri 

impllca 

·o ~~~ I ~-a t"i-~:-~: 
cUtil 4ut1 .):iue_doti ser _ ampliados 'en la mínimos, lo 

contratación __ par~Lcular, -Y 

CC?~S idE]!_r Bfl_dt;J __ ;a:__-_: la\-~:-~"U~-eb~ a. ~ºeF- --momen tO -mas ·=d-r am-á flci:/ q~-~, --p~~"~~ 
enfrentar -·l:'º ·~~·~e-:(c.ia·~·t:~:~·~o mSa enfocado al cSSo Un--empreSar10·o 

Sociedad ,"Al-i6n{ma·;:.·_- "pue.fr - hace Pú1:Jl ica su inÜiótencla- :·.de haber 

c~ndu~ld~ ~~~~J~-d-~~~~-~~-~\' · -~iúJ~c-orii(fr_c'10 de .lo .cu~-~">~~~s- .-(~-~~b-~J-A~P~~-ª-~ 
no-~t!Srieñ ~;~&¡:i~~-~~1-~~J~,a-('~·;_ -: 

Por 

·.:. '·. ~: ·: ·. > '.~- . ' .'' -

~~:~~~-26~·.-::-;~: ~-~-J:~e~-I~ido-~ r ·~;-¡·!zar ei::~~res~n te traba Jo 

con el -deseo. : ~'i.Í·;/; ·su ;¿·O~~~rl,.i~-~"'.-'~::·a: ~~-~-··Jt¡·{ld:d a ·-la profesión, 
- "i:'- ~ <·; ·.;.' ~:·:·,'.. <- .._· 

aclarando - que -~difiCllm.0rlté< se ·pu_ed~·-·~ratar en forma exhaustiva 

todos los tenias· rel1:_1~c_!Oti~c;t_Os:_co_n )a-:idea~·_.principal, por lo que no 

dudo. en alguna manera que el.:lec.tor "comprenda lns llm! cae iones 

do éste trabajo, el cuáJ pongo en sus manos para su 

cons!tJerac16n. 



lNTRC>DUCCION 

En su or lgon el - Oer_~chu_:_. ~.lEirc~nt~~:·.a~a.r_~~e- estrechament~ 

un 1 clo a la - n·oc iÓÍl -9-~c,~-ófu'f~~ ~ Ch~!~_~C-OiñófCio"/'-:rile"dtnritG~--é-s ta se explica 

y determina el 

en tone es el, •• ~~.r~ehi .. ci~i,'BC:~~.~~,~tb:i .~~1 bien. es clor to que en 

mB ter in º mef c.a_n ~l __ l~, '.Ge.· han~:L~~~--~:~~~~~~:~~---,-BU :-.~~~~:~;:~~ª- -~p llc·a~ción las 

normas me~,c-~;; tYÍ"~S i~( >g";·-a~~~;-~~-r'.t·~: de:r~-~Co'.cicis. y_· a:·ctOs regulados en 

la actUiiiidtuf<.~-Ó-t :ú t::~:;. o·~:-:;:~-~h~)': :_':.i~.~:~·i·i~-~-:-_· Mercan tll no tienen 

relación' d;:m':::··:Jk~-~~:f:~·rg~~~~*f~~}fe·~:o-~'6~:¡~c;~_ de comercio, también os 

neCeSaí ~o} ·ra·s·ai tÉ1f,f,q~~~-t~On'.i;-.m0fC;ari~fl'ªs ._·s·1mp1emente porque lo Ler 

los ~~1-1Ú.é:a ·, ~CO~~~i··, üá0S'~'.f);.:¡rid0P0J:í-dfont~mente de que tengan o no 

El cum0íc1o'_<es ·'el · pun·:to de pnrtida histórico del Derecho 

M~rcari._t._ii _qu~~_en· un cte"re~ho .f><Ha" el comercio, es declr. para los 

comerciantes en el eJercicio de su profesión. Aunque subsisten 

algunas Leyes especiales que regulan materias consideradas 

tradicionalmente comerciales, de las cualas, las mas importantes 

son: Ln Cambiarla (14 Diciembre t9JJ). La Ley sobre Cheques (21 

Dlciembre 1933) y La Loy sobre Quiebras (lb Marzo 1942) así pues, 

como la vldo. comorclal se sustenta en un ene;adenamiento de 

crédltos, cuando un comerclonte deja de cumplir sus obligaciones, 

suele producir so una repercusión en la liquidez tic sus 

acreedores, los que a su vez suelen verse Imposibilitados para 

pagar se µroducen incumplimientos en sor le que genera el 

quebranto del crédito en general. 



A.Si pues,· en el Primer caPitu·10'-compilare.mOs y' construiremos 

un 

ctosct~' __ 1a,-:ln1_~-~:~-~-~~j-~~ ivo-.L4~:1~~--~~?¡·~s··~:-~J·ns{1 t;líc;l:ri~~~~~--R~!l~Tul-~ nobre -

es ta mate r 1~.-~T pa'~~h~,d~. P_~\\Lú~~~· ;Es-·t~ i:~tci·s:- -1\ai'i'Bn·oh~·;:'."',ili~'· p~:-r tida·s-; 

así como :eri· á-f De" í"'echO :~t~x-~~~n~- en. -:sus -_dls (ln_tlls.:.:é tapas. 

_·_:.::_. :.~:;__;-_ ··;=;,'=-'.-

u'ri· ~"-~c~:g:~~~--;o: :-C~;i;tUl.~.--: eñ'ur\claremos -Y ~analizaremos la 

Na~ur~l~z~-· :JU'r~d-1.ca-: ''(:1fJ ia--Qulebfa, en la cual definiremos cada 

Ur\O de' sllil''organos que conGtltuyen a tal figura Juridlca, como lo 

son: El -J~·az·.··-~~~-dico, Junta de Acreedores, El Ministerio Público 

y el Titular de la Empresa Quebrada. 

En el Tercer Cnpítulo definiremos las clases de quiebra un 

una Soc Ledad, as i como tambiGn iden ti f lcnr emos cada una de las 

quiebras que existen dentro da nuestro Marco Juridico; finalmente 

dentro de este capitulo confrontaremos a nue~tra Loy de Quiebras 

y Suspensión de Pagos con el Código de Comercio Cspuñol. 

En nuestsro Cuarto Capitulo explicaremos la figura de la 

Quiebra en el Derecho del Trabajo, npoyandonus en su Naturaleza 

Jurídica, practicaremos un análisis Jurídico del articulo 114 y 

43~ de la Ley Federal del Trabajo, así como su relación con la 

Constitución de 1917 en su Ar~iculo 123. 

Señalaremus en nuestro Quinto CaPítulo las funciones y 

responsabilidades del Sind,ico en la Qul.ebra de una Sociedall en 

materia laboral, _ _,_~P.?:_~_f:l: con - ellO formarnos una idea un 



conoclmJento. dada la impor tanela que represeótan estas 

situaciones Jurldlcas. así comÓ:-_ sun· r__epe.rcusiline~---. haciá loS 

t r B:baJ.atlore.G, - tan to" paroc18ramos 

-fondó todci ~-rit_e_ .~Coñi-P1-~j·~- á~t~. =~-u~l'di~-l;-·.- -:---;;~ns.truiremos para 

culminar nuestro último caPi culo_, "una se:r le de pr_opues_tas do 

refurmua que se deb~rÍB.n hacer a ·nuestra. Le:Y de_9u1ebras y 

todB.vi.a aúu, diseñ~:':ª'!l-~~ p_r_op~e_s ~~S de- adiciones a la Ley -federal 

dol Trabajo. 
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. en- los- ord1?n~·1-nÚÚnus _ar:it_~-g~-1?_s __ ~-~ o~.1contrnmos. un~ 
r eg1Jlación , ~-~-is tCúuüica·-.~ l.io --i~ -.qi..ilebr ~--- HÍ' -.-ex~~ ta~-:--.ct~-~-de e_l~ D.O!~chó .. 
Chino y el ~~;-~~-~~~---_ "~:~~:;:~:1~-.t,~~~-:- -~(~~"~~~~~ ·o·'-~:ó·d-¡-~~, ~--Oe <·;lt"anllúEibl) 

dlsµo1:ic:lones relat'.Lvas a· lou· deUdores qu~·- de:fa.0 ·pag:ar sus 

ier l~~¡·i--,~~;t~~,~::¿~~;-i-~~:~~f~-~~~rií,i ·que .. -"º- .eñtráí-t1 -eñ· La· 
de- 0 --~.J~o~~~-~·á ~-;~;-_!_O\;:'.-_ .~{i~.~~ ~~ r~~-~:~~ -~:~--~.~~;,~-J~~:;·;-:-.-. Es muy 

deuda a. Una· 

ln to r e!..un t..o:.· la. evuÍ~ciú;~,l '\t·~-~ .. 1-iis'': l'ri-~\Í':(~~-l_ori?~ ·: f,omanas sÓb~ e~ o~t.a -
,. -. _ .. ;.', ···,..-_. 

materia; " .. ~.:-

~.:~~~:~-: ;·;;;;.\ ~~~·::;~ ~~,~~.~,'~ '· -:. 
"· .' ._-, ··-;e· -·~;-~ ·--~ ·;,~~'. .. ·. .-

La L·ey :ct-e'.: 'iOs, ?~~~iij~:·.~.6~i·~·~,:~\~~~~:~~~;~~~~:'.~' .-~iljec·r··fo'' ... dlce Raúl 

CeÍ_v~n_t~s.'. _ · .Ah·\~inn¿·~'.(- :~~,4~ ::/y~~~~ ),":~;_.·-~~i{~·:.~;·'. ,~-~-~,~--¡~-~-~-~l~o ordt:!namlen to 
-~--"· -·~º'' ~ ·;:;·. ~·· :_';_¡_;-. 

encontr11mos ··1a·: pr-lmcr·a· yíiJ'r~,fen:CTa( .. a,· ía-·:o Colectlv1dact ·de los 

B(.:rfJIJdOres-. Ei, ~-~-~do·~,~· er3 ·t;iff::a·ct~ /{~~:~~-~~mcnt·e. Por metliu del 
', . ._:,·,'.: .. <. ;' ' 

procedimhmto ~.:~de.: la ~~~mS~,U,~ iO'.feC'_t~·o~~1 .. ol_acreetior ponla la mano 

-- - sObr·e < su~"~d0uctcir.';~:-~}~~O"UrÚ:;_lA_nS~9 ~~_:~ fórmula sacr anien tal, lo 

llevaba .-'?.ºº·~:~go .·:e·~c:{-~-¿¡~;~~~'.~:~~-- Si él deudor no pagaba ni se 

presen.taba. u~·-'ficl~.or·:·a g_nrunt.iz:a~ _la deuda, el acreedor lo pedí~ 

mantener en 'esclnv 1 tud, o vender lo en el 

extranJ~r.o, ··o ::·mo'.t¡~rió, ·St los acroedorer, eran varios podían 

divldhse-: entra 'f:11os el cuerpl1_del daudur. on proporción a su!:i 

resp~ctÚ·~5 .··~-r-~dft_os_:'. 'ºP coíl1oturiun fraude, ngret:nbn la bárbnra 

pJrci~nes llel cuerpo del deudor no rcsul ta ron 
. '. -

e,.:ac:: tamen t.e: PLº~?' c·ionrilla!.i al importe de los cróct1 t.os 

rosperitJyos. N~, se ha encóntrado ~11 los t~::tos h1storicos 

romanos, 

-,·- ._...,_-_~_-_._ ' ... --

constan e la· de qUt3 -t~n- 0-d r ó._s-t Lea ley haya s J do a¡t t lcadn. 
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por _.~o 

de la 

pet mi tló que, por medio del "nex:um", ol 

voluntariamente con su acreedor y s~ entregase 

pe~sonal.mente en garantía do su deuda, o constituyese en rehtines 

a uno o vor los miembros do su familia. según Cr1r los Dávalos 

MeJla, el Derecho Romano tuvo clnrau mnnlfestaciones de Juiclos 

colectivos concursales qua se llevaban contra el deudor do 

varias personas: el brutal ejercicio de la acción denorninn~a 

manus inJoctio f11e ntcnuadu por la ley poetolia, aunque se 

mantuvo la pena de muerte. Durante lo& primeros 800 años de ~sta 

era, en ma)or o menor grado la insolvencia civil y comorctol, 

recibió un tratamiento inspirado en el Uorocho romano (2). 

De acuerdo a Raúl Cervantes Ahumada, la "Lcx Poetella". 

cuenta Tito Livio una interosanLe hlstorta de cómo el pueblo 

(1) Cervantes Ahumada. RaU1.·~ de: ~r.Jl.S. Edit. Herrer-o 
S.A. México 1990 Pags. 19 y 20. 

(2) Oávalo~ ~teJíu, Carloz. I.i..t.ul..u.3 :L Contratos J:i.e. .C.~lti..t.!.l...i. 
~ Edit. Hnrla Móx1co l~b·I Í'flgS. 523 Y 524· 
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romanu obt.U\'O ·u.11~ l.iber tad ·nmn•a al: l.i.berarsC' de.,,lu prlsión por 

di:rnans. _ No _· !_ ~s.1 ~ l;f.)~ó_s_, .·R :._ .-.~.r ú'n';;Cr ü.i(r · _ e.1-.' ~-!e~á. ~~ - .U_c 1: ~:f amci'so·. 

hl~toíluUor:··- -~,·~- -'-=--' ~-
. '.-.· . <:~'-~:...~':;°~.:::_.:- ._·,_ L~..;:.:::-;__,_"-~~~ --··-,·. 

11 En. ~S te~_áfiC{~' -~:l:'~~~¡;_~'-l_~)r~,~!~.9:9 ,-._.~;~!(~~;~4:.;~'~ c)~Y-t'a:;·~:ti~j~_ra , una 

::::::~,,~:~~:j;~~~;!f ~~;~;J~!i!l¡~~~~;~j!~1:::.· 
casa· a . e •. -.:-~~b~~'.flci'.:~-~'qJ·~j~ '-~~.'.!'.ri~br~'-~~-;.\~~-~~a~Íd ~~\;.:·. ~-:.~;~¿¡·i~r_.- la~ 
d~uctsS d~---- Ilü':· p"lldr'<J\< Lo:, --~,44~:'.'.~Y.;;._~~;ti~~~-·:d~_J.' -Jº'.-'.ªº···-que _debían 

excl tar su ·c_9m~'.;.~~~ie.;1~:~~ <-~:;:s·u::J~o~-~~s-ÍÓ~, ::.-~6-1~· sl r_ ... ·loron para 

!nf lama r su 0 '."'1ii«:··l"1n·a'.¿t¿;n·:~;·a.1 ,y·{(i(O', y 'á.t lib9r t !na Je más odiosos. 

con!iidorando. '·~·~··.~.:~T~:~:~: ·{i~r ct0 · JUventud como numen to de su 

crédlio, -trall,- p/{;;¡~'/~~·~-rii::~ de ceducirse con obscenas palabras: 

y después, ~'(;~-~ ··.·p~'~¡-'~}i'o. despreciándole no daba oldo a sus 
impücticas pnl~_b;~S :.-<fi-a·t'.¿; de asustar l~ con amenazas, poniéndole 

constante~s-~~~~:~i)-~-~-~.riJ~~--==)-º~ 79J_os __ su espantosa mis~rla: al fin. 

viendo que piensa mñs-:·en su condiclón <Je hombre llbre que en su 

s.ltuoclón presente • ._ le hace dosnudar y azotar con varas. 

Lncera<.lu el Jovell por lo!. golpes conslgua escapnr por la ciudad, 

que ll~na con sus quejas contra la infamia y crueldad del 

usurero; la multitud, qt10 se habla engrosado compadecitla por su 

juventud. lndlgnada por el ultraje, an!mnda tumbién por la 

c:onsicte:-aclon de lo que le aguarda. tanto a ella como a sus 

hijos. n1arcl1a al foro Y dasde alli se d!r!go precipltadnmente 

hocla la Curia. Obllga~os los consules por aque1 tumulto 

medida que los 

~enudores tlntrabnn. el pueblo se ar roJnbit SLIS ples, 
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mos t r ándóles : -e.~~'" ~ac~ r ~d~ cuerpo di;; 1 :· ·Jov~~. Por e_1' a ten t.ado y 

violencia_ de un s_9.~.º·--. ·11~;.;tir-Ef:· ·.·:aq·~-lú ·-d~il ·-<Ü~~ctó __ -fot-o- uno- de los 

ñtá5~ :. fU¡{r't~S -:~~d~)-~Ya -=~re;,, f pµiil:f.~ii'~~;~ Ld~-'.-:.~o~·~~l-~·s recibieron 

ór·den-~~ ·.-de -.-.~·-~-r~i:h~~~'.(· ~-f~~;:P:Ü:~-~:l·~.;~·~:u~~·}_;~~ --~:~-81~.~-~e ·ningún clUdadano -

poct r-ia·. ~-,,~ !~~-.~:. ·~~·;:~ -~J~~1~_;'~~n-~0~:66í\:t'~~:-yj·:~-~Pe i:~~J~---~~1._·sup\~_c ~-~.~ -~-~ectar 
su Je tO -·~¿~~ -.. c~cte~:~t;~~~~.~~~'{{1-~¿r~;··. ·~~~~:~~·-f:deciJ:- d~:~ef ián-__ f O'SPoOct~ ~-º~-1os--

-'-.,,,_._._. '-"'~~ . -~::,-='o'.S_;~;~;:,;;.=; -~--~·.· - -

bienes ·Y.. rlo: . .-~'(::·":)~-~;~ r ~~·;: .. CtB-:ü ~-~1-d~~?:- p-;;-r . ~-~-.~ª _} ~zón: Pu·~i:~-~ ~n----e~ 

a_,~- ··t,{d~~.f;t .. i:~"~~;'.,:ct'~.-C-e~-i'cjO·s ·\~- p(f¡.-·· ··d~~d~~' y-·: se· : tomaron· libertad 

dlsposi~·í6~~0s -- ··Pc~j~{i~;;·~~i~{;·~~t:z ~~;~-~~a;A{~- _);ln&iÚn d-~~~J°O·;- pudJ.ese ser 

red11cido• ~ .• ~'.:i•},ff'.i~~,25'~·i.?Jt .. ~''' ~,·¿"· ~ ;~·.;~;·•·} ';,···· 

Aqui. ~ ·~;--énéOtit·r·am·ri·~·~~{~~ ~~~~~i~}Tf~-:~i~-~¡~-::~-i:b~~ '.:::~~}_ :ia_._~ garantía 

Cons ti tuci~i,,;]. :'~~.j~~~~~El~~;/1l&ii~rI~i'~~:2i;oi' '<'~elldas que ha 

alcanzado.• ~at+;s~'; un~ver~ai/enfüi~· }!le~Í:araci6n Universal de 
DereChos __ Hu~~"º.~,~~~ ·°'.,'. ... · -'.··-' ··: .. "_:_~. '~"-·· 

La8 disposiciones a que el historiador se refiere se 

contuvieron en la llamada "Lex Poetelln", que estableció un 

procodlmiento público substitutivo del antiguo bárbaro 

procedlrulento Prlvndo. Se instltuyó la ''pignorls capio'', por 

11.edlo do la cual los acreedore5 podían tomar posesión de bienes 

determinados como medio de constreñir al deudor a pagar. Si no 

pagaba. el acreedor podía destruir la cosn; pero no podin 

venderla. Era una especie de garantla prendarla. 

Con la "missio in possesionem" se adelanta un p&no: los 

acree.dores podian to;nar - µosealón - de los bienes del deudor, y 
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adminiStrarlus por medtri'cto ~n "Cura'l-or". Como el proc.ed1mlento 

fuere a ·veces lnsuficfente;· só e.Stab.t0Ció·-la •·Vendit!O bonorum", 

en v 1 r tud - de la _:~:Ú~~:~:;~,/~·fi?,~/~1:-ª-~.-.-í;~·- -~-~!<<~·-)·:}:~~.'.~~:io~ú.~ _; . :cte_~ .-:ac t. i v~ 
pa t r 1mon1a1- ~!-!:)·::_'- -~cteú~O·r:,~--~_c9n»~.~ 1.0~te_r \'_·~n-c1in ~:,~~~<~~~--~"~-~~!Il~~!s tracto 

especial.- ·º·con~ ~-'el" /~;:;·~~t~::~~ ~-'.d'~~ -,--1~~-{::~~~:i;~:}~'s~ ··¿;:·~áii~bl{ '.-1-~ i6s 
ne reeclores ··_.a~: --~-~-~{r-·a t~-~-:_¿ i~\-~~·"i'i·~,:~(i"~~·{i:i:·~~~i:ó.~·~;,:iü~-~ ~-~~--~-~:-~ª )~o"r'.~0~ 
año 640 de~ Rci~n-;:;~t-~-i:i~j~-i{~r·i,Z~~;i}~;¡~ ~~·Y·:~~~ki111~i~:~,:~¿~:~:-~-~~~·ffió'r iCo 

· 1a·~ q·u· ·1a· ·b_ ·~-~,;;.;._m\o:-~d-.. :._e-:~r~n~.'i.J:'.*=.~ .. :~.~~:2i.:J.~t, "~~;;4~~~ !~:k~~·r__::~::;_. ,;.,-~...:.:.~·,: --~i/3~ >,:_~:r .. ~.:. '~.>o-
de __ · .. -_ ···;.:" ,?.,:~, '.-;;r·~'. }~~~>~~!~-

--;T:s---: ~- :~-- ~·.;:,:~~t· ,:;:::-~:~---'·1\:;~-·:-\::·-~~ .,._ ... -· , .. ,. , 
-;_, "~ .-';';~~.'. y:'.J~;:;L /~·e({:.. ··'~ce_ :\?'..-·\:·;~~--- ~.:~, ·;_;_ -··" 

en usa La ··J~:~:!~~ ,~i~!J~~::~~J,-~!~~b~1~,'~~v:~~::::t 1 ::0:,~: .. " J~: ª:: 
l- ..... ~ 

apa'rejada: :·._~,i~"~;~~:a,:~·-Iil'f"~~.Ú_:~:~p~'~~.-~:·~1~-~le~d.oí, por medio-de la "cessio 

bonorum" 
- ' ; , ::.·. -.·~. -~ :- - -·- : ~-; 

sus acreedore's,p~r_a ,que,ósto~ _procedieran a la venta y aplicaran 

el producto de ella.Bl':'pago de sus créditos. El deudor respondía 

de los saldos inoolÜtos·,"en caso de adquirir nuevos bienes. Por 
,; ·-- '- ·. -

-- la- "bonorum --d!stí-ac-t:i_o'~-se·-procedin. cuando se lograba la venta 

en bloqu~, a vender··-los bienes del deudor en detalle. 

Tanto la "cesslo bonorum" como la "bonorum d!stra.ctlo" eran 

procedimi~ntos co1oct!vos. Si el deudor era Glngular, podia 

acudir e la 11plgnus in causa Jud!catl captum", y por niedlo de ese 

proced!mlento proceder a la aprehensión y venta do los Ulenes del 

deudor (J). 

(3) Cervantes Ahumada Raúl. QQ,:_ .c.l..1...w. Pags,. 20 y 21. 
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Hasta esta época, _segú~ Car lo's Oó.V~lo.s Me.Jia. la sanción, 

consecuencJn :-::cte ·:1a·~.:·~i_ílsolven·é1a. ·.era e'.i .·. EiPoct0"r nmien t·o ·del . cuerpo 

dol deUdor, ~(e.·~-~-,~~~~1a·,· cte 

e"·:-. í~~°'i.~:i; ~•_-·de-··: ~~tt1-;i~~i:~::~:¿¡j';-~" =;.>~: =mue-r:ü~·-~- ~:c~~~~-·· 1iñp"or tá~ to 

resaltar que-- ~~-.O - . h~7bla ·~~~ 1 b-1í1i~d":·--~~ ~~{~il~f{~;-f. éfe ·.pn.go-. en otra 

r~Jrma. --~ ~-~--~--~ ~~L~~~ ~-ª _·1i~ ,·oº~lgÍÍi-~-i~~,~ c::::~-~º~-~i;d~~--;-¿uh{~-d~·~h-on-·r-a habi a 

motlv~-ctó~ ~1a- i~So~Y·~n-¿i·~~ ~~.(;~~~~ct?Y~-~ -~-~;-.:~¿~~~~~;~~-i~· s~-~d-1~cfñ- n >. 
-~ ':>. --- --~_;,~;' ;_,~::r ~~:~t" .-;-:_,e,,_,_-· 

tortura 

.- ·'·-··- '· . -··- - '_ ,, ".-
.L.Z ffstn t1ú:oi¡. t"t-_o-~ i_ñOos·:.-: WU¡'· par i1dOG·~ -~ · ttQ -5.wlw..z_il..!_ 

;.,.--,··; 

Según· Ar.tu ro Puente ·Y F; - ~- 0-~ta~·{-~ ;~~·iv_:~'.;·-M; los anteceden tos 
. -'~ ~- . .'.·:_·_ - - - _;, {. ~ 

una ,ver-dadora ejecució~ Conc·u~sB.( se.·encuentran en la T talla de 
medieval con la ad0pc-i0ri--del ·secU0"StrO: g'~ner.a'i-· del patrimonio del 

deudor. y requerimiento _he'cho--de\>f i~'¡o a:· los acreedores para que 

demandaran sus créditos en J~1é\o,··rib~ el reconocimiento sumarlo ..... 
dtl los créditos por parte_ ctei su·oz~:._de la quiebra las 

- ;-~-;.-=-_~~=~~e-==---::::: __ ~-~.:..·~--- -
facilidades paru la concli.tsióil de· Cori\:enlos c-On la mayoria de los 

acreedores (5). ') .. };\ _'{ 
.. ·~~~-.« :<->O-, 

'\ -~,. \;]}\;;,· : ;:; ~-: :,·.\\ -

las :: :da::. pa :::~;~,r~r~~~J@!!:tf~~!rt~~ tº ~~.:~e:~~ r e:~:~en ;:.:~ 
Florencia, ~re~:~1;_'.'.~;pj;m~Á~~~t~~t.~i~·~l,;{~n y Venecia. en los 
siglos ·x1 l ·.?'.::~-~·lJ.:-,,'«!ó.(~gir1.ó_¿::~.º~~~'~.~ac.l,un·es;_en- el tráfico, y abonó 

la co~:s.¡~·~~~~-~~gJ:-~ ;~~~~J1:-~, itt~~¡.~~~~,:~lf~~f~~i~~~~ ;.{~~'::In t r lncamlen tos a 
o' f . ~-' ',;:~-~~:;~~ .. ~_¿;~~ ft~ti~~{ ~'/g::; ,'.;~~.\l:-' :~ ','-"" 

_______ :.;.:;..::.~;:..:; ~:;•· >:~;': " "'".:-:-~~D·rr< ,,,:~:/ · 

n > ti;l\;a'fo'•i°"MeJr'ii.~.')carióo~iiíi::)'dl\;:'i'!:f!¡;r;,, s2A. 

·( 5) '~~·~-~t~'«-·" r.:.~:· p}':c·~:;~·r:·;:~-,;-~/\.c·á1Vo':;.;·"M··· b6t.nvlo. ~ Mercantil 
Edit. Banca' y:.' ·cOmerc.1'> '::';frftiesiñtail'Ctava Edición ~léxico 1990 
Paf:; '361: 0 
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que da .lugar la lnsolven-cia del deudor comerclante (6). 

Dlchos cent'ros·:-humS·nos 'ciet ,parii·-su-_épo'Ca, arctOrosa actividad 

mercant-il •. -.e-s·--·dOOdE{<s0:}ui:ú:~--:i- loS :;~-,~~-~--~~rn -g~rm-~nes -de -la quiebr~ 

o con~~r s·;;:.- de--\-~.i-~'.i~s ·h~ci'~~ del ~~~eÍ~lo Su ocup'aclón habitual, 

en cuya· e¿~~~'.~¿:¡~~;, -,J_.ri~'~e;·~l·é~~~- ya las pr !meras nociones de 
-.-.: :_., -··- _ .. - ·-

ces_~c1,~~ ~:~;~_-- p,~-~~~-~'-;-'"""- ~~~-~q~l) igr lo pa t r lmonlal y a segur amiento 

colee t!'vO ,.:·.'.~·n rcir·m~<:·"·ég·~·e, d.e secuestro Judicial, si tuaclón en la 

qu~ ·por 

tu t-e-landO de 

el 

los 

poder público, 

acreedores y se 

entrelazan ·-_~l_os··· conceptos romano y germñnlco de la obligación, 

cuyo· tolón de fondo era el incumplimiento motivado por 

insólveh-cia-.- Aunque es muy diGcutible el atisbo de la falencia 

como- asunto de preponderante interós público. 

Se conserva noticia de que al principio se dio a la 

insolvencia del comerciante el nombre de decoxlone, en castellano 

cocción por la semeJanza de consumirse rapldamente los bienes del 

deudor como las sustanclas puestas al fuego. en especial, los 

alimentos, de allí el mote de decocto dado al fallido y el 

estigma decoctor argo fraudator, que también salia endilgórsele, 

los términos de falllmento, de fallire, fallar, no cumpllr, 

sirvió de antiguo, asimismo, para designar la quiebra o 

bancarrota se.conserva la falencia del latin fallense, fallenti, 

engañado. 

(&} Domíriguez del Ria,· Alfredo.~·, Ed!t. Porrúa Segunda 
Edición México 1981 P:ags._:_~!i .Y:-_5~-·~ 



.,,'". .,.',, . 
Según Carlos.: ·OáVaios" .. _}le~J:a __ ~: i·a:s 7- pafti.das:·es.,la-primefa---

leglslaC!ón <Í~-~ :-or-~án 1Za~.-~n :_de t_al le-: 1-a~:~¡~·~s-~-·¡:~-~~~.i~rl~-á·e quü!b_i_a • 
. ~ - .- . - -,, -

además-~ C¡ue -º e·Je-r>di='f~~~~~~'n::a ;;·~~igO-~o~-a"'~i·~-.f'i.~-e-~"~-1~ -:-~:~ .·ia·~ po_s t~r io_res 

reglame~ ta~~~n·~-s. ~s~·b~.é ~:~'.:::~:~Y~/1-~· (~ )_. 
,'.:•"..Ó :,.~:~,-:.: -~· • •. " :_- •• ,, -:- - • --

-:_~i>· 
Si <·-b¡~=~ son 1 t8.11B. ·-E-spaña los pr !meros paises dlseñadores 

de'l modornó_ "~~~~~C.~6- de quiebra, corresponde a Franela la vlrtud 

de haberlas sintetizado, sistematlzado y actualizado. La 

ordenanza de !560 publicada y flrmada por el rey Carios IX de 

Francia, reagrupa ecléctlcamente en una sola ley, las 

dlsposiciones que en ferlas como las de Lyon y Marsella se hablan 

mas tracio como las más ef lc!en tes. También es ta ordenanza 

instituye la pena de muerte para el caso de la quiebra 

fraudulenta. 

-seg·c;n Raúl_ Cervantes Ahumada, los estatutos de Roma, Milán y 

florencla, entre otros .• · otorgabá.n mor'atorias a los deudores que 

s!n su culpa no podian ·pagar, y atenuaban las penas por la 

morosidad ( 8). 

En Espafia, la influencia bArbara se refleja en el Fuero 

Juzgo del año de 65'1, llamado también Lex Vlsigotorum, y el Fuero 

Real (oiglo XIII) que permitían el apoderamiento del cuerpo del 

deudor por parte de los acreedores, los que podlan someterlo a 

(7) Dávnlos MeJla, Carlos. ~ ~ Pags. 52.¡ y 525. 

(8} Cervantes Ahumada. Raúl. ~ ~ Pags. 23, 2L 25 y 26. 
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servidumbre; las Partidas del Rey Alfonso el Sabio 

(siglo_ x1_1,1_r·,ae·--'· pCri~1t·¡~::_:_,_:~l· ~d0Uttoí-·-\·ú;ef'á'i··s~- de sus-deudas 

cedlendó sus'.' ::6~~~~s"·'.·'./~ -~--~-~S ~;~:~~-r~~~~~~~:s·~--<y_\~i~1~~.: ~fD.n -Penados iOs 

pero_ ya en 

·~ - - - ·-·:_:. ___ :,;;_"-=-_-.-::_ ~;!_;:¿...''--;· :'::::; --~~--'-~~~~~"'e~-=--~ -

deudores- que -~.!~~~·-~-~~~~~-~-f~2~~n'~-·~-o_~~-~ff;i:'.::~:~-;~~tie·~'~GbeÜ;!, "ni desamparan 

sua bienes·!;·; ~--s-· d~bJ<~~~-~~!!~::~Jeg~~:'.~~'.~P.e.cJ.~~ ~óA :_·~ Tambié_n se regula en 

. ::· .. m::: :!::: tk~~:~:¿~~!~trr~4~·~~~;ffü~ª~:u:::r:~,:~d::~:~l:c:: 
qui ta,·. que. se- ·~:~hci'~-d-.f.·a·- -~:úimbrén ~·po·,:·.maYor ia. Llama la a tenclón 

que, en caso de; espera, 

empataba, ºdebe ~ale.r ·10 · quO ._-quieren aquellos que le otorgan el 

plazo 1
' (Ley 55, Pait. Si, Tlt. 15). Contienen además las Partidas 

disposiciones sobre la graduación d~ los créditos sobre las 

formas de determinar las mayorlas (en consideración de personas y 

de capitales o importe de los créditos respectivos) y sobre la 

anulación de enaJenaclones fraudule11tas hechas por el deudor. En 

las Partidas no se hace distinción para la aplicación de los 

procedlmlentos que dichas leyes establecen, entre deudores 

comerciantes y no comerciantes, es decir, se aplicaban a todos 

los deudores. 

No usan las Partidas la ex~1roslón quiebra. La primera ley 

que usó tal expresión fue decretada en Barcelona en 1229 y se 

r~feria n la quiebra de los cambistas o banqueros. a los quo. por 

haber quebrado. se les conclenaba a no tener "Labia de cambio o 

emµleo alguno'', a publicarse por pregón su infamia. a 

detenérseles mantonórseles a pan y agua hasta que pagasen sus 

deudas. Hay obvia razón para cons!dernr que la quiebra del 
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banquero es-. más grave ,Ctue _l_~ del comerciante ordinario. En 1665 

publica don.::·- p'(~-~ct~:d~ '~-::Salgado-_de · Soinoza C-indudablemen te uno -de 

los más·: _·g-r:"ifn-de~1( )~_r_~S !~-s __ ~~ ~-1ª· h_l~ t9r la) su monumental obra en 

dos :tom~-s'-· ~\;~~·a·fi~ misa·!, ·de mAs de 600 pf.u:lnas cada uno. tí tu lada 

LabY_.r!nth-~s-· ~-Í',~ct1forum Concurrent!u~. que os el primer tratado de 

Qe r9~ho _:~:e_- ~~ieb;B.s. _En ·es ta- ·.obra ene u entran luminoso t rn tamlen to 

casi todos :~os--·problemas fundamentales del derecho de quiebras 

moderno, y la lnfluen~la de ella se extendió por todos la~ paises 

europeos, principalmente por lo~ Estados germánicos. Podemos 

decir. sin lugar a dudas, que a~n nuestra moderna Ley de Quiebras 

y suspensión de Pagos de 1942. en lo que tiene de mils meritorio 

está iluminada por el pensamiento de Salgado de Somoza. 

Según Dominguez del Río Alfredo, tocante a la obra de 

Salgado de Somoza qUi~n se atribuye la creación do las 

expresiones o tecrilcismos "convenio preventivo" y "deudor común", 

denominada Labyrinthus credltorum ad l.Ltem per delltoren communem 

lllos, cabe declr que consagra ul principio de la intervención 

Judicial en las sucesivas fases de la quiebra. de ocupación, 

conservación, administración. realización reporto, 

caracterlsticns del tipo espahoJ, con la decidida tendencia a ver 

en la quiebra un ncgoclo d~ interés público y es tanto más 

significativo para nosotros cuanto que inspiró determinantemente 

la Ley de Quiebras y Suspen!llón de Pae:us de 31 de diciembre de 

1942. vigente en la República desde el dia 1~ de Julio dol 43. 

Pese a los numerosos defectos no pocas deuadaptaciones a 

nuestro medio Jurldico-social del estatutu en cita. lo salva el 
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slutemn proh!Jado en él para el tratami.~nto de:-·io~ pr~blemas 
. ---: -_·:··,: --~: ~. - .- ... - - ·;, -:.-, 

del de quiebra·, ad je ti va:: y sus.tan tlvamen te peculiares Juicio 

reputo·· p/'~ier'.~~b¡-~-;:::: ~Pr. ,,~~~~-i~·:: r~-~-~~~~\. al· 
.. ~ ' - ---~:_{,_: .-~_,:.,-;;. -~-~ 

privaclstlco derogado (9),-. ..·:~~·- --\·";~~~· ~-~~:;·~--;'~:~~t· 

que yo apreciados, 

·-::.~- -: º::;~.-~ :5~~F 

Raúl múltlph)S 

d.tspos!clones 

sobre distintos temas del derecho de quiebras, - en 1737 son 

promulgadas las famosas Ordenanzas de Bilbao, que fueron un muy 

completo Código de Comerclu. reguladoras de los problemas de la 

quiebra (cuyas normas se aplicaban sólo a los comerciantes) y que 

para nuestra historia Juridica-comerclal t tenen Glngular 

lmportancia porque fueron nuestra ley mercantil durante la 

Colonia, slguleron vigentes después de la Independencia hasta 

la promulgación del Código de Comercio de 1RS4 (con el breve 

paréntesis de la corta vigencia del Código de Comercio do 1854 ). 

Las ordenanzas de Bilbao regulan la materia bajo ol rubro de 

"los atrasados, fallidos, quebrados o alzados, modo de 

procederse en sus quiebras.,. Fueron las Ordenanzas el tadas al 

primer ordenamiento que fue de aplicnclón excluniva a los 

comerciantes. Como nuestro derecho ha recibido. ademéis de la 

influencia italiana y española, la influencia francesa, e~ 

conveniente hacur siquiera nea una ligera referencia a la 

(9) Dominguez del Rio;- Alfredo~ Q..!L. ~. Pag. 61. 
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evolución del derecho francés de ·qu19bras. La más· an ti'gua Ley :.. . . ,-._ - , 

francesa sobre qulebr8-s -.~-~-.. {~:~;:~;~~-nari.~ri~~é-:_~r~~ci.~c·a I. de 1536 ~ 
pero. - t_arl t~ .. ·es-t·a< ::·.Í~-'f~: .. '·"'~~:~-m~:-.:·' iás··- :~~~~-sf~~~--·_:{::~-/J-~-~a-~--;~·s- . que se 

d!cta'ron ·\hn~:~~'--~uiS-:.·X·i·.1 (::-·ten Ya;,;¿·~ ~~c;'~-i'á~ t~-~ ~~~~ra~-~~ t·e··:·P~i1a:1". La 

orden-ahz~~~~e-. úf6Ó~~:3~ü~;~;~8-~~\~_,;·h~-, É~i~~i~~-~::::)V.''CIB'.Ó~i~!~.i:~y·- ·éi~~-Có'dfgO. de 
, , .,, > _ _,,_ ,,., ":-~ ' ··'·' ~ :::_·_;'.".i_",..:_'...-:."..I: . •''.i: ,, --";""- ~-~~'-'\--=·- - --- -

Luis _::~-X~ 1·t;: -: ~ci~:~~-=;:i:s·2 ·9;2~-s. ~-;bi~C?¡¡~;.~~Tá ~~~ P--~·~a"--~~i~~~-;-~iti~ór 'te:'"~p~r a0
- I-os 

quebr actos :_"'/f r8hcJ~'._¡~~~-;~-s :··.:-~~-:t .:có~lgO~;d;:_~:~·bn~~--;.c~~~~e+~r-úúlo1eóll · t r~"ió 
de ias .étuiCbr~S'. b_~°J'ó.:,:·~Í~S ·~int-li:eri~'l~·s-

-·~·º~··"'--;;-:¿~."',._ ·:,~- •I;' - ··;;o·; 

~~:i!:Sp8~~1iüi 
;~~'.;Lº ·--~.:-· 

. ··.··, ""''L"An~Ü~~¡i~'.~.·;:~. e; ... D¡, ~ ~ ':' ;~;:~~--_;~;· :_:?:;;;: :;. ·2 -·:.}~:-~ 

. . _;_< >W:< -- ':~=:?,·.~~-- .' ,,. -< • -- ... ,:,~ :.?~;.;:::j: t~~~~~.-
ºª _ acu~--~-~~.> con - · ·'~~·ú.1¡-\ ~· '~~-'~:~--~fi:~·~-~\i'. .A'h·J~a;;-~:; :_-'tef ;j"~~ ~~-~~·º -. 

continen tar r .: .e\~~-~, :o~,-~:~·6·ti~·:· ¡~·-~"i~:~:·~JJh.~':- :~~j'.'.·.:.:~1fi~::~,:~wí~·~·-~'.~Á6f~e-_:i:~s 
Juf is t0.'s 01 -iOffr a í ~{·a ?u.n.i:~·i~a-~J.6n ~ d:~ -_J..os·: :~·/d~~¡~!~~~:ü,~·~: ___ JÜf.~~i~O~-. 
princip·a-.1~-~-ri~~~-:'.~'.~. :·~~\-~·?~~ q<?mer __ ~ial ·e 11).· ·--;~-- ·~ 

-.-· =---. '-.-~_,-;. -

MUchO se ha hilblado, en la doctrina, de la barrera que a la 

unlficación opone el hecho de dividirse los ordenamientos 

en der9-cho-- c0ritin0rltai europeo. de 

influencia romo.nist!co.. y derecho anglosajón, que es, 

principalmente, consuetudinario. Pero en derecho de quiebra~ se 

da un fenómeno curioso: el derecho. angloGaJón ei:;. de influencia 

continental. principalmente derivada de los estatutos italianos, 

(10) Cervantes Ahumada. Raúl. .Q.Q..:. ~ Pags. 25 y 26. 

(11) ~ Pag. 27. 
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y es derecho escrito. 

. . . ' 

Puede :aflrm8ise que en Derecho de Quiebras existe una gran 

_se1!1ejanza .. __ l'.!n t··r·e~-- · __ ~~~ _:· fns-t! tuci'ones del -De iechO Anglosajón y las 

de~ Der9c~o"·_- Con t1ne-n-~a.i" Europeo. 

De acuerdo con Roberto Mantilla Malina, en México las 

quiebras fueron organizadas en su mayor parte por las ordenanzas 

de Bilbao. Las meditaciones sobre las quiebras y sus múltiples 

complejidades. tal como ahora se ofrecen a nuestra contemplación 

dichos negocios Juridicos, bien poco explorados por nuestros 

Juristas, datan en México de fecha relativamente reciente; pero 

es permitido af lrmnr que habiendo sido en todos los paises y en 

todas los épocas tema de constantes inquietudes y vigilia los 

resultados consecutivos a la insatisfacción de las obligaciones 

pecuniarias. en el caso del deudor comerciante, so notan 

profundas diferencias en lu forma como se ha planteado 

desenvuelto el proceso de quiebra o estado económico-lega! ajeno 

a su insolvencia declarada o confesada, en los diversos pueblos, 

de hoy y de ayer, que por su avanzada cultura Jurídica o refinada 

educación comercial. han contribuido a la elaboración del Derecho 

y de los instituciones procesales relativas (12). 

(12) Mantilla Malina, Roberto.~ Mercantil. Introducc.1.Qn :l 
Conceptos fundamentales. Sociedades Edit. Porrúa Vigesimoquinta 
Edición México 1987 Pag. 100. 
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_a) Epoc~ ~iecortésiana.- Ságún.Oominguei del Río Alfredo, 

los mexléas~ y i:~·s·· ~·~a¡t0_1~.t~-á~-·f;-.i~~,~---t~-a~~ª~~t-eé_aS ·r los -tarascos 

habl tan t0S' "del "'Víú10\'."d~ ,;'Mé~Íco';.,,R8Püb1{~·-a de rl·~~-cal8 y Reino de 

Michoacáil·~- <:~,~- ,-i~:-~· i~i·~~~~~--:~·~'.~{i~-~·)é·~.-~~~:J¡:~:~-ad~res'_ penins~lares, se 

_sign~-~ 1_<?8:F~.~t:;~~j;~~,~ ~~~{~~~~~~-~;~~~,~-~n~;:~t~ --~-~~s ~-QvélnzÍl-da- e! V lllzaclón 

=eni-re-0° ·faI; ~:~~1\•é-f,:;é~as:~~-·'t-í;tbú~~~q\j'~~---:P·obiiibáil-01· -r·esto del - ter r 1 tor lo 
• • ¡,• • •-: ' ', .~.\i~·· ,, ,C'/.-< '"-\ ,e• e,· -, • 

que- desPUé·s so i'ú1lrió~\i~-,¡or:¡~~V~~,Esp·Bfia e 1a·). 
,_. - ''-' '•' ',._, ' ·--~i-- ·" ,. ::~\~ :,,.~ ,,. 

- , '·:_'" - :- ~·"·-·:--;-,.\~ ., ' 

Instli~ci~~~~~ - de - ·comtúC10 Las que los hombres de Cortés 

encontraron en est~s comarcas,· eran sencillas. rudimentarias, a 

base de trueque y por su realización, casi invariablemente 

instantánea, eliminaba la posibilidad de dejar obligada para el 

futuro a una parte respecto de la otra. La crónica de los usos y 

costumbres de los aztecas es la que mejor se ha conservado y la 

que nos es quizá más fa1niliar conocida. Inclusive los 

historiadores ven la calda de la ciudad de Tenochtitlén como la 

consumación de la conquista española en la Amétlca septentrional. 

mucha razón hay en ello, puesto que la nueva capital erizada 

pronto de cüpulas y torres, se edificó puntualmer1t~ sobre la 

vieja. 

La preponderancia politico-mllitar del imperio de Anáhunc 

as1 lo imponia. El cacao (muchas veces empleado a guisa de 

moneda), los tejidos de algodón y plumas, la cochinilla. el 

(13) Domlnguez del Río. Alfredo. ~ ~ Pags. 72 a 7S. 
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copa!, el ámbar. los ~-i~eraÍé~~ :·:~·ra:,--,~-~a~-0.'~ 'C~br~_:Y ·estaño·, el 

maíz sus de r 1 vad9s ·, 'ar 8.n.' l~s -~ a~·ticúÍ.6s ·:'·q-ue · Co·n-· más i iecuenc iA 

so Cal!lb~ab'an '105:_. 8.zt~~as-;:·· -1:~,/-b~~:S'-d·~.:; S~~::\n.ié-ques. P,ero -estas 
-~: ._-_:.¿~~ i-::é: ~CJ~. 2~:_--'.::~~~~:: 

nencillas -~ope'r~~-~pne_~ ._de· · __ ;--com·e-FC-ió~::no ~"engendraran· n1flguña . - . ' ·----,:;·-

!ns ;1 t-~~lón·.~:,U°il~\c~~,--T~;l~~-~i~ii~d~ :_cc;~~:_·e{ Pre~s.~n t·a- traba·J-~. 
':-~- <<r:,_;:>:;: ·::: __ '
--" ~~ :.·__ -- . -'~' 

b) EpoC~- ColOnla'l>· Durante·' la dominación rugieron en la 

Nueva . Esp~ña_ 

complementados 

los 

por 

estatutos de la metrópoli, más tarde 

las Leyes de Indias los decretos, 

pragmáticas cédulas reales dictados en particular para este 

virreinato. La organización de los tribunales de Jurisdicción 

privativa mercant11, denominados Consulados de Comercio y 

compuestos d!3 un Prior quo actuaba como presidente y de vurlos 

Cónsules Jueceu, además do un escribano de un asesor 

Jurídico, que guiaba los pasos del tribunal, cuando la disputa o 

litlgio sometido a su conocimiento y decisión trasponía a los 

linderos de la simple ve1dad ~abida buena fe guardada y 

reclamaban estos documentado~ en la ciencia del Derecho. 

El conocimiento resolución de los Juicios de concurso 

correspondió, pues, en la Nuova Espnfia, a los Consulados de 

Comercio, tal como ocurrin en la Pe11insu1a. Al efecto, siguiendo 

el patrón do los ConsulAdo2 de Burgos y Sevilla, se crearon en 

este continente los de México y Lima, en 1592. 

Cerca de tres centu1las dospuó~. en 1875. se estableció en 

nuestrJ\ patria el Consulado de Vcracruz. Los procedimlentos, 
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concertos y principios rolatlvos la insolvencia del deudor 

comerciante,· eran los ml~m~s. 'con~_l!gé'rr,s.:_var!an_test aqui y a~_ln., 

por razc.nes -~ qÜe- -n·a·; r·'e\1ui9 i0:11-· m1Ú•Or··--1iid~gac"f~n·/ supuesto qU0 <:tl 

uobe rano '-<t r a t8ba - -_·e-ornoº::- s~~d-i f.os ~~ oton_tu :·::;:~a .. ~-J-Í?.~ -:n_ac ido~ _:_en_ la 

comercio. 

e) Código de Lares.- El Primor ordenam1onto mercantil 

mexicano se sustentó en materia conc:ursal en los principios 

preconi~ado~ por ol Código de Com~rcio francés de 1808, el código 

español de 1829 y las ordenanzas de Bilbao. Se divide en cinco 

libros y es el cuarto de ~stos el que trAta 11De las Quiebras''. El 

articulo 799 prevenia: ''Todo comorclant~ que suspend~ el pago d~ 

sus oblignciono!l camercial~is, -liquidas cumplidas, está e11 

estado de quiebra". El. r iplo galo es inconfundible. Se haco aún 

más confuso el denominar una "susp~nsión'º a in "cesación de 

pagos", en que la pobreza d~ su articulado y la pésima 

interpretación d~ su autor los textos 011 que se 111splró 

mutilaron la 1natcr1a y 1:aci&.ro11 un un solo conco;.ilo la quiebra, 

las nociones de "1nso l VHncln .. , "dcsequi l i br lo económico", 

"suspensión dE:O pagos" cuma µroyecclóu sobre el futuro )' "ciasacion 

d" pagos", cumo couse•;uencla lmpedl tlvn del pasado. Es ta 

dl5t111c1óa 110 ~s gratuita 11i ~mPl!ica. ~n afecto, el instituto de 

la suspenslór1 de pagos es un disfrute cuyo benoflc.:10 debe 
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producl r SUS. efec-tos a-~ parTi r -~~O su .. erecció'n ery r8gimen Jur-id!co 

trnnsi torio~ En ·:Camb10:·:1a cesaci16n ··-de ··pagos· es la. incapacidad del 

comer e ian té;~. P.a·ra;~- _-ei:~-CtU:~-~·1:~·s/ /-~~-P·~-~to: ct9 

liquidas·- ~-e~c"i~~s_ -"~:( ,_ ·.::s·o~Ü~(a~'.~~ t~-~~ -·. üiG 

barajar so; sus··_·causaa' ·y: ,r1h_~s (:~:~~ d·ir.'e_r~~-1.e-~:" ·. 

sus - obligaciones 

No deben 

Es p_"i_a_us_ible:·: __ (1_n.~c-~_rg_o~t~ ccomo __ esfuerzo doméstico do 

legislación sobre negoclos,--Juridicos- que se regían por -preceptos 

que politicamente no eran ya extraños. Pre~enta además la 

modalidad de que la obligación incumplida proc.edn de operaciones 

de comercio; es decir quo, proviniendo de actos de ln vida civil 

del comercianto no podian determinar la declaración de quiebra. 

En la clasificación de los comerciantes (articulo 760), adopta la 

tesis subJet!vista para abandonarla posteriormente y acogerse al 

principio obJetlvlsta. pues dlsrione: ºCuando el deudor común no 

sea comerciante de profesión, pero la mayoria de su~ créditos 

procede según su primer aspecto de negocios mercantiles, el 

concurso se formaré y sustanciará conformo a lns disposiciones de 

este titulo''. Al deudor lo sumergia en la infamia, con arreglo a 

su articulo 781 que le privaba de sus derecnos de ciudadano. por 

todo el curso del Juicio y, aun en el artículo 7bJ, lo 

incapacitaba clv1lmcnte y lo despoJaba de su fuero criminal. 

Aceptaba el principio mayoritario en las resoluciones que toman 

las Juntas de acreedores, Artículo 172. 

Autori2aba la incoación de la qulebrü de of1cio. cuando la 

nocorledad pública hacía patento el estado cJe quiebra on que se 
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ha liaba el deud0r, as-i como ·la r-e troaccióO, debiendo ar rancar la 

época de la ,quiebra p~r.dlsposición ·expresa deade ''el dla en que 
-- --·- ---

se comenzaron los casos de 

revocación _de·_º ú)S-·:.a~'l'9s·~p·_r~~U-rl'ti~:~~-~ri·t~,·;::eJe.q-u't!idos en fraude de 

acrt:!edorea. Facultaba:- al,_ .. deudór~:~p·ar8.~~~:.-tíl1P'úgnar:_-_la delcaración en . - . ' . . - ·. .. ' . 

quiebra "dentro del t
0

érmi.~o,.'d~-;p~hO~~~i'a~i.t~~-·E~_~)1·-facultad rec.lbia 

el nombrt:! de "reposición a·-_:1a::: ~·~·~Y·R~-~'~'i~ó·~:~~.~ ·.:'~'~i~·~r a"-. ·Es tablfo'cia 

el embargo o 1-eten~ión __ . ·-de·-,- -1os ~~-:~¡~¿~-~~!:{-~~~:\~-~f,--·¿fit;Udor y la auto-
.'', .... , 

administración da la quiebra po.r- ~:~,'~'~·;: ~~·~~d°tcO~mandatarlo curo 

nombramiento emanaba de los acíeedo·ros·; 

d) Código de 1ss4.- En ol afio que,:Ge cita. el Gobierno de 

Don Manuel González procedió a la revisión de la legislación 

mercantil mexicana y a resultas de la miGma el dia 20 de abril de 

1884, el propio presidente GonzBloz promulgó el segundo Código de 

Comercio de los Estados Unidos Mexicanos que debla empezar a 

regir el dia 20 de Julio del propJu año. atento lo dispuesto por 

el articl1lo lQ tran5itorlo do dicho ordenamiento legal. El 

presidente Gonzil.lez lo expidió de uso de facultades 

exLraordinarlas co11cedldas al Ejecutivo Fe~eral por el docreto de 

lb Ue diciembre d~l año anterior. 

El ~ódigo a que ahora nos roferimos pretende ser dogmótlco. 

?osibiemente para f1Jar en la conciencia públicn el co11cepto de 

quiebr&, defir1e ésta en su articulo 1450, pr~viniendo: ''Quiebras 

es el estado de un comerclanta o de una negociación mercantil que 

ha susp~ndldo el pago de sus cródltos liquidas y de plazo 
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' . : "' 
cumplido·; o que· se encizentra en la·.lmposlbllidad de cumplir con 

Puritua1-1dad -~·us ~~b1{'.~~~-t;~~l;;(_'._;~-~:~···._ ,.'.~--
;·:;_;'-

,_:-, ~=~~-~~'.=- .-~"C':- "=-~-:=.-.' 

_ ~1.:0~:d~~~-:~1:~1{~~~;,dé-.1_884_.es·notorlamente menos riguroso para 

tratar -a·1 ~-~:Ú~u~g;~:-~~:::~~~-~:: ~xP_r,~f;i~men_te lo deja en el goce de todos 

sus 0..'.---d~ ~-·~¿h¿'.~~ <¿\~-~ ¡-¡_~-~, :~ .pene a _-- la declaración. Subsl s ten los 
'- -.-, -, :)~- .. 

Prfné-lpÜ)-S .-cte·a-~-é'gu~-ami~nto'o retención y de auto-adminlstraclón. 

La materia se divide en parte sustar1tiva y parte 

procedimental. Se impone al sindico la obligación de que procure 

vender ln negociación fallida como unidad económica (empresa): se 

admite la posibllldad de conservar éstu y se habla de quitas y 

esperas de los acreedores pueden conceder al deudor, antes de la 

quiebra (convenio preventivo) en el curso de 0sta (convenio 

concursa!). 

e) Código de 1889.- Fuo promulgado por el presidente 

Porfirio Diaz y entro en vigencia el 1v de enero de 1890. En lo 

referente a quiebras adolece de los defectos ya ap.untados en 

diversos lugares de este trabajo, por lo qua nos abstendremos de 

inslstir en ellos. 

el 

El articU10 ~4,5-.'c3"e_ 9ste Cuorpo· legal reproduce literalmente 

precel-)Lo --·fr·ancé:·s ··~·~:~r~lnt,lvo, que fuere objeto de la certera 

crítica el seno de la comisión 

redactora de la· Ley de Ciu1'ébr8's·Y Sus.pensión de Pagos vigente "al 

poner de x_elle:ve_ su_. (~)_ta~d.~.~ iógica ya que, en todo caso. el que 
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Códigos de 

r. 0.rgent!no, como 

_.preceptos, particularnu:mte en materia de 

acerba critica que se puede hacer del ordenamiento de 

1889 a la forma en que trata los Juicios concursales descansa 

primordialmente en que omite resolver_ mult!ples problemas que a 

cada paso surgen en la ventilación de aquéllos. 



NATURALEZA JUR!D!CA DE LA QUIEDRA CONFORME 

A LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENS!ON DE PAGOS VIGENTE 
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.L..l ·oeflnlctóo •. 

Ju_-fidic.8:. de ra _ quleo(a -es en extremo 

comp1icada, al _.gra90_ 'de. qile la doctfinil no se ha -puesto de 

acuerdo _al definir la naturaleza de la _qÜiebra desde el punto de 

vista Jurldlco. Ha.y__ ~~J.. _inC?e_r __ tidumbre .sobre cuál es el carácter 

Juridlco de la qu_lebra, que a veces se lo considera como 

perteneciente al derecho privado, a veces al derecho público y en 

ocnolones ya al derecho substantivo, ya al derecho procesal. 

Según Francisco Apoda ca Osuna. pueden señalar se tres 

tendencias en el enJuiciamlento Jurídico de la quiebra. 

La primera tendencia, que es la más favorecida, considera a 

la quiebra como un procedimiento ejecutivo de carácter 

esencialmente formal. 

La segunda tendencia (posición intermedia), encontrando 

dificultades, en ocasiones insuperables, para reducir la quiebra 

al terreno estrictamente procesal-ejecutivo, la ha considerado, 

sin quitarle el carácter de proceso, 1.:orno un procedimiento 

complejo, como un sistema procesal unitario, como un proceso sui 

gener!s. 

Por último, se considera la quiebra como un procedimlen to 

preponderante administrativo, dentro del cual se dan contados 

casos do procesos Jurisdiccionales que se resuelven d~ntro del 
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mismo ( 14). 

La Qulebfa· como Píoceso ___ ~~--ec_~_~iV?~ 

Ooct·-r 1n·a ~º DO!ñºln~~-t~~:·~~~A--ü;ú~ilo.S'2 autores. cr~yent;:to observar que 

entr(:! las normas q-·~·~- ~~,~-~-~~-i~Yen.: el_ orde.naniiento de la qu~ebra 
abundan en miiyor- própOÍ-é:ión fas normas de carácter formal, y 

estimando que la flnnlidad última de la quiebra s0rla la 

satisfacción de los acreedores mediant~ la realización forzosa de 

los b.lE:IOCS del deudor, han considerado la quiebra como 

institución de'naturaleza puramente procesal ejecutiva. 

El instituto de la quiebra, nos dice Vlvante, no pertenece a 

las leyes substantivas porque no se propone determinar cuales son 

los derechos; pertenece más bien a las leyes procesales, puesto 

que su objetivo esencial es hacer reconocer derechos ya 

exlsten tes la apertura de la quiebra. para satisfacerles en 

modlda proporcional. Y no acopla entre los Institutos procesales 

especlalmento con los pro~edimientos ejecutivos, pues al igual 

que ellos busca la extinción del derecho mediante el pago 

coactivo, procediendo la liquidación do ·los bienes 

pertenecientes al deudor (15). 

Esta concepción de la quiebra como un procedimlenlo de 

(14) Apodaca Osuna, Frnncisco. Presupuestos ® ..la ~ 
Editorial Stylo Móxico 1945 Pag. 32. 

(15) V!vante, Cesar. I.LJU!J..d..Q .ct.e D...e.L~ M.itLQ1l.Il...tll Edición Reus 
Madrid 1932 Pngs. 378 a aso. 
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ejecución de natur-aleza- puramen.te __ formal-clvillsfa, es quizás las 

más vulnerables 'de todás. Bonelli, -~¿n c~nsi~-er~d"o cOñto -fin de la 

~u f0br n.-1~- ~s-~ tl.!,i ~.ác~-i~l!~~~~-~-:::J~~ ~c-reiitj·~·:~;-~-~ ~á-~úm te ·la·. real izaclón 

de __ ·_)c;is_, -· -b'í:eO~i; .:-'!~l ~ _~-~d_eUdOr-;·t-~·.)li-~_g·a. __ :·L9·"!~ '"la éiuiebr a sea un 

procectl-~ie·ri~:~ _'líá~'~~i{E!'ri I~L.7 eJi~~úff-~;¿;~;\~v-Ri(0l-o:"_~e-s·1_~s~g~n- él, por las 
'·.;o!'-, ~-, oó.'; ;.-'O .·':·-~:.:-';>~'."-i• <--;i;;;-

f azones. S1guJ.On t~s·i :::_.~ -,:~,~~;-; ~,_;,., 
. \~ ···:-:~-.--~_.,_, t-~-.-~:-< . r." ·- _: . .::::;-':':,--

- 1nc_u_--~m---.P-~-~l--~-l.:~m;-i~-se:;-n8t~:o~=.-~.~.-=y~.;, .•. f.~ui~n-B~,it.f~vi:;·,_~t-;ut~l:~:~ºo~ ;¡;r~,¡~'p_l.l~_ÍÍJcn; la ~'.1~cuc1óri supone un _ _- . _ _:~-;JJ'e¿-~~i:1y;¿j\ ~;~··:la' ;:_~-~i~brn supone la 

insolvé~-~-i-~:.·· '-~:·:--j~9'.~~!(~:~~~'.~J'{~--- :};~~~!~~-J.'~-~-·,_ Í~--~r~~-oque se encuentre 

proVlfito, de '~~~}·¡:~·¡:~ ~;~-JeC~-ii~~- y nl siquiera de acción liquida y 

pronta; 

2ª) Sl por la ausencia de un carácter francamente coactivo: 

en el presupuesto normal de ln Ley, la quiebra surge de una 

declaración Judicial del mismo deudor que, al par que una 

obligación constituye también un derecho del comerciante 

insolvente; no es verdaderamente una lucha entre dos partes a que 

se empeña; o contradictorio no es mas que incidental en el curso 

del procedimiento; en su conjunto, la liquidación se ejecuta en 

un interés colectivo y casi pUblico donde ln autoridad Judicial 

tiene función mas bien diroctivn que Judictaria y el mismo 

acreedor provocante obra mRs co1110 representante (o bien como 

coinceresndo) de aquel interés colectivo. que por si mismo, se 

ponen así de relieve las diferencias profundas que median entre 

las do!o> instituciones, no siendo admisible. en consecuencia la 

asim~liación al procedimiento ejecutivo que, en forma l!gera, se 

hace de la quiebra. 
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La Qu1ebra, contenslos-n Jur1sdicción voluntaria en la 

quiebra baJo la, concepción procesal del derecho de la quiebra, y 

c-ons-idera-ndO · como -Una- de las n·otas esenciales-del procedimlen to 

concursa!~__ la :~"-0_eJ:~;éuci_ón f_orz_osa de los créditos sobre el 

patrimo.nlo del -deudor, ha sido muy discutida la consideración de 

la _qulebr a,·· ct'esde el punto de v 1 s ta de la técnica ju r id lea, ya 

··como un - proceso de Jurisdicción contenciosa. ya como proceso de 

,Jlli isdlcclón volun tar la. Se fundan una y otra opinión en la forma 

de lnicJ.ar el procedimiento, ya sea que se inicie a petición del 

-~lsm~ comerciante insolvente. Arguyen ademAs, los que sostienen 

la última tendencia, que la quiebra no es otra cosa que un 

procedimiento administrativo realizado en forma Jurisdiccional, 

cosa que constituye, según ellos, la característica saliente del 

proceso de la Jurlsd1cclón voluntaria. 

Benolll Brunetti. los sostenedores mlis destacados de la 

segunda tendencia doctrinatla sobre la delimitación de la 

naturaleza de la quiebra, combaten las anteriores afirmaciones: 

El primero sostiene que la quiebra no pueden considerarse 

como un proceso de Jurisdicción contenslosa, porque éste 

presupone siempre dos partes, una de laz cuales imputa a la otra 

la responsabilidad de una leslón Juritlica que tiene que reparar. 

En el caso de la qulebra no ex1stc11 tales partes, ni la 

Insolvencia constltuye en si una lesión Juridica por reparar. ni 

puede constituir tampoco el presupuesto de un Juicio contencioso. 

No es un proceso de Jurisdicción voluntaria, agrega Bonelli, 

porque si por Jur lsdicción vo lun tar ia se debe entender 



exclusivamente, aq~ella ·que eJe~,~ita el ·-magistrado stn ·que haya 

una posible con t roVer-s la'·' : Y:~ ,,:.~_i_~_tq_~-~ ~~;·Ú~~-·ta}í~/~_!l}:i~~ -~1~ ~-e·r-es_adas __ 

con.t r ar i~_s-:_~n- tie ~ i •.. ,,n-1, c~nfJ.-lcto~.'~~ · a~if-pó._ten~~i:a18's ! ~Que ·de r imlr, -

Mientras peca evidentemente - pc)~··-e>::c0s~-;' dice Brunetti, la 

doctrina que ve en la quiebra una forma procesal contenciosa. 

peca por defecto lo que descubre en ella sólo el desarrollo de 

una actividad de voluntarta Jurisdicción. La quiebra no es ni una 

cosa ni la otra. aunque es a un tiempo la una y la otra. Es. 

sigue diciendo Brunettl, un sistema administrativo que. para 

conseguir sus propósitos. consta de una serle de actos procesales 

y negoclalos. es decir. por un lado de actos de Jurisdicción 

contensiosa voluntaria y, por el otro, de actos de 

adminlstraclón. puestos en ejecución por sus órganos, con 

contenido de derecho privado (16). 

Doctrina Intermedia.- El procedimiento de apertura. observa 

Bonelli da el tono todo procedimiento de quiebra. Pero tal 

proccdlmlento de apertura se presenta bajo aspectos completamente 

diversos según sea la fuerza que lo pone en movtmlento. 

apareciendo su naturaleza tan imprecisa y vaga, que el mismo 

Bonelll lo califica de naturaleza su! generis. Provocado por los 

acreedores. el procedimiento ejecutivo; provocado por el deudor 

(16) Brunett!, Antonio . .I.r.lLt.ruiQ ~ ~ Traducción de 
Rodríguez y Rodríguez Joaquln México 19~5 (De la Edlctón 
Itel1ana, de 1937) Pag. 25. 
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se.acerca m6s a.la naturaleza de: la ·Jurl~dic61on.voluntarla . 
. ·:·:·-_:;.:~\\''.-. _ _ :.; 

'. ~ ;~;- ~ -.. -., :.·:~-
1rl1 C í.'~ºOd~ .·P~.r ~it--~fJ~u~Ei) ·rursrnQ; ~_se· p~~-~s-e·n·t·á~~cQ!iiO- Uria in0ctid8 

dá ·b~~·~~:~-:-~~;i{AI-¿~:-~- .--¿~·~fiida'·a- uno .cte· i-os _p~~~~--~s Aei- -EstBdo. Pero 
-. ' -. : :: '_ . : ' .. : -~· ' ·- '.-·~ ' 

tal ;"pro~~~iÍ!\J.-,ent .. ~ -~o ~s nil"!gun~_ cte:esas_ cosas en particular. es 

En con'secuencla, no se podría afirmar que el procedimiento 

concursa! sarln en algunos casos proceso ejecutivo. en otros, 

proceso de Jur isdicclón vol un ta r la, ~n otros procedimiento 

administrativo lo que, Jur iUicn doctrlnnriamente, seria 

lnndmlsible; y asi lo hace notar el mismo Bonelll cuando afirma 

que el procedimiento do la quiebra no es nunca lisa, llana y 

exclusivamente ninguna de esas tres cosas, si110 un procedimiento 

complejo ln tegr ado por dichos e lomen tos. s len do vano todo 

esfuerzo -- para-claslflcarlo con uno u otro de los procedimientos; 

el procedimiento de quiebra furma clase aparte. 

Por tanto, concluye B~nelli, el procedimiento de quiebra es 

un procedimiento especial y complejo, quo comprende en si actos y 

etapas que lienen rclac1ón c•Jn lao formas más diGpares del 

proceso general pero que no se deja absorber, en su conjunto. por 

ninguna de ellas. Es un proceso su! generis regulado por una ley 

propia, en el cual el tribunal despliega alternativamente una 

act tvldad administrativa Judicial más frecuentemente 

administrativa que Judicial, de naturaleza voluntaria 

contanclosa. 
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Brun0ttJ ha desarr'ollada·, magistralmente ·al· pensamiento de 

Bon el 11, e ~:1:n(~,-~.mári-~~~-~º--~-~~·>J~_;i¡:ieT~;'.i~·-~'.:~:-~ g~-;-~á-~~ ¡· :_¡¿ ha :-llevatfo a 

alto- gra.do- dé ~~,~-~.:-~~~c~~)~~-·-':!!_-~'.{;t~-~'.~·i:m.o;~~b_r_o_.so_bre l_a 

.. ~.o: ~-~\~~:-~)·· . 
su . _más 

Doctrlna Actual.- Una última tendencia doctrinal se 

identlf lca en ln consideración de la quiebra como una institución 

de car6cter eminentemente administrativo. La quiebra no es, según 

esn opinión un proceso ejecutivo modiante el cual se satisface a 

la masa de acreedores, ni es tampoco un proceso su! generls cuyo 

fin estriba en la división del patrimonio del deudor en partes 

iguales, es decir, en la realización de la par cond!tio 

creditorum: que tiene por objeto eliminar del mundo comercial los 

orgnnlsmos desarreglados, es decir, aquellos organ!sn1os que se 

encuontran en condiciones tules que la prosecución de su 

actividad puede ser de grave perjuicio para todos aquellos otros 

que estén o vengan en contacto con ellos. 

D'Avak sostiene que tal hecho es un fenómeno de imporcancla 

económica general. capaz de Justificar el interós del Estado, en 

la quiebra. Si se estudia la vida de una hacienda comercial, nos 

dice si se examinan las mültlples relaciones que ella por 

necenidad llega a establecer con otras haciendas y ligámenes que 

entre ellas se constituyen si, en fin, se observa la 

(17) Brunettl, Antonio. QJh ~ Pag. 36. 
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interdependencia económica de las haciendas, por la cual una 

alimenta lú vida de la otra y de.ésta misma recaba sus fuentes de 

vida por lo. cual 0L de~ar reglo de una puede fácllmen te 

arrastrar a todos otros_ .-or_gán.ism~~ collgactos, se percibe 
:"·:;:i.---
los 

inmediatamente -corito ést0 Sea. un i~nólneno _económico que salta del 
_ .. - .- <- ;e:.:- .. · 

cnÍnpo del lnte_r,é.~ pr!Vadf?. P~f!l __ entrar_. en el del interés pUbllco. 

__ :;;~SpeQd!C;l~' .. 18- -_-v!<.la - do - la hacienda se actúa el verdadero 

ln terés fin al y sUb~ t~ll-Cial del Estado en la quiebra, se actúa el 

interés de ver eliminado este olemento perturbador de la 

circulac!Ón de la economía general. do ver eliminado este 

cadáver del mundo comercial es la liquidación que la hacienda la 

que se lmpone como exigencia imprescind!blo. 

Solamente asi, conslderando como fin de la quiebra y 

contenido del interés dol Estado la pronta y absoluta l!quldación 

d~ aqu~llas haciendas que hayan caído en estado de insolvencia, 

se puede explicar por qué el Estado mlsmo slgue. mediante sus 

órganos, el desarrollo de esta liquidación hasta el momento en 

que sea completamente realizada. 

Lo que persigue la quiebra es la llquldación dA las ~mpresas 

comerciales insolventos. Cumpliéndose en la quiebra un interés 

fundamental primario d~l Estado, la actividad que ést~ 

desarrolla en la quiebra no puede ser una actividad 

Jurisdiccional ni una actividad de Jurisdicción voluntaria, sino 

una actividad esencialmente administrativa. 
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D* Avak sosr.lene que ,- so lamen te hay, dentro 

runclonn 1-de· lií·-·:~~:iebr·~-~~:~~-~~~- ~·i:.~:_,!=~-~?·S d·~:_ C§_i.~C-~~/ .·:)~u-r ~--~,d~_c .. ~·Aon·a1: 
lo de~1ar a<úó~-~-~A~~-'i- e·s·r·ªªº · J~-· -~-~íebt-~! ~i·~_:í'ir·_,_~~-~f-1-r_1cació·".~~ª -.tos 

p_or- · sor , !lis_-d.os . únlca·s· i/rOVlci~~é18'~-;~:cfo:Otí il-':~as ·cuales crédlt.os, -- --·'·:·.- ·. .. -

hn concodldo la ley la· reclama~,tón ant~--~~ :J_uez_ ~~-~_orlar •. 

No hay tampoco actividad Jurlsdlcclonal- voluntaria en la 

quiebra, por que los actos (admisión y exclusión del pasivo de 

los crédito5 y el proceso de rclvlndlcaclón) a los cuales algunos 

autores atribuyen tal carActer no son más que verdaderos actos 

administrativos. En consecuencia, casi toda la actividad con la 

cual Al Estado actúa su preemitente interés en la liquidación de 

las empresas desarregladas. en virtud del poder discrecional 

atribuido n la administración pública, l:)S de carácter 

esencialmente administrativo. 

Y esto es as1: porque en la quiebra la norma se dirige 

directamente a los organos preestablecidos para la liquidac1ón de 

la quiebra; porque tales órganos desurrollan u11a actividad 

absoluta~entl:) primaria tendiente a la satisfacción de un 

interés público; por que l:)S absolutam~r1te imposible concebir que 

su actividad sea prestada en substitución d~ la actividad que 

hubieran debido desarrollar los particulares. los cuales al 

contrario. por la declaración de quiebras, viven puestos ~n la 

imposibilidad de operar juridlcnmente; porque, en fin, la 

naturaleza y los caracteres d~ esta actividad encaminada a actuar 

la liquidación concursa!. son absolutamente contrastante!l con los 
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do la función Jur isdicclonal, respo.~dlei1cto, ·~cer r0.ctamen te a loG. de 

-:~:>'; 

-º~' -~_f:- -~,_,,_:~.;:, .. ~;~,'., 

Lli-' Qu~eb't~ ;· ~-6·6~~-~{'~t~~-t'.~·¿~·-~!~~1~~::d\:l .:·í-~-·~~/~·~ P r J vado. - Considera 

e :::,::::, :~r:l~·~'.1~:~?J,~~ít1-:Q~)'{~;g·~::~b::m:º::0:~ 1 ~~, :::~ ~ª :~ 
,_:. ---'.;.:'.::'.~ó.: __ ,'};'_."I·~: .,;-;..; :-

Índole~,~~ p ;,:-.~·aéla~/:~,,_~~~~-~. ~-~~;t r.n~~·~C¿),~ .. --·no_ii.· da·.- a entender Bonell 1 cuando 

aflrm8. :·:,:que_.-- -~-~·:~-<nii"0bfll~·as~: {8·.-.0rl:aOización ·legal y procesal de la 

defenSa_:- colectiva·" -de.:\:a·~; acreedores frente a la insolvencia del 

comercian ta. 

po~tsamiiln_ t.o 

Por· su parte Vivante nos sugiera el mismo 

instituido para liquidar con un 

complejo Sistemático de actos admlnlstratlvos y Judiciales, todo 

el 'patrimonio del quebrado en interés de sus acreedores (18). 

La Quiebra como Institución de Interés Público.- No obstante 

_el alttorizado pensamiento de lcis Jurisconsultos arriba anotados, 

la doctrina más reciente reconoce en la quiebra un interés 

estatal muy fuerte. atribuyéndole, por tal motivo, carácter 

Juspubllcístico a la instituci6n que nos ocupa. El reconocimiento 

del carácter de interés pUblico que se otorga a la quiebra se 

funda como lo haco notar D'Avak, en el hucho puesto de roliave ya 

por Alfredo Rocco, de que la perturbaclUn que la quiebra produce 

sobre el crédito privado, r~percute sobre el crédito público y 

viola el derecho del Estado a quien corresponde precisamente la 

tutela del público crédito. 

(lS) Apodaca Osuna. Francisco • .Q.b.!. ~ Pag. 3~. 
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La Ley de Quiebras y de Suspen11ión de Pagos se declara en 

ante nentldo, éuando afirma. en su E.l\poslc!ón dG Motivos, que el 

proyecto recoge ___ con =tod_~ su lnten::;ldad la mils moderna corriente 

de origen español. 

La cuns'id&rac!ón de que la quiebra, dice Apodaca Osuna 

Francisco, no en un asunto d~ lnterós privado, sino de interés 

social público: de que no son los acreedores los mós 

interesados en la quiebra y ltis q~e deben orientarla y dirigirla 

buJo su admlnlstración y control, sino que la quiebra interesa 

sobre todo a.L Eu tacto, en cuan to supone la liquidación de una 

empresa mercantil y por corresponder a aquel la tu_tela de los 

lnt~resos colectivos (19). 

SegUn Rafeo! de Pina Vara, hay quu subrayar que la quiebra 

es un estudo jurídico, eGto,e_s·; .. -~':lu~-n9'bast·a_que el coinerciante 

cese en su~ _Rgg_l_J~ __ l?_º-_r_~~~µ_e:~·sK~:Ú~~'.~O~ªÍd.e_r_e __ eh. 'quiebra. slno que 

es preciso una dec¡~);·-~.¡·¿h~'.Ú"~~;¡~¡~¡"r: ~-:¿~:. -~~-i lo': establezca { 20). 

'~'.!;·~.;.~~.i~~'...' ::->:¡_;_¿ ·-~:,~~;~;-¡-. 
-~<.- ·.:<·<\· -~:-: ~~;,~~s~-~:.'.t~~:~~> ;-,-, : . . -. , 

El ar tlculo ·" 1" i~~---·~·~1;~L~~~~~-~: -:~'.~·i·~~raS- 'y Suspensión de Pagos. 

entre otros. s~fiala '-:~cl_a/·a·me·~:t·_e,'..~que la quiebra e~ un estado 

Jur id leo que· déb·o · ner~· ci~~-í~-~~-~~~:_<J_J~-Íclalmen te. 

( 19) .llil_<trun.,_,_ Pag. 39. 

(20) Pina Vara, Rafael de. ~_Merc.'.)ntll ~ Editorial 
Porrún Pag. ·144· 
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. -- . -_ -_. . - ·:,-.~ - _:_ 

Es Juez -el ór_gano __ supr_emo_ .. _de·_-:.la ·ci~1ebfa· SSgúr\ Renzo. el 
:.·.- -·.:··· -.. =·._ -· .. :,. 

director ge'neral f:-.1~ _S~'pr~_-m_n· 'auto.r1ct9.d .en ~~.l ~p"i-~ce~im_!on t_o_ ( 21). 

~~~:;-~ ---~;~{ 
- 'Ca - L0y ·enumera·,- ::ct1fta11actamorite--;- ·=sus~: 'a tr tbuc10nes 

siguiente' formB.'! '·)): -· --:·:::.'~:;· -
_,; :~ :_ - ·.··::_·.·_-_,_ 

Arc;·:25~~~se~an at~ibüclones al juez: 

en la 

t. Aulorlzar los actos-de ocupación de todos los bient:!G y 

de loa libíos, documentos y papeles del quebrado¡ 

JI. Examinar los antedichos b1enes1 libros, documentos y 

papeles dol quebrado; 

(Salta la Vista la insistencia del legislador en la 

repetición d~ una redundancia. pues los papeles son, 

técnicamente. documentados). 

III. Convocar las Juntas de acreedores que prescribe la 

ley. y las que estime necesarias. 'I prosidir las; 

Iv. Autorizar el 11ombramiento de personal o prefeslon1stas 

necesarios en interés de la quiebra, vigilar su actuación y 

removerlos con causa Justificada; 

V. Resolver las reclamaciones que se presenten contra 

actos u on1islones d~l sindico; 

lfü Ronzo Provinciale. 
Pag. 15. 

M..e..rura..1!J .d...1 D..l.Lll..t2 feII1mootarc Milán 
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a:) - Par a lnlcl.·ar ;_:JJ¡:~~6~: ~~,~~~-~- :'é{i~~ lo ::~6~i·J_cft_e-" e~i,n ier_y_C!ryl r 

en_ tod·a-s ia.s ra~es_·_~_ge:-~~~- ~_J_:~~~~k':~r~~\«:·.~ _ _, .. :-. ·~~,S·-- ~~.; -'°~~~;·; •• -~ 0 
9 > para, ~;-ans-~-~-i_r.:·,:~_· d~-si-5\i"fº :·\1:al.':~~·JétC'fc10-T"d6~:·"'a~c'í~il~·s:' r. en 

general, para _ realiz_ar .·t-=~~-~~~;~. lós· :-~~~·~~·~:·:f"~~~-,-- -~~·~~dan: .d~ .los 
·~·' , :-'-"-\.·;: . ·~_Ve ·::..,~; .'._--· · -~ :_ 

puramente conserva to·r io_s Y,~-~~ «adilliñlS.{l:~:Ci'ól-i .. :~x_~J1~·:i.:;~~i~:;¡f;_: 

VI l. Inspeccionar l~ e g~~ ;~~~i~~~i,~,~~~'~m~:/i~~?arlo al 

cumplimiento de los actos· o·:_ai U~.Je_:~~:I~~~~ .. d.~~y1a-s:-.:;{~C·Cúciü0S ··ü·t ilés a 

la masa y cuidar el bu.en m~~e}~:_;:Y '~~?miriistr-ac1'6ri' de :·1os:bienes de 
.'·':'.'-'·'' --.;:-.=---r-- ':::,~o:,~_>;··-~·'- ·,,·,~i{.' __ :_,_,,·· 

-"''.·:~{;:~ .; ->. -· -"~\;~ ... -._,:·;, /'·:_·~~("-!',:¡:: 
Vl J 1. Remover e_l_ ~·i~d.idci·- ... ~~~~j~.t~·-: ¡.-9~~i'1Uci6n. motivada de 

la misma; 

oficio o a p(:)tición da·· pil·~-t~;._ l~\~/~,~~,d·~;-," 

IX. Examinar y compfObrir los Créditos y vigilar la 

formación del estado pasivo que se deberá_presentar- a la Junta de 

acreedores; 

x. En general, todas las __ que_ sean:_necesar!as __ para_ la 

dirección, vigilancia gestión de la quiebra de sus 

operaciones. 

En estricto rigor, el articulo transcrito pudo reducirse a 

la ~ltima fracción y decir que el Juez tendré todas las 

facultades que sean inherentes a su calidad de supremo director 

de la quiebra pero dado que se introducia una novedad en el 

sistema, al atribuir al Juez la dirección general de la quiebra, 

el legislador creyó oportuno establecer la enumeración 

eJempliflcativa que ~e contiene en el didéctico articulo 26. 

Examinando dicho artículo, nos daremos cuenta de que su 



- 36 -

contenido eJemplfflcatlV6 se- refl~re a las ruñc!ones 

admlnl s t r a ti vn·s -del" Juez·. - y so oml ten·, por _'obv las 1 las 

a i: r 1 buclones~:··ib r r.~-~P:~:~-~-¡-~-~~~e/'a -su-,--'r~ricÚÓ~·-:-_·Ju r··1s·d.té:c10h'a1:~~ :-Ad~·inas -
en oi~ an-:'.!-fi~:~~s!-¿=-.t_-aA:~,~: ,d~~~ l~ __ Úiy_~-O:nC_~~-~r-a~Q~: ~~-~-~~r--~n~_iá~s_~--~ otras_ -

a t r !bU-~ 1~riG~, :~ -~di~,~~~1 1;:~: r a·f·i"Y~·s·: __ de·1_~_j~~~, ·com'O son ·el nombr amlen to 

del sindic·o. y_ cte' ~~- ~~lte~\ienc~<?.!"1 provisional, entre otras. 

Según Carlos Oavalos·-MeJla, ·como se observa, algunas de las 

acrlbuclones concedidas ·al .Juez comprometen de manera importante 

su competencia en tanto que el Juez, haciéndolo aparecer como· 

admlnistrndor, lo que pone en peligro la masa quebrada, ya que 

los jueces son eso y no administradores (22). 

Como bien apunta, Cervantes Ahumada. las a tr lbuciones 

trnnscrltas pudieran resumirse a la ültlma, que son todas 

aquAllas que siendo necesarias, no sobrepasen la competencia 

Judicial cJol juez, -Y- sea necesario ejercer para obtener una 

adecuada dirección, vlg_llancia y gestión. tanto de la masa 

quebrada, como del procedimiento, e i11strumentac!ones propiamente 

dicho" ( 2J). 

Resun1iendo, _el _jue~. en la quiebra seré el que resulte 

campe ten tu, aplicando el criterio cte 

·'¡_' .... 

----------- :·.:_<~~~~. '..-7._ -
(22) Oá\'AiOS Me-J-ia'·;·. c~'i-'Í~-~~ -~ ~ Png. 539. 

'~--,;;.--o=;.c;'--_-·_--':._o-

( 2J) cervantes:,Úí,~·~ad~=-,- RSúl. :IDL. ..c.1..t..:._a. Png. 26. 
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torrltorlo •. Asimismo, expresamente se le confieren todas las 
'.''. '· 

atribuClones -·;(fu'e .-- sean ::;~·Júlc.eSH.f-f8.s' - para una buena 

:bLl '.)U,\fil.lliU..<:2..:.·~- .~-)!'. Reupoo5nbllldjides mi .lI1 .l&Y 

_Ewl.<l.LJ¡..l '<lltl. .I.u\)¡j¡..l.Q'-~ -

a) Su Nuturuloza Juridlca.- Existo una vleJa disputa 

doctrinal sobre la na~uraleza Jurídica del sindic·a, quo ha sido 

sintetizada brlllantemAnte por Navarrini, anota el autor citado 

que la cuestión ha sido particularmente discutida en la doctrina 

gormánlca; quo los resultados de la. investigación han sido 

acogidos en la doctrina italiana: y que dos toorias opuestas se 

han disputado el cnmpo: ln que ve en el sindico un repres13ntante, 

y lu que hace de él un funcionario público 111\•estldo por el 

entado del podor de admln-1s-trar-- -Y lTqLildar el pn t r imonlo del 

quebrado (24). 

La tesis do que el sindico es representante, se ha 

aubdlvidldo respecto del problema de a qulón representa: 

a) A los acreedores; 

b) A la masa activa; 

e) A la masn pasiva; 

d) Al deudor común: 

ffi3~ Navarrin!. J...& !J.Y .. UUJl Editorial Er>pafiola Madrid 1943 Pag. 
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e) A la vez, al .deudor. Y, a ·1as B.Cr:at!·~or,es: 

f) -~!J10bra··~-
.-:\ 

-A la '' 
-~-- -"'"~->- :-.:::~-~ -"~-_:. __ e:~,,-- , '~-~:-

e+~ ::~-~~-~!~~:~ :~.~~~P-~_;:_l~~;:~;-: -~:k-;-;· ¡_~-~~- masas. o a la 

de 

que ._p'a(a-- N8.'vSíf1ñ1~~:>·q~;~.:_ --~-~~.'.Z~_~;.fr{ct16'~--- ~~.?- .fep_resenta ni 

acreedores, ÍÍl, a¡ quebr~d¡; '(2'5) :•;',; 
a los 

Nuestra ley , ha Cortado Por lo sano, según entendemos, la 

vieja discusión~ al resolver erl el articulo 44 que el sindico 

tendrá el carácter de au~illar de ln administración de Justicia. 

Se trnta, consecuentemente. de un funcionar lo público, cuyos 

poderes y atrlbuclonos derivar de la naturaleza de su función, la 

que desempeña ba.Jo el control inmediato del Juez. A nadie 

representa: ejerce su función pública. 

b) Sistema de nombramiento.- \'n indicamos que en el Código 

de Comercio exlstlan dos clases de sindicas: el provisional, que 

era doslgnado ·por el Juez en .al auto de constitución del estado 

de quiebra y el definitivo. designado por la Junta de acreedores. 

Aquel sistema era lógico con l~ orientación general del Código, 

que suponia instituido el proceso de quiebra en interés de los 

acreedoras. Consecuente con el principio orientador de la ley 

vigente, que estima la quiebra do interés público, sólo existe el 

(25) Navarrinl_ • .Oh..:.. .c.1..L.w. Pag. 100. 
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sindlco dt!flnlt!vo, qut:l '.·el -Juez ·dos-lgnrira:,· conm··}:u v'imos·, en la 

sen rancia Cons t 1 tU t-i Vfl/.-du"l": aG iBdo ):~-~}~J_ c.~~-~-~-- ~i~ ~~~f.~-~-\ 
~;' 

-.~¡i~n~G~~-. -10 --~-~~º~-~\~~~t-·~~ró?· ·- ,~e : .. m.~ ti V~~:~~,ñ~~-~jio ~fnü~tri~\~ -parece -que, 
-~~-.;:·,,.-:_:_;:e_ 

para - :: eS-t~-b-i~~~~;:.:'. ~-··);:(~~:~-J}\j~~~-~:~~-~~j_;~~~~~~l~h-~~1;~:·~~:. ~~~~:- ~Sl~ctr~-o·. e1 

legisltictór :·:. ~/~~t¡n~dió-~·~~,i~~~j\.~~-~~~:-~~.t~-o~·:·J~S~i.l~t~~~i~I'.~~~-~~l-~~~:~·ón · quo -

~~~-o~-1~~-d~ -,Ta ~'-s!_~~-~<i~-~:~-~~; --o~:-~ un-> f iétÚc·ú~/t'O,;~:: i~~-q:~-~~:-~J~'-:s1~U1ó -
nues t (a 'i0Y 0 la ~:.'d·id't-~mn t~za·¿.·~~~~ · '_ 'ló¿~-~~?.: de·~ i~~-)l~Y'a\;: 11li;i-1eSB y 

nOr teamer leanµ;-
,·:·~;~,':.->~:· !'. ' :--" 

]'·~ . 

),i· .. _- .. :t :(: 
Manda' e1· articulo 28 que .para la ci~~ltin~Ci.Ón'-;d~"b~fá

- ,- ;... ;~ ~-'·~)-'.; ;\ :·~~-'.. ;·-· " -- -
I. En un banco fiduclar lo; ''>> .·· ~'·;j·,'.i ,'l:J.·· ' 
11. En uria cáma-ra de Com0rc10- e -.fiitiU~\ffQ·_;·."~)r~·:_: :');;,;·~,--

1 JI• En un comercian ta ln_~~ ':'.~_:ciüa1: __ ·_. b:.~;~·¿~bci'.fed~·c(':me'í~íin tll 
tlebidamen te lnscr i tos an el Regin.L·~'~ ·~i~~ .. e~:~~·~:~{"~:~}~{?:." -'· . 

. ..::-· L,',:'.:,_,.: 

Agrega lll ley ttue los buncon desemp~ñaran· .ta sindicatura del 

modo prevJsto paca las funciones fl~u~larias, es[o es: a través 

de un delegado flduclnrioi que las Cámaras de Comercio las 

desempeñarán por meUio de alguno de los componentes de su ConneJo 

D!rectlvo o bien. por delegación dol cargo, para cadD caso, en 

ulguno de- sus miamhro5, o de al.>ogado, al "que proveerán dl::! poder 

especlal bastante y al qua podrán substJtulr dlscrecionalmen[e, y 

lus socledudes mercantiles traves d~ alguna de las personas 

autorizadas para llevar la firma social o por aquella a la que 

conceden poder esp~clal bastante. Naturnlmente, las entidades 

citadas serán responsables do la gestión de sus delegados o 
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mandatar los. 

·se p-ret·e-ñdió-, --~~~úib{-e-cer -e-1 :-mortOpo110 ue1 ._deSempeño -cte las 

sindi~;~ur as.~~=;-n ~:i~~~º;·-: de '..--1oa-obancos -f !duela r los:-- pe r o-_.el sis tema 

es 
.- -·-.. -·.·- .. ' --

1iÓglco, . p·Ó. Í'que ·no 'es t·a.b1'e~e la- co~'resÍ,,ondlen ie- obligación de 
. ;: , .. ·- . 

aceptar ·-1as- 00 deSigna-clones. -::_En la- pr_áctlca,-· ol sistema ha 
":" ."·:_<' :·,_.;_ .·: ::~- ·. -·,. --

furi·c·ro·n-adó -- ·m_ü~-~- --~-pq_r·_q_~á - - _los bancos ~- nC~P~o.n' sólo lns quiebr afi 

jugosa's ~·las,--· Cá~c~~;~s --de- Coñi.er-Clo-- iten-Efr-almen te -no aceptan sus 

dosign~clones_~· pór· no_ estar prepar_al;las ·para el desempeño de las 

sindica tura·s, _como tampo~o lo están. en general, los 

comerc_lan~_es. 

Cada juzgado, ordena l~'. Léy, ___ d~b1'.3'ró. tener una lista de 

quienes pueden ser designados sindicos. La Comisión Nacional 

Bancaria dobera formular, im~rimir y enviar a todos los juzgados, 

cada dos años lns llstns de las lnsti tuclonos de cródi tos 

con las Cámaras de Comercio e Industria, y éstas debcrB.n enviar a 

los Juzgados (previo requerimiento que éstos les harán cada dos 

afies) las listas de sus miembros registrados. 

No podran figurar en las listas quienes no esten en pleno 

eJurcicio de sus derechos civiles y políticos, los quebrndos no 

rehabilitados y los que no sean de intachable solvencia moral 

(Ar t. J l r:lo la Ley d1.! Quiebras y Suspensión da Pagos). 

Estarán imptJdidos para tü desempeño de la sincllcatura: 



- 41 -

I. Los p'ar!untes--dentro de-l cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad deÍ qUebrado; 
.. --.·. . 

'- t r •. _- Los.:qú0·. S~ah··-PB.rie~;t,es en~ dichos grados de' los miembros 

de -1os consf.!J~s- __ ~:?~-A-~fuj.ri~~--~:ra-éló'k~--o---;te·~~~'t·e·s _·de las sociectadec 

por acc10nes o \:Je re·-~'Pa~--S--'B:bi-1i~iid··-1i'i1-~1t-8.da ·a~ -~u1ebra: 
, . e __ ,_;:_'¡. .• ·;e,~;· .. -~:··:'.·~-\ 

JI I:· L~s, ~~!.~º~~-~ :q~e nÓ~~se~~ de intachable solvencia moral. 
---: '<~ - . ;'' . ,, -~ "<.<' ~-:· ' -\--._ 

/;;_ ~~- .:.~·~~: ~~::~~:~-oJ~~'.~1_'_ ~Ji:·-
-Acons0 Ja ·la;~ );y_{q'~e ·.P'ér;~;;~i-desampeño de -la sindicatura se 

designa 

residencia del Juez (Ar_t. ~.32 :d~---la .·Ley- de Quiebras y Suspen!:iión 

de Pagos). 

No se podrB nombrar para el desempeño de la slndicatura, 

dice el articulo 36 de la Ley de Qulebras y Suspensión de Pagos, 

al comerciante individual o colectivo que ya fuere síndico. Esta 

disposición padece de notoria inexuct!tud, pues los bancos 

fiduc!arlos se suponen organizados legalmente para poder ntender 

multitud de sindicaturas y lo mismo sucade con las sociedade~ de 

que yu hablamos y cuyo objeto principal es precisamente el actuar 

como síndicos. En el sent.ldo de que las mencionadas entidades 

pueden desempehar slmultóneamento sindicaturas múltiples, se ha 

interpretado en la próctlca la disposición que come11tamos. 

La aceptación de la sindicatura es voluntaria, y el 

designado deberé manifestar. dentro de las 24 horas siguientes a 

la taotiflcación de su nombramiento si acepta o no (Art. JS de la 

Ley de Quiebras Suspensión de Pagos). La ley dice, 
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lnfantllmente •. que. e~ deslgnndo alegare causas _para no_a~eptar el 

Juez las callf icará si no las :·adml.te. podrá ·confl.rmar al 
.· . ··- - . 

cleslgnasJo en su ·!:!ombrámiento+-:-Es ·esto· t_an-·-1n·tra~~-endente..!, que el 

conr i rmacto poctr á ;--de·spués -d·e ·su' -cOñ r i Írriac,tón, -~de61 ( s~hc1~'.J.amen te-
--- -------- ----· que· no~-ac9-pta ,. 

e) Derechos~ ObÍJ.g~clon-~S.- P~ra-R~Ú-i Cervantes ·Ahum.ada, el 

sindico, es ol órgano de admln,lstración de la quiebra y debe 

considerarse que bajo el control y vigilancia del Juez, tiene 

las atribuciones que sean naturalmente necesarias para la 

administración de la masa activa (26). 

Olee et articulo 46 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, que serán derechos y obligaciones del sindico los exigidos 

por la buena conservación ad1ninistración ordinarias de los 

bienes de la quiebra. Pero, con no muy buena técnica y tal vez 

pretendiendo ser didActica, la ley hace una larga e inútil 

enumeración de los derechos y obligaciones del sindico, la mala 

t0cnica se revela hasta en el hecho de que la enumeración se hace 

en dos articulo (el 46 y el 48 de La Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos) de la manera siguiente: 

Articulo ·16: 

J, Tomar pos~sión de la empresa y de los demás bienes del 

quebrado. 

(26) Cervantes Ahumada. Raúl. º1L.. ~ Pag. 68. 
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Inúti~ ._ ~edu~-~~~-~,ª ~ispo~ic_lón: .. :·co:mO -~-~ .vimos, desde ln 

sen te-nC1a, :_~Off!;'f°1 t.U'~·1 V~~~-~:~J.·1~. quletfr a·:- se _ó.icten·a: ~dar t8'.1 posesión 
-- -;.--___ 

--~~-°?"';-=-c;.--"'-~~::o;-;_- . ~-~',-_---· 

Re·ct~é.t·ar.;', .. -el; :'lnve'o·ta-r··10· ~-~{i.~~-::~~~{f?SS.''x: de los demás . ¡¡. 

bi .d l. 1, ._ .. :1'_.:·:, ·-';-- .·,·::· ·:,·_;-· 
ones- o - m smo • · :..;-~'f: -.<~.i~é;-¿_'~~f~~ ~ ~~;:-_:;·-

_·I_ndependien temen te ·cte --la~~-pé-~iin'~: ·reC:fa-~C{órt;:~{i~-~-~;:Ú-;pQS l~!ón es 

innecesaria, igual que la sigufonte•}q~;~'.¡~~""!(#;%~; 
I I I. Formular el balance·,·. ··~\\-~ eii;~-Ü~~:>t'.B~O~·:·-nO' :10· hubiere 

,.,._,~ : - . . -
presentado y, en caso contrnr10, reCtlfÚúiT!"O··si:'p.r0cedier0. o 

darle su visto bueno. 

Pero lo que es increible, es el contenido· de la.fracción 

siguiente. que estamos seguros no pudi9ron entendorla ni lou 

autores de la ley, y que dice; 

v. Depositar dentro de las setenta y dos horas el dinero 

recogido en la compañía o con ocasión de la venta dG otros bienes 

ocupados de crédito. que el Juez to indique. Es lnexplicnble la 

negligencia de nuestro legislador, primero, al aprobar tal 

desacato a la ciencia Jurid1ca y al idioma, y segundo, al 

mantenerlo por treinta nños en un ordenamiento legal: 

VI. Establecer la lista provlsionnl de los acreedores 

privilegiados, así como dl:' los ordinar íos que se fueren 

presentando. lndependlentemonto de que la ctisposiclón es inútil. 

por redundante. choca su p9sima rodaccJ.ón. Lns listas no se 

establecen, se formulan; 

VlJ. Hacer las pr~pue~tas del parsonal necesario en inter~s 

de la quiebra. Saltn también~~ .la vista lo ocioso de esta 

disposición~ _Sl _s~ ___ sµ~H 1;_m1_~(~1 la ley: ganaría: 
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VI 11. Llevar l'a contabilidii.d -de la quiebra, con lo!> 

- . ~ ' ., ,· 

inn1Jce~uil~ d·e~ .·i8.-dl·~-PuSi~~-~~~; cabB 'Ri;-'íCgár:.\ pr!mero; __ que. no es 

<.101 Srndlc-ó !:iln-o.'do--io'.G ~~g~~-~~~~-~i~-~c~· y :que---~-ú)-g- reqÜÚ;!tOs función. 

que el Có_d .. i~~: do_·:C~~~-r~lo··:est·~-bi~'ck' par.a.--...~ª co-Ílt8bllidad eran ya 
_. ,-'. __ ;,, ____ ,,-.·· ·:---. 

ob~9le._t()is_: ~-ñ· ~-ª""'. éPq~ª-· ~e d~~-~- ~~~in to -~allareEi, quien dacia que no 

eran s·ur1~1erl"c:e·5_ n~ ._pa-r_Q ·1a.-contab111ctR.ct dE! un e_stanqulllo. 

Engolot>inndo. el legislador con hacer tonterias, no quizo que 

se le quedaran algunaE en el tintero, y continúa en el artículo 

48, quo corresponde también al níndlco: 

¡, Presentar la Junta de acreedores proposiciones do 

convenio, previa aprobación Judicial. Aqui el legislador so 

superó a si mismo. En primer lugar, la disposición en si, es 

inocua: en segundo lugar. las proposiciones de convenio, según 

ordena la ley, las presentard el sindico ante el Juez. quien 

citarh a in Juntn de acreedortts (y debe suponerse que también al 

quebrado, que es con quien se va a convenir) para que la 

propoaición sea discutida: y en torcer luttar, no so concibe 

porqué el legislador estaba tan obsesionado con la facultad de.t' 

sindico para presentar proposiciones de convonlo, pues en el 

articulo 295 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos leemos 

que cualquier socio ilimitadamente responsable podrd hacor 

proposiciones de convenio en ausencia do las que hicieren los 

admlnlstrndores. la intervención o el sindico: el articulo 299 de 

la Ley d~ Quiebras y Suspensión de Pagos agrega: los acreedores, 

el sindico ln intervención y tos socios interesados pueden 
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prasen tar las proposiciones de convenio;· y por.si esto fuera 

ins1~·ta~·· p~drá~'·'_-~· p.Íe~e-ri_i'.ar ~:~pr.P'P·Gs.ic~~n-e·S :_,;ura ·-.'el,- coñVenlo el 

queb-iado-~· -i~i~lñ i·~;>v1~~~:.¡~~~}f-y::: ~i1~- STiléü-c~-~"-;~c;~~- -~-~~;-~, -'~~~~-. 
-_,',-___ -0~\· :-~~~~'~>~J.\,.: '.~--~ :~·;:_;-_. 

voi~'íe.rid~:;~~--i:.f~~~!fa·lü'Li~~~¡~~ ~d~~i'. ~i\1~~~:¿~: habr ia bas rada, como 
' -;,·.-~ --____,__;;-_- ~;.":_· :·0~:; _-=0:·~:¡_,:,,~·:;c-~- _..:-.;.::::,: 

·10 -hace, --la-~ley"'.~1falian·a;--~-Cón; una··e·x-pfe_slón d_e carácter general. -<--· ~-''.':- ;-',.._'"- .-/::!'-'--=- ,...__,, __ ;/,-<'_--">'~--= ---r 

Dice el .ar1:'iCUia··\fi·:·d6·-~-1a· _i·~:f·-:::d~?-I·ta~·1a: El Curador (equivalente 

a n~-~sti~ s···1·~:~lib:');·.-:'.~~~:~~,~:¡:'._ fa -admlnistraClón del patrimonio de la 

son indelegables; p~ro podrá 

valerse 

funciones' qu~ ·le corresp~ndan en orden a la ad111inlstraclón de la 

quiebra, fueia del asiento del Juzgado. (Art. 45 de ln Ley de 

Quiebras y Suspe:nslón de Pagos). evidentemente, es impropia la 

9x:Pr-0S'ió-f1- fuera ·e1 asiento doJ. Juzgado, pues si so entiende como 

os lo correcto, que el asiento del Juzgado esta en las of iclnas 

del mismo, no es en dichas oficluas donde se desempeña la función 

del sindico; y s1, como parece que lncoriectamente quizo decir la 

ley, se trata de la plaza donde ol ju.;::gado está ubicado, la 

disposición es también impropia, porque habró muchas cuestiones 

relativas a la función ne! sindico en la misma plaza de la 

ub1caciór. del Juzgado. para las que ol sindico requiera el 

auxilio de mandatarios o representantes. Supong~mos, por ejemplo, 

que el ~indico no sea abogado Y deba lltigar en la misma plaza 

donde el Ju~gndo se encuentra, o 111clusu anee el mismo Juzgado. 
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Nada impedir ia que el síndic.o. nombrase apoderados para ple! tos y 

cobranzas .. Y esto aun en al .caso de que él mismo fuera abogado, 

pues e_1- -eJ0rcfcio de. ra·--:abogacia en fl_l.Vo~· de la quli;>bra no está 
- .. -- ;:_ --.;:e--.:.~-;·.:_-~::.~--:.·.---~ .. -

comprendido- eil t re-~laa·:;_ rUricloifes natura les. del sindico. 

y 

fin al 

--·-
;-o~-~:~s:-:~-- t.-c; ··-="-'--~--

.:;,~:«.'.; 

meno\ ex~lic~b~~.;:~s l.~ por;,grullnda .º~º~~~ida en la. par te 

ctei Sr tlc.lúcd4·5--'ciue-:'\1enÚnaS:. coffi00tando,· :j·· _'c:¡ue -ctl~e tiue el 
~:.: "'·;-e'·_"O ,, .. ,~~~---

de oÍ-t~'!ci ~~--~:;~~~--~.~~F)~-~±"'4~.{~~-~~~:~J-~-~~§~~~{i~'!,d!=:~.~:-~~C::~~r~-~-or_ que se
exp ictan - exh~·-;-~~~~ ·P_ñ~:~-·-: ~r ~~-~~-lí~i:~~'{-~: de~~:.1ós. ~{~ri:~ :_- ~-->op:~ r ~cioites 

{,f' 

JU02:• 

necesarios. 

d) Remuneración Económica.- Naturalmente, la actividad del 

sindico deberá remun~rarse Y la ley, al determinar cuál debe ser 

la remuneración (Art. 57 de ln LffY de Quiebras y Suspensión de 

Pagos), dist!nguü varios supuestos: 

[. Que se vendan biones paro atender la conservación de 

los quo integran la masa para los gastos ordinarios de 

administracion de la empresa. En este supuesto el honorario del 

síndico ser a del ocho por cien to sobre el importe de las ven tas 

realizadas. 

11. Que ue proceda a la liquidación de la emprosa fallida. 

En este caso los honorarios serán: 

a) Ocho por ciento hasta veinticinco mil pasos de ventas; 

b) Cuatro por ciento sobre el excedente hasta doscientos mil 

p~sos, y; 

e) Dos por ciento por cualquier exceso mayor. 

No es explicable la razón que tuvo el legislador para 
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l!s cablocer es te arancel, y todo· hace ·'suponer· 'que la mentalidad 

matemática- ~ct'e - -:~.C?s~~:leg:¡·_s1á·~_Ore~·-~~:'-eS·t~'ba ·rii·~>.- ~~ o~-de~:,- pues en 

una -empresa <tuf~-- se·'. y~-~-~~~r~-- -~~n~_b{o-qu-~_;en~-:un-·m11-1ón~étr,-::pesos-. 
segün lac·_- tj):~:~-6-~}~iÓ~ c~-~~n t'ada, -. ol_ clnctlco ~~ eclbi r á · veln t !cinco 

mil pesos como ·únicos honorar.los. Esto ·'r.es~l ta -_desproporcionado 

sJ. }_O -~~~~~-~-~m~_s con -_el arancel do- -·abogadU-s, q·ue Por la 

r:eprO!ien taéión- · de una demnnda- conced0 Un .h.Onorar lo de - tres por 

ciento. por lo que la presAntación de una demanda por un millón 

de pesos produce treinta m!l. 

IJJ, El tercer supuesto de la ley es el caso de que la 

empresa cont!nú~ en act!vidacJ hasta la liquldaclón de las 

c:..:l!ltenclas; 

Este supuesto está comprenc.J!do en el anterlor: pero creemos 

quo se trata sólo de impropledttd en la redacción, y que el 

supuesto segundo consiste en qu~ la empresa cierre sus puertas y 

venda nl detAlle, y el terce1 cüso creemos que seria P.l de venta 

de las existencias a puercas ablertns: esto es, en el segundo 

supuesto se trataría de venta con clausura del estableciml~nto 

con anterioridad a la liquldaclón total. y en el tareero, de 

ventas hasta agotar laG ex!ste11cias, sin clausura previa del 

establecimiento. Pero aún interpretando asi. no se ve el porqué 

de la difercncl& en los honorarios del sindico, que en el caso 

111 se aumentan en un dos pur ciento, aun4ue la ley no dlce sobre 

que será el aumento de ese dos por ciento, sl sobre el precio de 

las ventas o sobre el ho11orarlo del sindico. 

IV. Caso en que la empresa continúe en actividad y luego se 

liquide. No se ve e! porqué de considerar este supuesto, y menos 

aún s! pensamos que las cuotas de l1onorarios son las mismus de 
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los supuestos 11 .Y 1-11. 

·V, Este supuesto''eS.:él d0. ln enB.Jenación'.de·-1a empresa en 

·Eri --·.es.-~.~.--Ca~ó .. ,-.< 91 --~¿~~,i:~-r í~ ·~·s,~i-~;:_~:~;9--~~~_r:~.'. ~!\:·s4~--~~-~!:9·- I 1: 
,Cc.2 

ocho por _e len to só~-r~_;~:f~.~-: 1hTmefOs·'.~V1H~_,t·ié-1ricO~ffi11·.-,~pes·os, :-cuatro 
_.,-¿;-· ·-· :'o.c--:=o--=-· --~~;:__;~ ':::_~_':,',". !';--__:¿.,;: -'.f~-c 

pn r cien ta hns ta >~cto~.c.10·~.to·s:~rr~~~T~i·-;fdo~~·'._J},'~:i~::: ~i:-~n t_~·~;'s-o~·re- -fii 
excl:!den to. Es te po'r"·cBrl'taJ_~,·~·~: ~:~:c~·L;~~~-~--~:.~Y ~;~{~~~;e ~~;~-~-~~~~:j'á'1_:-~n -.. hrn· dos 

por cien Lci; pera·,_, __ , cOiño.:-·er(oEíi~:Ca.S:o_~~-1 {~-:~·:·1~i{~·iei!~o ~-d'fc~~:-~ob·re qué 

debe ser ese d05 p~-~-: 'c1~ri~'ó"<ct0 ·-aum~rit~-}~;~~~¡:~oh~:~;}~~~~;~~-:·.~~~'.~o~re 
~i .. , 'SS'.·<-,. 

',~~~ ;· '.· >.~:~:, -._:::-.'~·< 
VI. El sa"x.~o supuestc;:> -~S •el de la· terininaclón de' la quie~ra 

por convenio. Para iós· efectos d~ los honorarios del Síndico. se 

equipara a la-venta de la empresa. 

Considerando lo inconveniente del sistema de la ley vigente 

el Prorectu do Ley sobre la Moratoria Judicial y Sobre la Quiebra 

propone que el Ejecutivo promulgue un Reglamento de Sindicaturas 

que eñ dicho Reglamento se incluya el arancel para los 

sindicas. 

En cuanto al artículo 57 de la Ley de Quiebras y suspenstón 

do Pago~ diupono que el sindico per~lb1ró como únicos t1011orarlos 

los tasados po1 el mismo articulo es contradictorio con el 

espíritu dol articulo 47 de la prop!R ley, que permite Qlte el 

~indj_co, .sl es abogo.do, podr0. ser patrono de la quiebra. Esto 

supon&, como indicamos ,·a, que la función profesional no cstil. 

comprendida entre las actividades r1aturales de la slndicatu1a, Y 

seria j_nJusto que si tal función se deserupefia con autor1zuci6n 
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legal. nu,.diera .. d6recho a la retribución corresPondlente. _y esto. 

por ·ext~~sl6~<· d~~e.-.~·Ons!cte~n~so,~:apli"_~~·b~-~- a.,.loS ·casoS .en- que los 

sindicas. sean <\::o:~,~-~d~-~-~s·.·\, ·acono-nliStaS' ~:.-": d'3 -::::_··~u:;~i~-~-¡-~r, otra 

bro·f-~sl·ék'.-. -~-~y:'.-_'-~-->;~\~~~-~-;~~~~.~¡~\,~·~{'~·~¿~:-/'' .:~d-~~-~~\t>¿¡e·\'.l·~-~-'.:~-~r~·j·-~los 
.. - - ·-·'"'.-.'.'.:,'.:f=. -·;--'_-:·:-,'-:-·:-

-s 1~éú~c~l~s-.- ~ ~e r~f~1~-'~-- ~ ~6·iaS1~11;t!"es~;:t 1p1-~-o~·>i·-~- J· --~::~~; -=,- ,,- -

,- -~'-: ,_¿;_~-=~ :___',,;;:-'_.:- '-.-:,~·-:=·&t~:~:t~:;!~~~-~;~-~/'- -=~5~_,-:: 

:,_º~--- ~ . ..-'>- ·, ,:,; -- }:~~~~- \-~~~:~ '..~/:-z-~~-
e > caSos cte Re·m~c-~ón ~ --~¡:~_1 j_~-~,~~-co;_=~?.4 .. ~i:_ ~~-:-: r:~J19~I~d0 PO r ~1 

Juez·, de oficlp a ~:~_j_l~~(~; <~J~~~fa~~t~:tjj~~~~-~--~~:~-~-~~~--~rse __ que 

cualquier interesado pOCÚa~-~~~-¡._o~Ó'.~;ti·r;;i~-i~i~iñP~ió'n, ~s_ln_tplem~n ta con 

denunciar al Juez las causaS~_--d: --i~'.;-'¿~r:·~·t'i~~-Í·Ó-~··. La r6~oción deberá 

hacerse de plRno, es decir, sii1.~~-ub~~~;1~:¿tC16n de artículo, si el 

síndico dejare de rendir sÚs ... ~~~~-ri~f'a·s~<~i:·l·a_ forma y términos qua 
: ~··., . -_ - ' -

ln ley establece o el Juez d~termlna;· o si no otorgare las 

garantíaG de s11 manejo que el pr9pla·-.Juez hubiere exigido. Y se 

harn la remoción previa la traITTi.~~·a~ióO-de un incidente, por mnl 

desempeño du su encargo o ,·por comprobarse alguno de los 

impedimentos legales (Articulo 53 de la Ley de Quiebras y 

SuGpensión de Pagos). 

Contra la resolución que de ere.te la remoción del síndico 

procederá el recurso de revocac-iÓn, ya que. 'como adelante 

veremos, la ley determina que la apelación·procede;sólo cuando la 

misma ley establece su procedenc.i~;. y--~~!1-~·r':a,~\;~:~·;:e·S<:>luciones no 

apelables procede la revocación (Ai't-_ 457:y .. _45S de _la Ley de 

Quiebras y Suspenslón de Pagos), 

El Juoz, como supremo director de la qulebr~~-:~ebe' tener las 
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mas amplias facultades pa_ru remover· a1.·.c1tular del' órgano de 

admln!s t r ac_lón -·~o·., lll~~ ~i's~9: ;> 

~---~_:_a -1.Wi..t:Q~~itezKct~-13-dci~.Ers 
'.'.~<,--

-Men'cloná de acreedores 

-cons tl tU)re ~l :órgano dellberante :_de -.-:éstos, con carácter de 

discontinuo. - Es la reunlóri cte acreedores del quebrado que 

legalmente convocados se reúnen· pa.ra ex:presar su voluntad 

colectiva en-las··materlas que son-·da~su.competencla (27). 

tienen 

la <?onvenlo y las cuentas del 

Sindico: 

interventores~ 

las·_._ , o-~-~;~~~--~~~¡~~,i~-~·.-~ y ~ue son convocadan de modo 

competencia de . una Junta ordinaria (Articulo 73 de la Ley de 

Quiebras). 

Constitución.- Las Juntas de Acreedores deben constltuirse 

con el número de acreedores que concurra, y éstos tendrán derecho 

de asistir a las Juntas cuando sus demandas de reconoclmiento de 

créditos hubiesen sido declaradas admisibles por el Sindico y los 

Interventores (Articulo 7S y 80 de la Ley de Quiebras). 

(27) Puente y f, Arturo; .Q!L. .!a.t...,_._ Pags. 375 y J76. 
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A las Juntas _de Acreedores·ns!sten ademis los Iriterventores, 

el SíndlcO' ;la·· 'tnt0iven·ción (Artículos 74 y 82 de la Ley de 

Considora ·--Carlos-_ Dávnlos ___ M~J1~·~--- ai' ~1-~¿.-~tef!O público no 

como uno· de los elementos de la quiebra. ñl muchci menos uno de 

sus órganos previstos como tales en la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos, sino que dado el interés pUbl!co de que está 

imbuida esa ley, obll~a a que la apertura y desarrollo del Juicio 

se ponga de inmediato en conocimiento del ministerio pUbllco, a 

fin de que éste dé su vista correspondiente (28). 

Es probable que en materia de quiebras, el quebrado haya 

tlplflcado un delito, que como tal debe ser perseguido por esta 

ins t i-tuclón ndmlnistrativa. Atlemñs la Ley de Quiebras y 

Suspensión do Pagos establece con claridad la obligación para el 

Juez, de pone1 en conoclmiento del ministerio püblico de la 

declaración de quiebra. a fin de que ést~. en su caso, determine 

si hay lugar en la tipificación de alguno de los lllcitos que 

menciona la propia ley (Art. 113 de la Ley de Quiebras y 

Suspension de Pagos). 
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finalmente es necesar lo ,JHec_ls_ar q~e en caso do qua 

realmente se tlplflqu~ un c;tel{to. a criterio del ministerio 

público, éste debefa.·~·entílarse-~O·n·- cu~~~~~---~~~-~~--.~~\er1~ igualmente 

d1feron tes. ~le!:tu~;.-, q~·~- l~---~ui~-br~ ºª.lleva! a. c.<Je _acuerdo con la 
·'...";_ ' 

Jur 1 Sct1cc1óil:· concur riin te-.·:.--o.~añ c·e--~-uf{- ]~~~-i:~--c1·i-1-i .~:=-y- fa -acClón Penal 

en un· Juzgad~-;; ·,p:~'.i~·¡ .. ~~~~-~~ki~~ -~~~-al: (Ar-t~-. 112 y 113 de la Ley de 
- - - -' ,,._ --~ ~-:-~. ~ 

Qulebr as' y· sus·p~lini~it de:. Pagos). 

Afirma RaUl Cervantes Ahumada, que lo normal será que el 

titular de la empresa quebrada, en su calidad de comerciante, 

sufra personalmente los efectos de la constitución de la quiebra, 

en ln forma que ya estudiamos. En este caso tendrñ la 

calif lcación de quebrado, cotts.ervar<i la propiedad de lo!: bienes 

renpecto de los cuales sea desposeido; será coadyuvante del 

sindico en los procedimlentus en que éste sea parte: podró. 

lntorponer recursos dentro del proceso de la quiebra: será parto 

~n la celebración del convenio y, en generul, considerarse como 

una do las partes prlnclpales que en el proceso de la quiebra 

intervienen (29), 

(29) Cervantes Ahumada, -Raül. .tJ.!;L. ~ Pag. 78. 



:..I. ·i _.L_,,_ 

CLASES DE ~UlEBRA 
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Como hemos ,:v'1~ to eri. nU~-~ tÍO Pr ime·f-'.~Capi tu10-- "La Evoluclón 

Quiebra" que exfst0n en nuestra legtslaclón mexicana, en 

especifico en la referida LeY de Quiebras y suspensión do Pagos. 

así .Pues diremos, _que S01:fún Lorenzo Benito afirma que al hacer 

algunas consideraciones acerca <lel Origen, Naturaloza y 

Claslflcaclón de los estados de anormalidad en que pueden 

encontrarse el comerciante, son varias las causas determinantes 

de éstos. ya que unas veces. sin culpa ninguna de su parte, por 

circunstancias creadas por las crisis económicas o los 

movimientos irregulares de la variación de los precios y otras 

por su culpa, no podían continuar desenvolviendo sus negocios. y 

cedía a la Lay de la fatalidad, en ol primer cano: y en el 

segundo a su inexperlencla y negligencia, unas veces y otras. a 

su falta de honradez y rectitud. Estas tres causas determinan las 

tres clases de Quiebras (30). 

Por su parte Arturo Puente y F. y Octavlo Calvo afirman que 

doctrinalmente las quiebras pueden clasificarse por dos dlversos 

conceptos, bien atendiendo al momento de su inlciac!ón. o bien al 

grado de responsabilidad del comerciante quebrado. Por el primer 

concepto las quiebras se clasifican en de hecho y do derecho. y 

(JO) Lorenzo, Benito .. Maruu!.l si.e lt~ Mercantil Tomo 111 
Madrid 1929 Pag. 783. 
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18s qul~~las .~ue.d~n ser for.t.ui tas·; c'ulpables o 

_!' r ~ud_uli!Ú t~S~·.· --~No'~· p'odemos .- d~C'1·¡ · -q'ue ).'8 :.,'q1a'B·1~r i·~acló-~. ba-Jo- 0'1-
--, -~--;,·, 

por el seguricto', 

P r lmo r. punto.. d~: 'vi~~-~-:~ ·~" ~~~:¿~,_~ri·~·Crk:~! en -~~~-Ue_(~-~~- . ~-m~~}~-'-- _a_:. u.na 

-reillldac:t·~ ·1ii~a-~º~-~:'. :p;~~~~ :~:.f~-ói~·") {~-~-i{~-1-t~~~~ t~ ::' P.t!ede_:: admitir se la 

quiebra de h~~h~''(al).:. ~.·;. ~.~,; ··{::,· 
-;.:·:: _¿~:,_~~~;'. -~it~: ,_ .. -:S ",:~~~';_ ~,~~d"~ .. ,:,:~= -

. ·.· > <'>')~ ·•:'' s:'.·· ·< 
L_a · inso1Venc1á " .. ctei:,· cOinerciante 

• _-,, ,,: •• r_'o•. ;,.:· ,'' 

y'es-t8.'':1nsC.1\~eÍi~ía:pr!Oc1p1a desde el momento en que aquél 

constituyo la quJ abra de 

hecho 

s•J.t>Pende sus pagoa o se Com.pru~ba .. la 1nexistenc1a o lnsufh.~1enc1a 

de blenus con qué cubrir sus obligaciones. Ln qulebra ae hecho 

st!rin anta lnsolvenc1a durante el periodo que principia con 

aquella uu~penslón de pagos y tormlna 011 la fecha de la sentenciu 

de declaracJón de la quiebra. Pero esta situación no corresponde 

a una realidad Jurídica, desde ~l momento en que la quiebra, una 

v~z declarnda, se retrotrae a la focha de la suGpenalón de pagos: 

por lo que debemos concluir que a1-1uella quiebra de hecho sólo es 

una siruación puramente virtual: que por otra parte dice Arturo 

Puente y Octavlo CaJvo que no debe confundirse con la suspensión 

de pagos: p11es ésta es una sltl1nclón Juridlca y no de hecho. que 

tiene rasgos y caracterintlcas par&lelas a la!: de la quiebra de 

dl3recho, excepto cm lor. puntos d~ exigencla de honradez del 

comercinntc y de un convenio regUlador do ona sltuaclón de 

( J 1) Puon te, .C.l.L... Pag. 370. 

(32) 
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La quiebra de ,:de(echo -·es,' aqu~lla, __ que existe cuando la 

auto r"táad ~ ~fUdic·{~i~.-_:;i~,~~:~-~·,C1:6J:~. ct~.:_ p~-~\-e~ tri={~ reSiictS, ·o -de --oi lelo. 

la declar'a •.. >(Ar.ti\;l/fó..-;- 5~··)_~-,i~;~t{la'-Le)i:'d~ -~'Ui~bras)i que a la 

letraA::::~loES; \:~;~ ~~;; ::~¿lif ca:~~n~ d: ~~Íeb;: ~odr_á hacerse de 
o f !ció-: en· --:-{~~-~-- ,c.nSo~~~(e=~~~:""~~~f::.-i:~;;t~~Y:~:!'_6·· 'd'!~·pb~ga ,- ~ a· sol le! tud 

¡.-_-:', 

ascÍ'ita ·d-~l :·:d6nf~··;-~-¡~~f'e:~d~·; uilo_·o Var'1os cte· sus acreedores o del 

Af-tiéü.lo-~-15·::-·La·.sente.ncla en la que se haga la declaración 

de quiebra-~ __ coil.tendrit.. además: 

I. -El nombramlen to del síndico y de la in tervencJ.ón: 

1 [, La orden al quebrado de presentar el balance sus 

libros de comercio dentro de veinticuatro horas, si no se 

hubiesen remitido con 18 demanda: 

11 J. El mandamiento de asegurar y dur posesión al sindico de 

todos los bienes y dorechos da cuya administración y disposición 

se prive al deudor en virtud de la sentencia, asi como la orden 

al correo y telégrafo paca que se entregua al sínd!co toda la 

correspond~ncia del quebrado: 

IV. La prohlblc!on de l1acer pagos o entregar efectus o 

bienes de cualquier clar;i= al deudo1 común, bajo ·apercibimiento de 

segunda paga en su caso; 

v. La cltac!On a los acreedores a efecto ·de que. Prese1Úen 
~. ~ 

sus cróditos para examen en el térmlnO de cuarentá '>Y:'ci'nco-dias, 

contatlos a partir del siguiente al de la últfm8._·~·~·~11Cac¡~n· de la 
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sen tone la; 

VI. La' o'rden' 

roconoc~m1~n'tá·;·-- · i~.;~:¿{f[-~B.~i-ó~:; ~~¡;; ·~·{~~ú~k·¡¿,~·~~~::-d~:--\ci'~: cree.u ta·s, que . '• -' e:·~- '-:..=..::~ . :o,~;'.:) •·•·• • '. ~ • .. 

so er ec tua r á -;- ~io~·t;b--~~1,cl·~·:J.·:u~~- ~~p1az:ó <¡f~L~"-C~Sre:nta·~· ~,~:-;i~-~~:~~-i'~s, 
contados. a: ~~~-t::(; ·'d~'.;~ i1~~~:~~f~~~~2~~~-~~;~-~*'.~~:~~t~~:'.~'AV~~-~l·~~- -9~~-~_term1ne 
el pl8~-~: -~µe ~?fX~-~'.:~ i'~\(f~~~~~'~,i~~~\~~kf~-r'.·fkr::;:;:_:~~,;,;;~1 i(~Uiia_r hOr'a que 

señai:~;1 •i~,;~¡~~i;~,~~~~~Jt~::~~~2~t~i~t;;f1{~·a;ªd;:n ::s:~n t ro cte 
un PlaZ~ -~á~~m-~ ~d:·{~lli:J;ij:l~~~~j~x~~Y'.f :?;i~< ;·::<~·,' :···~, 

VI J.,._ "La :;~_:o·~·~-~n'.:-{~~,~~?L~hs·c·t1b-.l"r~' ... i~ .s:e~tencla en el Registro 

Público en .qlie'hub1áí~·::~~~-<~~,~--~~:~i~\j'a ,.inscripción del comerciante 

y, en su defecto~~:~r('Oí(d9;:).'-B:·~.~~~·~·1d00C!a'.del Juez competente, y 
• '>'..• .-~~-' 

en los dé Comerc!O -X dé (á~,·y_r·~~~·~~~:~_d :_d~ los demás lugares en que 

aparezcan insci 1 toS: ·~;-. · ~·~r~"~·ri_K'.: ·-J?iéneS o es tablecimlon tos del 

deudor; 
y·· 

,_· ·;-.. ··º. 

VI 11. La 01 den :-de ·:··expe-dl'r: _ai sindico, al quebrado, a la 

in tervencTón- __ o ___ a- --cUalquler- --o.Creador-- que -10 sollci te, coplas 

certificadas de la sontenc1a; 

IX. La fecha a que doban retrotraerse los efectos de la 

declaración de quiebra. 

Al declarar la qulebr& Ue una Gocledad, la sentencia 

indicaré tarnblón los nombres, apellidos Y domlclllos de los 

socios a Ion qllD se refiere el articulo 4Y, En la fecha de lu 

sentencia se haré constar la nora er1 que Ge dicto. 

hLJ~ !J!liillu..n E.Y L tu I ta • 

Establece el articulo 92 de la Ley de Quiebras y Susponstón 
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,, --- -

de pagos (LQSP), ·qu·e_~·se 0ñt0nde·nr:como· qÍJ.i9bi"8 t'ortu!ta>fa.del 

comerci8nte -. ~-0 :;.qu¡:~~- :-~-~:~b'.i·~~·i:J·i~~-~-ri~ -¡A-·f·o;~~~iíi'~:h ~qtie, _deti_lenctO 

es timar .. se casU¿1es-:: ·e~'.~;- ~:}(ri~-~--~~--- ·~.'p~·u1'~\:=. ·;\~rJ~-~n;~'.~\i~ ::ui1a\~bueriB. 
:,:_:•_:.: /.,;,::,_·,~~·-:;•, ''-.'!___"' .·.:.._:~":_;,j, -·-. - . .::;·_,-

adm in l s !-. i ª'?.!ór<~é í éliO' t l'i ~,_- · r·e:atJ'Z·c'an --:~Sú~--c¿Qp·.ff BT~ ·a ~~--e·!(" fi: e·mo--:ctii~:--te1úfi-
q uo-C ces ar ~-~ -~n-~~~:'s-¿~~:~~ba~l~ ·;~~-~~~~ 'J~-"~:i,;'.~-;~~;d~.l-6~-;_.- R~~¡~,~l~~d-~~~~~i~~\~ ~~ :~,-, -~-~r 

~ ----=--- ,C:--,0 ;;';, .,-;;óó?'.'· ·.,··...;~ .-'.;.;;_,, - •.:_'-.'-·' l::;;'c -· 7:: 

tales -casos- -'fá' ;,,·~-~·r~~':'.{~-; ~-s·e r0 6:~~-s·1n1p1e1nén té,¿:.u~ '$'Jb~.s~: ;d~'s~~.~~·61~-~~ia 
-., __ -_._/_-_t_) '.":.~ff: -.. ,,1::. ~;:( ·, :.::~~: ' ;:, . ::'~·:,~· .• "i ~--. ' .. e a al . . .,,,. ·- ' ... . '.'.~;<:::~( . e , :e ¡7¿4'' . ,.',< 
- ----~· ;~~;~:;: .:,;'.~i~~~;~:~:_ ~$.'.~·. ----~c-'i-~ ~:~/:·-~:~'.-o.:'.! =e:~--º~---- -

Por- · -~-.~- ·~;~--;·;~~~~- :~~~t~·~i¿;~-~-~·~Y~~~-;:'\Ü"c~j~-~~\:1~~~~~~~~--~~~~~~-i~~i~:6Ü~·os ,_ d0 · 

quebrados,,. ¡~~:~·'.·-¿~f~~ .·::~.~n -:~:~:~$~-~--~ -i~:~ ~-b~~~~-~~:t~:~ -~~'f~v~~:~¡~os que 

evitan< ln, -declnrn~lón de quiebra y _coino, según· la nUeva. L!:!Y de 

1922, un coffierclante a quien abrume la desgracia puede lncoar un 

expediante de susPenslón de pagoa, y hasta puedl:! convertir su 

1nsolvencla definitiva en provisional -sl eucuentra. lo que es 

muy posible, un fiador que responda del déficit de su pasivo-, os 

de presumir. que, bajo el r0glml:!n legal creado por esta Ley, 

pocas serán las quiebras fortuitas quo se tramiten en nuestros 

Tribun~les ~J4). 

Se considoraré quiobra culpable, dice el articulo 93 de la 

Ley de Quiebras y Suspen~lión de Pagos, lh dól comercian tu que con 

actos contrarios a las exigencias Ue una buena administración 

(33) Pina Vara, Rafael de. _Q.Q...... ~ Pag. 452. 

(34) Lorl:l.OZ(J. Den1 to. Q.9_!. j¡L_L_._ Pa.1t· 7SJ. 
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ml::!rcnntll hay_a producido, facilitado o agravac:to B} .estado de 

cesación de pagos.-·0 Son_.ci.rcunst_anc_las que ca.liflcnn _do culpable a 
.. -.,. 

la -quiObf á ~· fan·· ·s:üi-Uler-i ~es:-:-. ·- ·--·-·· - .,, . 
--~f:.: ~ -.~ ~> -.~-i\~,: -·-:_:_;~- .. ·º 

··s-:t.- --·11j5 :::-~·Jia·~ t~,-s~: _d·~-mé_~ ~:1cos~ Y~~J?-(iij~~ry~~1~é~~"~~'~1- .;é~!Ji~ f:c1a1\te_-~ -,·" 
hubietan ·sido-, eXcesivoS .. -: ·y .'.:deSPr:O·P-~YCl~-~adó!L~e~--:;:rei"~-é1ón a sus· 

pos i bl l 1ct~4~s ~~o-n_Omi ~~~ ¡ '. :;"..-, "!,~.,_-· 'h-'\f-=·.:.¡:>~~-~';: 0 ;:_- '.i~=~~;_ ·,' ·;::·. -
ti> -st~- _ hU.bl~-~CEf· __ :pe r-a1dO~ /~\J~tü-;º ~)~J~ri~if~:¿~~~~~t~~tg:~··kI~h~ ~:-de -:~stis -e=. 

:~::: ::.'_-!,-:.:.~- ·,~:"-."'"'·. -.,--,_-·. -,,_-..-.- .-~---,- ' - t'"' 

pos 1 bi i1ctadas -en- .-,-j-U~~?-.·~~-.J ~a¡;u-;s-;-ta-·s- -.-: .:Y:"·:/"6:~:;:~:_&tiinó~~-~~'.~~-~J.~~·t~~ '· -ª~ ''">;': ::_-:{.·«· \':~+.: -~-'.·;~~" ;.::;:':'} 1 ::-~\·, 
,:;,·:__,_;" bolsas o lon Jns; :.' '." ,'. . - ' ~- :": '·' 

_'e) Si hubie_i'e - exp·~·;_-¡·~~~¡~-~-~'. ~-~,,~~!~-~:~ .. como :consecuencia de 

compras, :de ve~_taS·;o ;~~-:~-t-r~~:·~-~-~;~J~/?~;-~i:·~~á-tizadBs para dilatar 

la quiebra:; 
' ' . . 

d) Si dentr_o .:_ctel, :.~_er"Io_~o de :. retroacción de la quiebra 

hubiera enajenado con pérdida ·o por menos del precio corriente 

efectos comprados a crédito y que todavía estuviere debiendo: 

e) Si los gastos de su emp~eso son mucho mayores de los 

ctebictOs. atendiendo- n- su - -C-iü>1ta1.- su movimiento y tlenió.s 

circunstancias anñlogas (Artículo 93 de la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos). 

Pura Rodríguez y Rodriguez Joaquln. es natural que cuando en 

una quiebra se pon~ de r~lleve una mala admi11istraclón mercantil. 

ex is ten los supuestos necesarios para su calificación de 

culpable, siempre que la mala admlnlatraclón se t1ayu manifestado 

por alguno de lus actos quE:! ser\ala la Ley u otros de naturaleza 

semeJanto. _ yn sea -=que.-d!chO~ _actos_ sean _la causa directa de la 

quiebra o slmplomente hayan facllltado o agravado la cesación de 
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pagos ( J 5 j. 

El ,.\rtlculo 9.f d'b "la- Ley_ de Ouicl•raS-y -SuspOnsión d,li Pagos 

die-e ._t~m;b;I-_~º-· so -,consider_nrü·.,:sa.L~a pr;uob~~ e~~:_contraíio, -.qul_ebr·_a 

culpable, la do·1·c~'mer·cia~i·~B-~~e·;· _ "' .. ,, .. ,- .. ._ -·· 

a) -No Íl-~bt0 íC ··~:"{i0V-~cl~ ·~'.:~~u -~~~~;c~'.~~\}i~~d +~-~~lfoi~ {eq:~~i~~f~os ·. -

e><lgidos ~º~'I•l cÓd~!º:~c <Co~;,?{c~e;. L~~~'.!~!L.~!~vfi~ctoit haya 

!ncur 1 ido en '.':>e.ifn . -en -.,fih ~-a ~~:-q\¡~.:-' hlib1er·c;" CauS.ádo ;~~~; J~-f~:·i-6·-·-~ 
tareero: . • ·. < • •.. . • .•.. < '_; \. '.; 

b) Ná hub"!ero hocho su mnnlfeslac16n'·d0;qu!Sbra·-en l~s tres 

dias sigu~-~n~e-s nl. s~~:~lnLl~ co1~0 e-~: d~. sU,._~-~s~-ci'ó~:.de pagos; 

e) Omi tlere · ln pre nen t&cJ ón de los documentos qu~ la Ley de 

-ouiobras Suspensión d~ Pagos dispone en la forma. casos y 

plazos señalados. 

Los declarados en Qul~bra cu!lflcada de culpable, además do 

las consecuencias propias de este estado, se los impondrá la pena 

de a años do prls16n (Articulo 95 de la Ley de Quiebras y 

Su!ipenslón do Pngos); po1 lo quo dlremo!:i como mera con!.lderaclón 

que son hechos de lrnprudencia o negligencia. que la mayor parte 

du laG voces son resultado natural de la carencia do lu aptitud 

nocesaria para el eJerclcio del comercio, ya que esa falta de 

aptitud no permite calcular la trascendencia de tales hechos para 

su vida comercial, en la que la prudoncia r probidad son un 

factor importanti~imo. 

-·-----------
( 35) Rodríguez y'R.octríguez, Jo-aquln.·~ Mercantil 
Por rúa OE.•cimocun-a Edici_6n _ ~l~}:~c_~ __ 1_,~=~~,- -~ª-~'" _354 ._ 

Edltorial 
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Dlspon~n lo"c.ª'Iic.~i~~": ·96. y· 97 de la Lciy de Quleb1 iiii y 

Suspen Elón--- d~ ----pagos·-,·~-.;qua>:se -7~~pu~a r~:-=qu ~ebr'~-: f _(aUdu~~!l t_u -~la_ del 

comerciante q~-~: ::~~;~,;~,:~;:-~- ··,.¡·. 
•\" 

' ª-:) sa~:_-~1~6~-~--c~~~·- i\j'Jó~-~~:'.:~-;.-;\;~ ;;J~= sru~ tii'~~e-~';·;-,.: .-. 
bT ~Rci·aíi~~-- tYkr'~:~q~tti~~~~-~~~~:~:-~~~-t '_;.~~~kt·~-~--~1iii~{ii.:~~'~cifif~kci'óñ-;_ -co·n · -

pos te'> l:~--~-~¡:~~~-,~~-~- ~iª ~ ~ tO~h,,~l!;f di~.~~i'e-t-r OB~Cé~l~:~~ ... -ci~;:~~;~¿(i~ f éij_ñ_:_~~;l~b·r ~-. 
actos -U· -~-P~~r~~·~¡-~~:~-~;'~~}'.~U:~1'. ~-~-:~J;;~n{~~- ;;-~~-·~ :?~_;s-¡~~--~-~-:~-~- drSm1nu~.~n ·su 

- - - ·- ,;· .. :..: .... 
activo; . :;:t;~,-;';::r::: ---~ ---- :,~·,:~:-:~----~~ 

e)· Si ·no <::~i~J~"~·~ttoi;:l~~·, .. ,los "!l~ro.s de·con.~ab~lidad n los 
~ '- _-• : -• e,•- - ,. • ,•' 

alte~are¡·c~ai~líi6~i~'.'~ de~truyer~ ~ri: tórminos de hacer Imposible :.; ., . : - . -:~ 
detlucl r ln vo.r_tjadex a_ sl~tunclón; 

d) Sl con pouterloridad· a la fecha de retroacción 

favoreciere a algún ac1eedor haciéndole pagos o concediéndole 

garantias o preferencias que ~sto no tuvJere derecho a obtener; 

agentes corredores, cuando se. ju!;tiflque que hlcloron por su 

cuenta, en nombre propio o ajeno, algún acto u operación de 

comercio distintos do los de su prof~sión aun cuando el motivo de 

la quiebro no proceda do estos hechas·. 

Si sobreviniere la Quiebra.p6f l1aberse constituido el agente 

responsable de las operac:_l<?r!~s ~n que intervino sal\."O prueba en 

contrario, se presumlró ffaudUlenla~ 

:--:. ·-,-::·".' :.·:··'-.· -·.,. -,--''. 

El Articulo 9S de .la.·i..eY tle_ Quiebras y. Susponsló.n de Pagos · 



dice qua - la~quiebra del 

pueda - dedlicliSU _'.de-:~ 

p r \!Oba~ en ~C_on~t~La·¿1~9·,.:.:_~:-_·; 
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',,.--

Ha d!chO ~~<R.0<i"Í~Ígú~2- ,.Y - Rod1: ig~·ez-·,; éft.:i"C;: º"~h'á.b0.iso 

s 1n ter izado-- · e1~. ¡~'~;~n·~·~:~:i-~:~~;e ~q:~le~r-~º~:r;·aú~~~¡~·~~t~-'.~~~i~::;:.~~~~~~-~~~u~~-~fQ--
es -i8::ºCúúº.·-con1e·r·c'.tfál t9/q~ü·e-,,~coó ___ d_o'i-0 ·.dISlliYrt·tr~~·'~S\~ ·~:~~:ti~~~--,'.~Q:c_:Súíiie-n ta 

su Pn~.I.~~\ y,.,:: ia· ·_qua·· no- ~-~ode -~:e'.;··:ca·l1-~i6~~~-~~:~md~ fortuita o 

cu lpa~·l,e ·_ i:>º-! ri9" a~~l~· (i-~~:.¡~:'_.de·b_¡-d( d-~c~ni·~·n·t~C1'Ó-~-- é 3.6). 
-· 

A los· COníérci.antes. declarados en estado de quiebra 

calificada de culpable se les impondrá la pena de uno a cuatro 

años de prisión (Art·. 95 de la Ley de Qulebrns y Suspensión de 

Pagos)~- A --1os-·dec.1arados en quiebra fraudulenta se les lmpondró. 

la pena de cinco a dlez años de prisión y multa, que podrá ser 

hastn del dieZ por ciento del pasivo, que se hará. efectiva sobre 

los blene~ que qu8dnn después de pa&ar a los acreedores, o sobre 

los que .tenga o adquiera despubs do la conclusión de la quiebra 

(Art. 99 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 

Además, los comercian tes reconocidos culpables de quiebra 

culpable o fraudulenta, podrán ser condenados: 

a) A_no ejercer el comercio hasta por el tiempo que dure la 

(36) Rodriguez y Rodriguez, Joaquln-. Q.b. .. ! . .-~ ·pag~ 357. 
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condena pr lnclj:>al; , . \ . 

b) _A. ~o ·~'J8.fcer -~~Y~~:S:-~~·-'.-ad:~:¡n¡,~-tr~~jó~:.--:~-.J~p·· ... ~~~"-~~~1-~!(en 
n _ing~~ª-· -~·~a se<de ~--~ .. o-'6 ¡-~d-~~-e~::,; ~i'~ ~-e~,~ .t¡:{~s ·;:.;:.¿ú-~ ~-;ú:~ .. :;~ ¡:.:~~:¡ ~-~6:; t lempo _· 

<~r t ·-~---~~~~:~-ªº~'.~;--~~Y ~;_: Q~,!~b~~s ... r. su·s-pE;i;~I6~·;-~~~;~:~~¡ib-~~)-:.~ >~~t--· 
.' ' '-",.. }';/ ----· ,,,, --~:.~:~~,:~--

-;;- \-: ::~~~:-:1~: ,.. <:;:· -
~~nric!O -'ú1 ~~ui9bra · --~~,~----~~-"·;\ "!i~criedaei· :::,;f'~i~~~:! cc·a11r1-c8ct'a de 

culpable o fraudulenta .... · lii. rq~l'6~~a~:¡~~;¡~_f,c~:"t~JJ';.i§~r(los~ ·. 
directores. administradores o ··11q.Ufét~d~re·s;.··cte_}~-:.;~,a:~ ,:~~x~~~a-,'--«~-~e 

·-··_--:' _"'._,-·.: .. 
resulten responsables de los actos.qu~ 6allfi~an_la quieb~a-(Art. 

10 t de la Ley de Quiebras y S.uspensi_órl. d0 P8go-s), 

Igualmente se aplicaran estas penaG de manera extensiva a 

los tutores o a los factores que ejerzan el comercio en 

representación o en sustitución de los incapaces o incompatibles 

que representen (Art. 102 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos). 

Por otra parte. los comerciantes demás personas 

reconocidas culpables de la Quiebra: sea culpable o fraudulenta, 

podrán también ser condenados (Art', 106 de la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos) a: 

a) No ejercer el comercio. haS.ta _pOr -el tiempo que dure la 

condena principal: 

b) No ejercer, cargos 'ct0 ,~-ditiiri~~tr~h~ló~t o representación en 
·: ··.'·:--'. ',: 

ninguna clase de sociedades ni9ré;iúú'i;i0s durante el mismo tiempo. 
··~~O-~· - ', 

Para Carlos Oivaio~ Mejla~ e~tas ·penas se podrán aplicar o 
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no, segUn la gravedad dal·a:Sunto .Y,. ª.º.:.º~i.n~ó_ry-! opc;:ión del·.Juez 

( J 7). 

-~~·~:,< . 
,-:_·,"~-'. 

- ·La-il:~ :·q-J-~-¿-ú{ii~~ :~<:'U-i~~~hl~~~,-- ·o· º¡_:.ff,flU~iU~i~n-t:~~- se_. PerSeeú-1;ltn por 

acus·ac1ón· ---~e.i: ., ñil'ri1St;r10:< ·p·úb1·1,~·o; ''--:~fl~1o~~men.te¡ no se 

tlp! f lcarán-~ ·si-: :;~::-i:~,;j~-~~-~:~~~-~~~-i~~:~:é ·n~---.h-~ hecho la declaración de 

quiebra· de e ~~.f~pe~·s_16n de pagos _correspondiente 1 ln 

clasificación d~_licilva ·sólo podrñ hacerse en el correspondiente 

proceso penal, a cuyo efecto t;!l Juez que haga la declaración de 

quiebra la comunicará lnn1odlatamentc al mlnlsterlo público (Arts. 

111, 112 y 113 do la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). En 

los casos de quiebra culpable o fraudulenta, se dispondrá siempre 

la detención del responsable. pero el Juez clvll podrá dlsponer 

la presencia del quebrado ante sí o ante los órganos de la 

quiebra. siempre que lo estime Pt!rtlnente (Art. 114 de la Ley do 

Qulebrns y Suspensión do Pagos). 

Si durante la sustentación de una quiebra del comerciante o 

sus representantes consiguen obtener un convonio perentorio, este 

no será suf.iclente para que se suspondan las penas 

correspondiente~ según la sentencia que se haya dictado en el 

procedimiento panal que se hubiere seguido, con excepción expresa 

del quebrado declarado culpable, a quien se suspenderá su 

ejecución (Art. 100 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 

----- ----·--·· 
(J7) Dli.V&los ~l~·Ji~'!, __ ~B:J-1º~-'c D..6~ -~~-·-Pags. 536 Y- 5J7 • 
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De acuerdo ctm lo anterlnr, exlntun tr.es··tipos de qu~brados 

en el derecho mexicano: 

a) __ Aqu~li9~ · 'qua 
: . '' :: ·-. -. - - ' ~--. ' . '. -- ·. :- - ' 

· percf - que -- po-r<·~~''i::"a~'ó"f1e·s·: :;~u-Jerias ---:~a :~;-'.Gu:~ -~~~ lu,~1t~~~~-_(~µ~~f _z_~ }-~~4!9r _) se 

volvieron. 1-~~·a·~j~-.u~--;~~ pagarº. sus· deudas_; · :'_/;·~~-·:_:<.:~-'.;:->-~~~--~; 
-b {~ ::L¿·-~/ ~·~~:ti¡.·~·d~~ -~~-~;ÍP~ti1~{;· · ~ue-- n~~ ~~-t\Íaí~~----d'é{ acuerdo a lo 

quo -1.H~~'an'-;l'~~-:~~)~·i_F~-~ <~;~;1~-. ~~~~~ ~4:~~~-f~-ú:>~:-;y;;~µ ~;bd~~-~ ~-~-gnnizáción y 

admlnls.tíBc·ió;~-r_: ··:;:"·: .. ~~~::..: ._.-._ ·-;:J' .<-"'; • :;~~~;,=~- ~--~~-,- __ 

e)· ~d;-~' .. ·qU-0br--a'ci~s:·~-_fr'~UéctUi-'Ori:tOS_·;: -~~;t~·-:~i·:~~r~n todo un apara to 

-engañoso ª' _·. r-i~~-- ~'f~":: hriie'.í'~E¡-, ::~~i~:-.:_'.-~ ¿)~~:. ~~~k;:1diid de dine1 o. que 

concuer~in. ,-~~-~-:;Y~'·. tipi~ti~~~:(¿;~ ·-~l't}á'~l2~~- de !raudo que !:le define 

en el -CódigO penar.·~<: !\~r: --~i ·~::: };:'.~-::;~ ~Z~:~~~;-: -";e,::'. 

· , '• - •)~'~ :> 'L1i1: ;· . 
~ i2lU.!lJ<iu! ¿ c~l"~~ ~~ fuutlifu, y_ Mfilili.Q_,_ 

El articulo 92 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

se entenderá como Quiebra Fortuita la del comerciante a quien 

~ubrevinleran infortunios que debiendo estimarse casuales en el 

orde11 regular y prudor1te do una buena administración marcar1tll, 

reduzcan su capital al ~xtromo de tener que cesar en sus pagos. 

E$ decir, dice Rafael de Pina Vara, en tales casos la Quiebra 

será siinplemente un suceso de~grac.:iado (.lS). 

(JS) Pina Vara, Rafael de.!&... ilJ...,..,. Pag. 452. 
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Como observamos, e11 los uuebrados Fortuitos o de primera 

clat>e, pueden ser rahabi11t8.dos mediante· la sola protesta de 

cubr J r_ el p_~go _do ,sus deuÚas tan· 1.l::l.ºgº como su ~1 tua.clón se los 

perml ta (Ar t:+,;:381 ~·(Jt:i'......1a- t.:Sr d0 ,oUlobras y s~.Sp~ns_ión de Pagos). 
··-_....:.....·.~, •---- --·----

,,:··. ~~r·~~~(>:~- '-·> -,,_, ;_· .. -. 

Para A~;-~f~1-··· .~~~~~-, la rehabllltac!ón "es el t!s.tado- en.el cual 

q~_~ct~ el-: .. :. !~~:~t1·~~~~-:~~~{~-~1e:.: · i~e:~ ;~-~~i~,i; __ ·-i~. :~~~~-~-:~if:\ J..~
0

r-~~~~ te. sin 
_" ... "' - -. - - _i '. ~; ~· ' , - ·' ~- - • 

niOgunU __ dt! l~S ·_1l'rii'i_ú1~Cf0-1lª-s: 9,U0~ ia· ~Qul'Obi-a:~ .t r_ae,_ ?.o-~.s ~g~ ·{39). ~ 
''.·· ..•. · .. ~'.·.-<.·.~.:.··;··. '··::$; ~/(";::: . .:-. . . '')!.' ~ ,- :,'.:'".: ;;:;::: -::: --. ><:· __ ··./:'.·'-:_-_: <:;_ > 

Cómo --dici-ci' .-·L~rcrÍzo .-;'BOh .. i't.o'·:--q~e~ 1ii ~ QuÍ~~~:á-_ fortuita puede 

sea su 

capacidéid téCnica Pn-ra ~-el nego.cio·; Y por ffiucha que sea su 

honradez rectitud. Es una desgracia inevitable que los azares 

do la vida merca~til- pro~u6eri, puede compararse a esos bajos que, 

de improviso, crean las corrient&s marítimas, que no constan en 

lus cartas de navegación y en las que a voces se estrellan los 

l;>u_q~1_es_ go_l;>_~_r!l_'!_d~~ _e_~r~,-~C?~-- mñs ~~Pt?_r t_os _cap! tnnes y pilo tos ( 40). 

Al lg_unl __ que en nuestra Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos establece en.-.--e! Artfculo 92, en España lo establece el 

Articulo Có:ltt"go de Comerclo que dice a la letra lo 

siguiente: 

Artléulo·.'887."·--<S~ Sntenc.Jerá Quiebra Fortuita, dice, la dol 

comerciante ~a ·-~~\en'~ -sobrevinieren infortunios que, debiendo 

(39) Caso,- Angel-• .Q.~ Editorial Cultura. México 1939 Pag. 
442. 

(.to) Lorenzo, ·Bonito. ~ .!,;.U..!.-L Pag. '/83. 
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estlmar!lc casuales e,ii el orden regufar y prudente de una buena 

Como-_ observamos_, en nues_tra Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, en su ~rticulo 93 sefiala que. la Quiebra se consldora 

culpable la d~l comerciante que con actos contrarios a las 

exigencia~ de una buena administración mcrcnntll haya producido, 

facilltado o agravado el O!ltado de cesación de pagos. 

En cambio on el Código de Comercio Español, la Quiebra 

culpable no la deflnQ el Código; ha prefertdo el !llstema de la 

enumeración de los hechos que la-p1oducen, como hacia el Código 

de 1829. Esta enumeración esta contenida en los Arts. a&& y 889; 
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el prlmoro se refiere n -hechos en los quo la-culpabllldad es 

mo.nifiestni el s~guntio, a hechos que. siendo aparc_ntern~nte 

culpab Íos.- ·PudÚ:1ran-,-~·O_ s_~r lo -en _-ocau!~".1.~:' _, ->".-,)~'?-!--:_eso~.~~c_:!~~ te~_ -~lee 
Lor~nz_o __ ~-Bcni"to,_ -pr\.IGbi:{·-en ·.con'tfarlo·.- "Pa·r.a·:1a· demos' tí.ación .do la 

incUlpnb~ll~~-d :-~~ --~~;:_~~~--~~;~- ((1~)·-~~---~ '---=~--~.: ~;·_,_·-~-'- ~~--~-

-.·~,!- .. , ... '.- ·., :-.,~, --~~;(' \-~--~'..:~/ ·, '-'~ 

Se -·co~S!~~-~8 ~Óiú¿-~)~íi ~-~-~·-~p_·a~·1~~~~-~ ~d0- los colnerciantes quo se 

ha11a r an ;_en<a.1gú-nOS:o_~CJe-;~~~S "ctí·s-o-~.~~S lg'u·1en ies: 

l l ·Lay' do; :Í.i~_í~\>{tl~',: l?L~P~~~ló~ de Pagos. - Si los gastos 

domésticos ,·y__~-~}-~~~ge·~;_:,:·:~-~l~· comérelante hubieren sido excesivos y 

ctesproPorci'a·n~~.~~~ :.eO:?.~f'Q¡~~ión .a:·m· pos 1b1 l ldades .e...~l.UL:. 
'·:,,_,:--:'•: 7~;~~,' .::?~ ._ ~:~,·,,, . 

Ar\t:: ~:}fSB~:·\-~ód·fgO · de Comcrclo Español.- Si los gastos 

-~domés tºlC~sj~:y-;¿$P.e·r S9n0:1~~ ·'.del .Q.u .. eJll..w.W hu ble r en sido excos 1 vos y 

desproPorclOnadós >en .. r918.ción a .sil .h.a..b!il ll.ru.t.l®-t. atendldas las 

té-rmiríci ·.~~-~~¡~;_-~Ía-~,,t~" .'.mlo-11 tras que el Código do Comer c lo Español 

la de· '.'Qú.~bé·~·do-•< - a'si mis1no la Ley de Quiebras y suspensión de 

Pagos .. ~:-"pÓ·~'i-b'ffi~~~~~··;,e-~·onómicas 11 y el Código de Comercio Español 

"ha.1.HH ii~·~-íd-~ 11 '8ña'.di0i1do "Atendidas las circunstanciar. de su 

rango y· que nuesLru Ley de 

Quiel>raa y entendlble que el Codlgo de 

ComerciO el Articulo y que a fin de 

c1.:en tUa nuestra Ley de Quiebr~s 
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Suspen.sión de_ Pagos señala. 

--... -.--><~_,_·--:::\:~;. ·- <-~--- : . 
. . . . . ' 

An-~~l--.~~.~~-~~1·.~-~~~;-~fJ e 1zo:.·.ace~·ca de .. as to ,·16 s.igu!on te~ ·cu anclo los~ 
gast.os p-e~·"i6ñ_~T~~:-~~:~~ d~1~~-~-~cico~::da-l:, .. ~~·e~raé.to so~---~Xces!vus; .cuando 

los de· la· debido 

(.12). 

2) Ley de Quiebras Suspensión do Pág0s. :..• s1:."--t1Ubi9re' 

perdido sumas con desproporción de sus pos_lbiiida_~·i:s. _en.·-;.-'JueJt?·•·.-

apuestn~ y operaclon8s semeJnnte~ en bolsas o lonJas. 
> .. :;. ·-"~- -'~; '.: ', -: . - ::~ :-_' . 

2) Código de Comercio Espaii.o!. -·Si hubiere· sl;-f({~~- PéZ.didBs -

en cualquier es pecio 

recreo suele aventurar ~n esta clase de 

Cllidadoso padre de familia. 

3) Ley de Quiebras y Suspenslún de Pagos. - Si hubie1 e 

experlmentado p9rdldas como consecuencia do compras, de ventas o 

da otras operaciones realizadas para dilatar la Quiebra. 

J) Código de Comercio Espafiol.- Sl las pérdidas hubieren 

sobrcvonido a consecuencla de ~ ~..t.e.u Y. ..t..1.1.W.U.J • ..Q.~Hl.~- o 

de compra!i y ventas u otras oporaclones que tuvieri=n por objeto 

dilatar la Qulebrq. 

Como observamos en aste tercer caso, ln diferencia recae en 

(4:!) Caso, Angel. ID2.:. ~ Pags. 4•12 Y 44J. 



en el comp.lemento quo nace _el Código de Comercio Espai1ol sobre 

nuestrt.1 .. Ley de- Quiebras y St!SPensló"n -de,:Pag~~· al~~~O~·(S:fd~~-ar -j::ils 
' ·-· . 

"A~Ue-~~a!> ~J.mp~~de_ntes _.Y_ cuantJ.o·aas 11 ~ 

Paiu"- A~ifel ·caso este tercer 

cualqUiCr~PrócedJ.mlonto ruinos"o par,a hacerse da···rondos··c4·4). 

4) L_oy d0 ~ Quleb"r_as_ y-Susp~Os!cin do Pag·os. - Si dentro del 

periodo de rEit.roncclón de la Quiebra hubiera enaJonado con 

pérdlrla o por menos del preclo coiriente efectos comprados a 

cródito y que todavia estuviere debiendo. 

4) Código de Comercio Español.- Sl en los .t:le!>l3S 

precedentes a la declaración de la Quiebra hublero vendido o. 

pór-dlda o por menos precio del corriento, efectos comprados al 

flado y que todavía estuviese debiendo. 

Vemos quo tunto en la Ley du Quiebras y Suspensión de Pagos 

y -el Código- de-Comercio Español. utiiizan diferentes vocablos, 

pero que en el caso vienen a retomar la misma esencia. 

5) Ley de Qulebras y Suspensión de Pagos.- Sl los ~asto~ de 

su empresa son mucho mayores de los debidos, ntend1endo a su 

cnpltal. GU movim1onto y den1ás circunstancias anólogas. 

5) Código do Comercio Español.- Sl constare qué en el 

por iodo transcurrido d1:rnde el Ultimo inventarlo, hasta la 

declaración de la Quiebra hubo tiempo en que el Quebrado debiu. 

(H) .1dwn..~ Pag. HJ. 
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por ubllga~!ones dlrectns, doble dantldad del hab~i ·1iqul~o.que 

~;_c;·~~it~.;¿~~} = ;.:.-~ 0 
se;. o :cons!'do ra_:.0.que ;·: .~üe.~ t r ~~ 011 

,_:~."._: -.~-. 

~-=--' 
gns tos - de Úí :e~Jfre~-~- "s·~~;, in:~;.o~··~·s·, rii~_~'.:·~~r;·¡:·¿·í·í\'::_'~i~~-t--~:·a·s:.~_:tjl¡·a ·~-~n e1 
!.:bdlgo do Co~erci~ ~;¡,afio!; ustf~µ1~;.'lu,~~·hu~~~zsu§1:~~~ en s~s 
obligaciones .a1 d~~10, - - ~e-~;lÓB ·-: 01qu'~i;.;· aq-~·1 :';~·sé· r~~;,~~'~;-~-f~:¿·1~;f~~¿~;e · 01 

' _, ','; '"_.{''·:·-~- ~<";-'_::.··~:~¡::' ;_,'_ -·.- ·<" 
inwm tar_lC?. qµ_e· _s_e haga _y ·_que :·Eú; ~'f rid0ú~~-.- ~op·rop'B..~e: il-'"~ 

Para Angel~Caso.exlston además las· siguientes: 

Cuando ha pagado a algún acrBcdor de plazo vencido con 

perjuicio de los otros y Uespué!l de la suuponsión de pngos: 

Cuando no conserva la corrospondencia. s1 hace falta parn 

algún punto relativo a las op~ruciones de la qut~bra: 

_Cuando ha contr::ildo obll~aclones por. cuAnta aJena, .. sln _ 

tomar garantia bastante: 

Cuando ha recibido en préstamo mercancías por un precio 

mayor quo el de plaza o alguna suma de dinero a un interés ·mayor 

del uno por ciento mensual, en los ~els meses anterl~_re~.-ª la· 

quiebra: ·. '• ·-' . 
~-, t:uanUo no s01ic1ta ·su liquictá.Ciórl JUct1'c1a1 -~r~·n·l-;o de !Os 

tres días SJgulentes.a la suspe~¡lón,~ec;~g~~'; '\. ,\. 
Cuando' : no ' s·e , _P r~~~n "ta·"' p~;r:~·o·n'~·-i_ffi'or'1 t·.e '8.'1 ·,j~z,grid~: o a·· 1os 

', - . ; ' 

!Oindlc~s-.si:_e-stá oblti;adU a hacer_1·0 (.is.)::~-· 
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Para nuestra LeY. de Quiebras r.s~1S~l~nsión de_Pagos e_n $U 

Articulo 94 consicle-p1, salvo pr_ueb~ en c:ontrarlo. Quiebra 

:.~:~~~~: :, ' ,. ---

1 f No hlitirtt r_~(~ rl~~a-c.10--·:: su·contabi:l'1drid _:cOn,--lOs í'equ!Siton-

c:-.:lg!dos 
-:."-=.- -e;>~ -·-·.;..,._:.-o:_--'..~..=...~ 

-CÓd-ig·(t'~:· d~\ Cóme-rCi.O-;--· .:.~ .):(Ue1·.>~'1e_Y.áncl~la-;~---tuír~ por -- ~l~ 
--~e·.·-.-~;,.- .. ' -;· :;~: '7-.: 

in cu r r !do _0~1_ .• ~l ln-,·'.':.er(J )uJ.la :~·q·u~-~~~-""~~-b-.1;'~·~;~-:~, cau'sado .pér·Juicio n 

torcer o· - __ ., __ . __ ,,·gi~~:_;_~:~Jj~ ·:~/~_: __ ,;.j':\,: :··_, .. ' -.... -e; 

. • ' ' • ---~,~~- '~~-. :.o_~:;;.-.-: ~----

8S9: Por au P~~t~;:~í'{fó~},I~;~~;c00Eerií~.~:~~~r'~1, en:su Articulo 

,"·_-, . ::~\ ... '.;;~{¡t:-;·}{'~- ;\•_, ·i:;,-c:·- '!'___ ;:_~_{_:~:.:>:;:·· . 
·1 )_' LOs -~'uf:f· Oo .. h.lib1;r.!'"r~~~·;i1'~\,¡:ú.io·::j~On:·.TibFC>!k- d~; ~ontabilidad en 

lu forma y·. Con·~~tod6n:/iO·a-~;~equ-úú tii~-·:éSel1'CTá~ie~ ~·e :Lndispensablcn 
. ' . . . '' . . . ' .;;_\,' '::: ·:-- ~ ,' 

que ce ·P,,.~-~~rib·~~\' -en:~ ;ei:}TÍ LUiO>ú·r-:c1e1 ·:l'i'.br·o :.:n-- 'y: -1os que aím 

llevando Los con- tC)da's< ~~d~~ --~ ·crrC:"t.ii1sián·~-~~s-, -~-, ha-ra:n incurrido 

dentro de ellos e11: ~al.ta' qUO''_h_U°~leré'.::::cau__,_s-adO=-'.~er-"Julció a- tercero. 

Observamos en relación a ambns',' 'una.'[fáí1'0 'palabras· mas o 

palabrns menos poro las dos con la mlsmn esencia.· 

2} Ley de Quiobr ns y Susprm s ión de ?8g0s. ~-._-No.: i-1úb10re ·hecho ;' .. , <:- .;· .. ' 
su ma1ufestación de Quiebra en los· cJias slgui.~ntes al-'señalado 

como el de su cesnclón de pagos. 

2) Cud.lgo do Comc1 clo Español.- Los,que;)¡fa; hubieren necho 

manlfes tución de Qulttbra on el có1 mino v ·-~6r'"~~~;_:~-~~::.~~::~~:escr !be 

en el Art. s11. 

En este CU!:>O observamos que mientras ·la-Ley U.e Quiebras.\· 

Suspen!>lón de Pagos manlf les ta los · ·días, en el Código de 

Comirclo Español no señala este térm-lno en el mismo artículo; 
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sino que nos remite al.Arti~ulo:S71 ~l ~uel seftala.los 3 dlas quo 

nuestra Ley. de Quiebran y 'SUspef"!.Slófí··de Pagos señala.· 

...,.___ -.-{---·· -"·,·.- , 

J·) :._:_ L~)".:_,- d~~ :Qu_ie.b[.as ~;:,_y_, ~Usp_enslón_:: de Pagos_;--:'."._ Oml.tiere la 

presen-tB'cióÍL dei ~ ~1:~---; --~·6:c·u,~en.~oS, ~ 0-que la_ LeY.º .de Quiebras y 

suS~ensfóÓ ct'~~~-~: ~-~~~bs. ~?:d_i·~p:o~e· - en· 18- forma,·- ca'sos plazon 
' ; '.~> 

a.r COdJ.iiO-" ·de : Comercio Español.- Los que, habiéndose 
{,._;·.,' -

ausenfá.do· ·;·a·l ~l_orrip~ do la. declaración de la- Quiebra o duran te el 

progreso ~--~t;ü· j-~-lclo dejaren de ·presentarse P'er"sonalmente, en los 

casos ._.en- que-'18' LéY _impono .·esta obliga_c::~óri, .. no ·mediando legitimo 

1mp-edi~1·~·n ~C{~ 

Los culpables, o de 

rehabilitar se garantizar el c'umplÍniieil. to:'.dC -Sú~ obl!ga'ciones, y 

que dicha garautin la ac~p_t'eO_su_s:_a_~-;-e~~~i~.:r~~~~::;·~('~;{~}h~Jo.)~tt)_, del 

Código de Comerclo Español. 

La L~y do Quiebras y Suspensión de ~ag~s en su-Articulo 382 

señala lo siguiente: 

Articulo JS2.- Los Quebrados declarados culpables ser6n 

rehabili tactos si hub!osen pagado integrament'e a sus acreodores, 

tan pronto como cu1nplan la pena que los sea impuesta. y si no 

hubiesen efectuado pago integro, después que transcurrar1 J afios 

del cumplim!ento de la pena indicada. 

La Ley de Quiebras y Suspennión de Pagos en sus Ar ts. 96 y 
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97. seftalan los casoG en. que· se reputará como_Qulebra fraudulenta 

y soñala loG casos siguientes: 
·. . . -~---~: ' ·--·~·_: :~·-·. ::_: ___ ~··, ,~··, -

l) La del cu.IJ!erc~al}_~~·_-,q!J~; se ·:~¡~~-,··~o:r;--- todo O'.~~nr_t_e de sus 

- bienes, ----~r:_f·~·~ud~~ia·r:t:;_am~-~·~e ~,;-~·~-ai1:~e.! ~:~:Ü ~,~-;~--~~ ~-18<doc1a·r ~-~-l~n, con-

posterior id ad.-; a·--,- -18;, tfe-éha ;-.~ da··,ir'0fró8.CCión ·o du.ran to la- _Quiebra; 

licr:O~ >:~P~~-r·a~-1'.~~~~~>' ··_q·~-~>~~-~~t°~-Jif~~-·~-- -su·-= panivo· o disminuyen su 

--8.Ctl.V'á. · ·_;-f""_._,;~;.~,,,_-~:~~ O::-':_';.:_-··. 

":'..Ji ¿:f ~,fll~t?~:t:::::' .::::::. ·;' ::,::::::·:. ·:: 
los ···C'ómerr1G\1't<!S:·¡~~--:~'q't{üin·~s -con9urra alguna de las circunstancias 

·; ' , . ~. ::~.)"-·'"' ,,' ·:-;: -
. ~igU~~~ i._~~t;. ·:e:~ ::,;-~,'~~t ·:~~f~::~;,~\·{o' 

-· '.'.,'·'!'.-; 

- - A·1z~ .. ~·5~ ·c·Oñ· to·éi~s:_.o· par te de sus biones. 
>.-: 

Lorenzo B0rilto señala que la Quiebra fraudulenta, como su 

mismo nombre indica, es el resultado de un delito de gravedad. de 

los que califica el Código Penal como delitos contra la 

propiedad. También en ln calificación de esta Quiebra, el Código 

de Comercio, por temor a formular un concepto incompleto de la 

misma, recurre al sistema de la enumeración de los hechos quo la 

producen, estableciendo también entre ellos la distinción entre 

hechos que son sle1npre crlmlnosos y hecl1os que pueden no serlo, y 

que admiten. por conslgulente, prueba en contrario contra la 

presunción de imputabilidad (46). 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos seitala en su 

(46) Lorenzo. Benlto • .O..!h .l<1.L...... Pag. ·1s1.; 
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articulo ':)6: 

dedu-Cir l_'B-; v_~f_~a~~:r~;:· .. ~Í.t~·~-~-~·~~},·::~~~~~' ~~;.~~ ·,·~-=,·~~.~-·--· ___ ;;;~:_o 
3) C-;;~ -- pÓ:~ t;é~~·i~ ~<1.:d~~~~,;·a· ¡·~\,·r~:~~~a· ~~~~· ::i~~·fr·ó~~~ió~ favoreciere a 

algún a-dre~dci r -~·: ha·C'i~nd010.' ~-\;ri·g~-~\ :· o:~:_:·ca·n·~~~¡~·nd~le ·' ge r antias o 

pre f ~~~-e~·cÚ~~~ ~:~J~i~'.i~'-i'.~<~~-;t~i~~:·¡;~:~k:~~;~- ;:~::h~'°, a~-º b teQe r • 
. -_L;:-2 .·_;;·,-==-·~~; ~-j1:'.-~--~~~~; '. .. -'iO· 

,_ ... -:_i,--. -·~:'·., . - . ·~?:-;: ···=-::. _:. ::' 

·Por ., su. ~'.·~~7{-~.-- ·\-el. -').,f tÍ..~ü1~ La Quiebra de los agentes 

cuando se Justifique que 

hicieron· pe)_'( :su ~u_énta.· en nombre propio o ajeno. algún acto u 

opera-clón-- de ·_c~merCio dil:>tlntos de los du su profenlón, aun 

cuando el mo.tivo_"de -.~a gu_iet?rn no proceda de en tos hechos. 

Si sobreviniere la Quiebra por -haberse constituido el agente 

garante de'· las oP_~r.aciones en que intervirio, se presumirá la 

Quiebra· fr-8UctUTt!iita~--":"-.0salvo prUeba_~.en--.c~ñ.~~a·r10-, _al _lgu_~_l que al 

comerciant~, cuya ~Í tua-~ ión ·~o -pueda deducir se de los 

libros. 

; _', '.::,> 

En · é_Ua·n tO--

circunstancias: 

2) Incluli 

documantOs relatlvo'n, ·a su gir~,·o negoc~~clqncs, bienes, créditos, 

deudas, pérdidas o gastos supuestos; 

J) No haber llevD.lfo-- lihrt>sº,--' o. -·---11evándolos, incluir en 
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ellos', con daño a tercero, parlidas no sentadas. en lugar -Y .. tiempo 

oportunos: 
-_ '..:'.~~ . . '. - ' ,· : :: 

4) - Rasgar._ "·.b~'r_,~,~-;~.~ ~'.-: -á~_!e·r a.t ~- d~· - :,~t Vó'::·." tñóc!~- -. cu.81q"ú1er a el 

con tenido-: cte- :io"S F(1b·r:o-S".:~en _,~:~~-J u{~¡d~_-:d·~~~~~r~~:~'o :-:~~~:· 

, 5) No ·./es~\tar::.~d~_-'.5:;_(.~~--~\'"t~·b'!i"úi~d· .~á--- s811cta---o exlstenc1a· del 

ac t1 va ~--~~ .~-ªc~~~~'-~itI~~2-~·~1~-~~~~,-t,~-~·.1~ ~--: ~ -d~1 -~ünor-~·-.', ~/a1or-es. muebles y 

eíe~~-osº,~ :·--ct~-';,~-6~~:o{qtf1~~~~-~-Sp_8-ri¡~-~~- que sean, que Constare o se 

just.ifl.Ca'r't={háb-~·:é- ~;K{t~·~b -~~steriOrmente-en poder del quebrado: 
. " ' , \;·.~t-'. ·.,," ··,. 

- .6) --¿·~~i·Üfr"' ~.-:-~~ --ei''' balance alguna can tidnd de dinero, 
.-.. ·-,,. ~-·~~~-·.::.--_>,:.~:·;--

créd~ ~~~·- :géO.er"O'S U:otr,a _e~pecie'de bienes o derechos: 
:-•:;:..-· 

aplicado para sus negocios propios, 

forido~ -o efectos ajenos qu& le estuvieren encomendados en 

depósito, administración o comisión; 

8) Negociar, sin autorización del propietario, letras de 

cuenta ajena que obraren en su poder parn su cobranza. remisión u 

otro usu distinto del do la necoCiación, si no hubiere hecho a 

aquél remesa de su producto: 

9) Si, hallándose comisionado para la vontn de algunos 

géneros para negociar créditos o valores do comercio, hubiere 

ocultado la oporación al propletorio por cualquier espacio de 

tiempo; 

10) Simular enajenaciones, de cualquiera clase que éstas 

fueren: 

ti) Otorgar. firmar. consentir o reconoéer deudas supuestas, 

p1esumiendose tales, salvo la prueba en contrario, todas las que 

no tengar. causa de deber o valor determinado; 



- 7¡ -

12) Comp-ra·r bi.cnes; inmueble~. afectos o cr.ádito!> ponicndolos 

a nombÍ~1 de. ·teí'cera persona,·.on perJulcio dé sus ac;,rc:cdores: 

13) ii~-~~;--~~n-'t-'tc t·~-~~do _:_~a-~~·~~ en ~r,-c r-J-~i¿-i-o- dt:{·to~L ac ·r eedo res; 

1:1) _':-·~-~·~~~~¡-~~:~~:;~:~ d·~.~·~~:~~~~ -·C:i.~l· c'jJ~};_,i_mq-:.' balnnce; _f~tr-oS de su 

propio gif:é,,: -'o -:c~~-gb-,:~do,:-~~;r,sd~u :Curd~-'.pode'r··_-~6 t'uy~iere· rOndos ni

crédi to atíi~r'i~' s~F" ~Üa,> ~ cauto:lz,~~~ón;par~ ha,ce,r 10 : 

f s_r 's{-. ---tl~·ch:t-i:=/1a~.;ci~C1'8 r áC'ú~-n-_<cieLqG·:re~tl'i ~:·;~· _h·Utilt!'.r_0- ~~ r_~:l~1qy. Y 

apllcudO a ~~-~~~j~-p\f;~~-~~'tr~~~~d r-~~~:j.~~S~~-·~~·~·¡X~;~6:~~~:6'Jf~~~~~: de ~1a- masa.--

º dls traid~i di~é~t~ ~'1~.J~:'..dc:~:;•\ff~r,te,~e:;I~$·: i/', e:: .. , 
segU_n ·'.::·e~ Ar··t·fc·~:l'~~,:~:~~:9_ r;'~~-:· .. ,,_.._'.Lií · Qll1·ab·~~-· ~,~-~ ·;:_c"o·~~··f-~ia~ ~~, ··cura 

ver.da.de r~: St:tuaC·¡~~~;~.~~~-·~,~:i~~-'.~~~~~~~-I~clect·~~Í /s·o, ·~de .·.:t~[~~·:~,~ :~{úJ~,O~ ·/" so, 

presumirá· r ra~d~l"~·n}~~:}-~,~X;~~~U~~ª >:~·- co~~ rar 16; 
_,~-.~ ;," ~·:.:::: _.-,~·,:·.,; 

Lorenzo ··n~·J'i~~-:~<~1,-·~·~--·· q~o- la caíactcristicu de todos los 
.·• , ___ - ::'··. 

hechos enumerados en 01..-~rticu·l~· S90 es siempre lo mistna, pues en 
·: ; __ _; _:., 

todos eiiOS- t3l --queorado-.---se-apodera -o trata do~aPoderarso de lo 

que no le pertenece, ya para beneficio p1oplo, yn para favorecer 

intere~eG de unos on perjuicio de otros: y con ser estn 

enumeración da hechos dt~i quebrado buntunte exten~:oa y fatigosa 

todnvin rosul r.n incompleta; pues en el n1 Liculo 593. al 

dotermtnnr quiór1es son compllcos d(!l quebrado fraudulento, 

enumAra algunos hechos que no cstón incluidos en aquél. A més de 

esto, cnnvlune tuner en cuenta que los huchos u que se refiere el 

citddO &rt1cuto s~•Q, unos, los mé.s, son anter1vros a la 

declaración Cll:! la quipbrd.. y otro_s _pu_e_d~n realizarse durnnte su 

tramitación. En cuanto" ta presunción estnblacida ea ol articulo 
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891. por virtud do la cual so considera qulebrn fraudulenta 

aquélla que no ~~ed~:deducir~c de uri·modo. ciaro·por loG libros 

del cOmerc-iaOte do-~d~-(; :o-s p9-rfeCiam9nt0 ló·g-lc.8', Pues' ello tiene 
. -_,. - - - -, 

que resUltar 0.::for·zosall!-onte de,:unn;-~riegur~ildad·---t¿q eri~0 G~---mnneí-a 

de ia·;'..conducta. de.-é.ste: 

pri..ieba en 

La 

digna de llamar la atención; y e.cr, la de.que, siendo la quiebra 

institución que en nuestro dereCho sólo es aplicable a los 

morcuderes, por excepción se extiende a los agentes mediadoras 

del comerclo 1 que no son comerciantos y sl sólo auxiliares de 

éste. V todavia hay algo más extraordinario, que consiste, en que 

un hecho que puede ser completamente ajeno n la quiebra hace que 

óstn se~ calificada de fraudulenta. Semejante severidad es una 

sanción discurrida por el legislador, para que los agentes 

mudladores no burlen la prohlblclón que la Ley les impo11u. en el 

eJerclcio de su cargo. Otra prot1lblción cuya contravenclón no 

tien~ para el legialador tanta gravedad como la anterior. hace 

que si bien en los casos en que ésta ocurre y fuero causa 

ocasional de la quiebra del agente, a•1nque ósta se presuma 

fraudulenta, permite. sin embargo, lo. prueba en contrario. Tal es 

ol pensamiento que inspiró al legislador el articulo 892 de el 

Código, que dice asi: ''La qulobra de los agentes mediadores del 

(H) ~' Pag. 789. 



comercio 

- ·19 ~ESTA 
SAUR 

ú-'auctulerl tB 

TESIS NO nrnr 
úf l.A BiBlJll'fECA 

cuando se Jus ti \'que que 

o aJeno, olguna 

ope~a,~:~!_:J!l. :··da' ~~i}~~p.Té~~-:~b-i1r·o, 8Un_~_cuando el motivo -de la quiebra 

no \,;-;;~-~d~ ;>~;~:.:.-· ~-ri;~:4s~~:~ :~-~~h~~-i~.-~(. Sí ·sobrevinlere la quiebra por 
;;¡;,_ '.··. '.·· .. · . 

COnS tl'fuI~.O. -~-~-6).~~ág.·e:n.ta·~:-ga ~-ª"fe: da· ··_l:a.s _o par ac10l1os en que haber se' 

in r,Efr \~.t_11Q, 

con'--~~-a~·io. ~,i-~-i-:~)t}. __ \. ~:~-~}~~ ~~,~~~_:,j~;~~:~- ~-;~;t':~- )~~~~~<~-;·_ --~ -
.,.·'.·'··· -~'.:>. ' ... · .. '...'.·.·.;:_·.·.·.·.·.· ... ~·:~~ .. ='.: - .. ',-. ><· .. '-: ·«::·.' 

'"" '.~~:''. ~·.>T ·: . - :;.:}_:';.'.'· .. ·~:;.···. 
Por· último; ;,;¡¡.a·:-~s-1nf~·r~:~:·J:W~a~Cf~ :;~,-~,. :q:~Jl1;>:r:_4·. r.raudulen ta que 

no tienen· ·.~!"~ .. -:. doiilá'S .:···2í'i~t~:~tf~~<-~·:~~t'~1~;'~-~,'.~.:·e·s~-~~'."1·~:-·de la posible 

::~:~::~18en: :: •C::;f ú~1:J~M~lt~iJgi?i:"t':~::::~:n~e el:a · •:::~: 
el ar ticuio' --:-_-8·~:;-:: -;:\:S-a'i~~~: ~~-~s!-~&f'adoS' Cómplices de las quiebras 

fraudulentas: 

1) Los que amd!Jen· -'el alzaraif:!n to de bienes del quebrado: 

-2) --i.:os - que ___ füi-b!éndose confabulado con el quebrado para 

suponer criditos contra él, o aume11tar el valor de los que 

efectivamente tengan contra su~ valores o bienes, sostengan esta 

suposición en el Juicio de examen y calificación do los cr~dltos 

o en cualquiera Junta de acr8edores de la quiebra; 

3) Los qlle para anteJionerse en la graduación, en pcrJuiclo 

de otros acreedores y de acuerdo con el quebrado, alteren la 

naturaleza o fecha del cr0dito, aun cuando esto se verifique 

a1ttos de hacerse la doclaraclón de quiebra; 

4) Los que, del!beradumonce. y do~pu~s que el Quebrado cesó 

en su~ pagos, la auxiliaren para ocultar o sustraer alguna parte 

tlo sus bienes o cródltos: 
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5) Los qun 'siendo ten.ed0r0n ·do alguna 'per.t8nerlcia del 

quebrado. 

por el Juez_ ,. O :Tribunal que do' ei.:10 c-ciné:);.,~·~·, <·í·:~:;.~:~ t i~~~ren a 

aquél, 1
·· no a: i~'~: ~:ctmi:n-i"~tr· __ ri-~~-;;~~~ -1~=g·i~!-m-as· :~:e;·.{f ~~~~:~:,--'á~-~-me:ñOG -

- '~ . , ~--e-=-- --'i ·,0-- ;:. .;, ~..:" 

s 1Elñdo ----= dO·-· --=nucfón o _-.~·r.oy-i_nc~~ ~"d i'fe ren t'e= do ~-~·á,~_cte1-~~º~-!-c~llo--.º--que 

en. el pu~bl~<d~~ su r:~~i:cte·~c·J.~:-: nO se 

-;:'_ .. -. ---/:'.:_~~'.~ -:~-:~::·~-:~ ... '.:,' ~ 
\?;;·· ' 

·Lo's -·q·ue ~~g~~ien~:~ ~--rcis · B~Iíth~-firt ~-,~a?·~~J~~~d~: ií'.~:~;~~0-{~~-~::~~~,:~~i:~s~--~ 
,:;.:,,'.:-:;: '->c'..;.-;'o-. ;·:;_0,;·=-'éo"=-~·: .-__:\•,-:..._, · 

tenia n'Oi1C1a- do:- lii _ quleb/ñ_; 

del quebrado¡- prueben que 

efec_tos que de_ ... la--: i:ier_te_neri-él~ r~e,1:-·. ·9-~~~r.~-~~ ,ex1st1eriiil en> su 
\' / 

de~pui\s ;do. '~ub1i~ada' l~' d~~1á;aclón de. la 

quiebra; \~,d~~·t.Íe~~~, :~~'do·~~~- del q~~~~,~~cl"; 

poden 

7) ·LOS quet 

~ -" - ._ : .,._ . ·~ :·. ..: ' .- ~-- : , : ; -

8), ·LoS·-acreei:toreS-1eii:lti~os q~e.· en porJuicio y fraude de la 

masa, ~hiele r eri.: con_ el quebrado .. convenios par tlculares y secretos; 

9) _Los agentes mediadores que intervengan en operación de 

tráffco o giro que hiciere el comerciante declarado en quiebra". 

Los fraudulentos puedon rehablli tar se seg Un Angel Caso, sólo 

cuando hayan cumplido la condena, hayan sido indultados de ella o 

cuando la misma haya prescrito: en cualquiera de estos supuestos 

quedan colocados como quebrados culpables y entonces, con acuerdo 

de sus acreedores y garantizando el cumplimle11to de sus deudas, 

pueden obtener la rehabi~ltaclón _(Articulo 1014) (48). 

(48) Caso, Angel. 
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LABORAL MEXICANA VIGENTE 
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Los -siilCúcos de'sc;~'p~~"~~---u-~~--~ ftiíi-Ció-1(:-per·
1

-sOn-ai.-. y ~Co-ñt-!11úa de 

vlgllancla, que s~ ext-Í~~1d~_:_po~r::-~"tod.6= -~:J.·,·-::1~-~-~º¡\¡;··;-}_·d~--· la hnc10nda 

soclal. insp~cto~os permanentos ~étffi1nistrnción y 

delt:igndon por los --~'~clonJE_~~-6~--~y~ º~né ~P-l:t~-é~~--;_~Je,~_~e r, _dicho cargo 

personalmente, deblcndo roridlr cuon to. ·::de ._,los resultados de su 

vlgllancia. a lo~ o.ccionlstns, en la~ re~nlonos periódicas de la 

Asamblea. su inspecc;lón debe paso a paso el 

dese11volvlmlento de la hacienda social, de form~ que snblendo los 

Admlnisr.radores qut' están vigilados por una autoridad atenta e 

lndepenUl~nte ~enn Constreñidos aun sin quer~rlo. a conducirse 

con honrada dlllgoncla. Pei6 on la práctica. su vigilancla y 

La pr imcra cieflni.cÍ·ó"n- qÜo ~~·:.·ñ;u¡·l~lo~n es .. _la·;qua da carácter · 1 · ........ . 
do funcionar lo pUb_11<?"c:>, ·~ aL »"s1n.éúc·o: ::a, _:'·pega1 de las dlver sas 

acepciones que ·exis·~~cr~!~~ e-~~ -l~t~~:iEtl:lslaC.iones ari ter lores dando 

al Síndlc·O · ~¡~-~~·','. ·.'f ~p::i~sen'tan tu J t:!gi timo de la se def lnia 

nogoclaclón fallida, el ar[iCUlo 15b2 del 

Código de 1SS4 que sofialaba ''El Sindico desde su nombramiento, 

roprosentaré Jogitlmamente a la nogoc1~clón fallida. Judicial y 

extraJudiclolmentu''. De icual rormu ora otros C6ulgos menclonoban 

que el Síndico era el rupreaentanto de lofi acreedores. otros que 

era ol reµrclsontante d~ la masa, cte. Todo esto dlo origen a ln 
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evolución esta figura como hoy en día la 
·,.-'.;.; --·,_:-- :·.:-. ·-_, 

conocemos y ciue· de-f lne··-1a··, iey; 

Un 
~- . ---·:~:~--··- -·: ~>~~- :~-~- ,_~::L __ ::--:~:~: -_· __ :_ ~:~- -~ - --~ · ___ -,-.'-._, __ 
pr_lm~i-:ifUp_o ,.sostlene.'.:ln ··teOria de la representación con -- ----- -----;-·,_---·- --- '----- -

--., ------- -----·.-,--- - --
al·deudoi; ~1· mismo tl~mpo a los acreedores; a la masa concursa!, 

etc. 

Un segundo grupo son._quienes opinan que el Slndlco no es un 

representante, sin·o un órgano de carácter oficial. un funcionario 

público, tcor in con la cual es tamos de acuerdo. 

Dentro de la Teo1la de la Representación encontramos 

brillantes exposi_to_res aceica de. lo que ·1e permitió ser acogida 

por muchas aunque -8Ctuaimente la idea de la 

Sindicatura se· inclina por la teoria de que el Síndico es un 

órgano público.. ya que se 'encuentra su consagración en las 

modernas leyes de quiebras. 

Cervantes Ahumada señala que, "la tesis de que el Síndico es 

representante, se ha subdividido respecto del problema de a quién 

representa: 

a) A los acroedores: 

~) A la masa activa: 



- 84 -

e) A la masa panlva; 

d) Al deudor comUn; 

e) A la vez. a.l' __ deudor_~Y-:--a ·~-os _~cre9do-res: 

f) A la·quiebr~·~.('49)': 
- .o':.:_~.;.'_'~:::_:_;-;::::.: 

. ,., ... , . ' 

co_mo -·a Con te ce con todas las persona5 

mora'les, la:,:;·ás-Aj~t-.Í-~~i--~4_r~~~:-~:~ _ q_l!e la ·represen tan, entre ellos el 

Sindlco. Qu0~:~d·~:~É0a~ln~n~-,:a ~enerB.-1 puede 'decirse -que en todos los 

.. actos· qÜ·e· ;~·~l·Í·z-~-~:¡,--:·._-sI~~i~O~:representa a la masa. So atribuye a 
!-~· ·-.-· ·i 

aquél como --pi:ipei" esén:ciB.1 la d.lrecc!ón de -un procedimiento, que 

en .'úl ·ti~~-- ~-~-~- t'.~~~-'~-i~- -eS"' una vla ~de ejecución, de manda tar lo de la 

masa¡ :que·,<.sin~---~~-&~rgo, -en-cferto sentido se considera que 

tiene también.:·la _;_~P;:eª".'!1_.ta:c.ión de~.- ~aliú:Jo. 

pero 

RCpresoÓ.ta· al quebrado· en tan to que ésto sigue siendo 

propietario de !Os bienes comprendidos en la quiebra. ya que por 

el solo efecto de_la declaración ue quiebra no produce ninguna 

-e-xp-fQpltlCJ.60, os decir. no se plorde la ti tu lar !dad sobre los 

bienes, la cual conserva el fallido, tan solo se ve desposeído de 

la administración de sus bienes. 

Estiman que en su calidad de representantes de la masa y del 

fallido. los Sindicas están encargados de la administración o de 

la gestión material de la quiebra, a fin de conservar el activo 

(49) Cervantes Ahumada, R,1ü!. .QtL:. ~ Pag. 6ó. 
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de ésta l1anta que son fnctible un convenio quo pondré fin al 

desapoderamiento, consecuencia do la declaración de la quiebra, o 

hn!ita el momento de la liquldación, reallzac1ón y reparto dt!_l 

nc_ttvo. 

Dentro-de los autores que sofialan lo antor!or, __ se encueritran 

Raml rez _José A._ maeS tr~_.'españ~·i.:-'. .Ctue_.-n.il:~:ma ::\_11.10} .. si~ct{c_o-~-\i~'n _ ¡~~ 
personas d9st1nndll's-·~ para ·~:---~>~~~~~--~~--~-¡~;~-,~,l~~-t'.~-,-~~~~ d9 -1:!-~~-q-ti}~bÍa-: 
los representantes de,-. i:~-s-~ag~-~e~~~e~~=·~·:~~~~~:i~~d:6~'.>J~ dirigir los 

,'·-. _.,., __ -, ', --.. -,__ ' 

asuntos comunes- ·t1a:·actlvar· el proC-~f:i_i~-~-~n~~;·pag~Oct~:ant~_s las 

deudas" (50). 

como podemos observar, este autor da la calidad ya al 

Sindico de representante de los acreectoren, haciendo notar que 

esta aseveración va de acuerdo a lo previsto y señalado en la 

legislación española correspondiente. 

De igual forma. el autor español C~rvontes señala que: ''La 

Quiebra priva al quebrado de la administración do sus bienes. 

Esta administración es la que toman los Sindlcos, aní que no 

tienen mAs derechos que los de la masa a que represe11tan'' (5t). 

Aqui el autor considera ql1e el Sindico represente a la masa. 

Tocio aste tipo ele tendencin dentro del derecho español, creemos 

( 50) Ramir0z, _José o'A•_-.L.a ~ Edi to_r_inl_-_Bosch Barcelona 19 59 
Pag. 4 70. 

(51) Cervarites,AhUmada, Raúl . .O.!U. ilL....L Pag. 540. 
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que, se debe por eJt>mplo en el caso de considerar al Sínc.Jico 

represent11nte de los acreedores a que el Sind1cu en esa 

en nurin~r~.~- f~·~_ls1rlC1ón t;:!:i designado por- el Juez·--de acuérdo- a -ia--

0e1 --~~t-~~-i--·a~ºtié1~1~~ ~s-· -d~.- in Lo'y -de Ou18bras y 

suSpenslOn - d_e PuC-oS vli;cnte. donde al Sindico un 

carácter:.:· 
. , ~;._ ' 

p-ú_tírfi:o ----8.1 
__ ,d 

ju~-ttci:--~--~=: ·,.·\ ,-': 
.. '.:".-:;;_,_-. 

ner do la adminls t r-ación de 

-··· .... ::~ ,_- ., 

trata 

A·sf:. el -~~U-t~/·_,· es·Pa.ñol.' Jo·a·quin Gar r iguez so!l tiene "que se 

cil ·.~c'a·s.u; d~:·S'.iádÍ·~-~-cj·~·· inrJole -pr!vatJo. tanto por su origen 

(de~.'1gn-~-~i·g~~\:t~-·: i'.c/~~:¿~;c_Í_:-~-~~~-or~s). como por su función (real lzación 
··!.:.-

-de un· . .,pii.-it.tnlrin·1P··:pr-1\.8.ci"o·Para:.Pagu de un pasivo)" (52). 

··_--Asl~- táffi.b!én-'_ ni'· m!smo_-t!empo se exµresan que los Slnd!cos, 

como to~6i los ma~~atarios, son rüsponsables de las faltan 

cometidas en su ·gestión, queriendo ver on este dato un motlvo más 

para refo1·zar la idea d~ que el ~indico e~ un rupresentanco. 

Garr!guez también está de- acuerdo en acoptar que el carácter 

del puasto del Sindico es el de un representante, pero de la masa 

de acreedores como ya se~alamos anterlormenta. Sin embargo afirma 

que como consecuencia de la declaración de quiebra, Gl ¡.¡atr lmonlo 

queda sin admlnlstrac!On en virtud de la lnhab1lltac1ón c..ie su 

titular. por lo que os necesario que algulen eJerclte dicho. 

ndm!nlstraclón como lo eJercia el deudor n1lsmo. Ya que en efecto, 

dice. son ''los acreedores quienes en La primera Junta general 

(52) Garrtgucz, Joaqu!n. ~ .d.f: D.e...r..e..chQ ~D..tiJ. E:dlt0rlal 
Pornh1. S.:\., México l9i9 Pag. 471. 

1 
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tle':ilgnan tres - S"lnd!cas·-- con-- --105 ÍeqÚlui tos --do 

c.omór e len ta·u '}• a.~-rfi,~~-~-f~~ _P·~·r". d~):~~~~---;:P~:·¿~ú?~~c J.r1 

que deben ser 

quJebta" ( 53). 

~o;' ú1:1iioc.~{~ :~1{o!~J~eÍJ'r~ks'{~i~~iL: affrmá con _raspee t~ ~. la 
'l.:.·--··. 

NU tli"íll.1 OZ-8 '=~-~fli"f idiCa;:d~1~.:;_Sin'ct1cci .:.9~~, :=.~-;_e:(c_siOcircO~·~s -·un --manda tü r 10 
-_--_·o-. --_:.o·"'·"'>·:o,,- - ·-~.-~_:;:·· .;_:.- '~:;·~--·-; .• 

de -_1u JuSi!Cra.~--;.-·. Re1úe'Seh t8 a:-~- lü;-- vez ·:a(· fffllido Y a los 
:: .-. . , . . ._ ,- - . -~ 

acree_c~oriúi'~_ / A'(ira.~i'~-~o .• _9:Por_·4-~e-_ó:k-to~ s~ -t1a·11a ~cieo_Bpodera~o- cte sus 

bj tin-os' 1 - o}" ry·~'.:-~~~d~'~:_}~-~J)i-:.:¿a:~.:-;:pb·r~: fl-~~ ~-1~~-m-~ ~ a·c·:i:-~--JÚ r id leo 1Úgu~~ u 

oponlblu - ·a·. 0-~u~:~·~'~r~·~CJOr:~:~<--. -A 'es\·~~ \i~1ti.Tn~SX·~·q~u· ·astan u~ldos en 

una masa 

unn · 

-.tienen ln:·~~-'f~s~s cO~-~~~~ .. :- ~'{~~--~·~·->:de no ,ser la masa 

persona mo f ái -~- ._ .- Sé'.: ,~~c)"~~-ictB:f"·~- J~~--~~?~·~;~'.4~~-~ u!l.~· ind! v !dualidad 

Es --n··:~~s:i-i~i~:::. :Pües·i" q·ü~ .u·~~- rr~p:;~sen t-ari'te_ ·pueda actuar Jur íd1c:a. 
~~< • •• ·:: •• -.:-;: -·- -'·l··~ 

en su nombre·~ Es {a-;."f~·~:~~,-~~~:~-~~:\~-~·-~{-~-~~-t-~::~~-1~·~~-:~:~·;-:~,t~.ibuye ___ Por -ley 
al SincttCo -'~·J.-<c ~-~;l~¿~~~ ~Jtecho __ .. ~e._BUL~e~1g~a·.cJ~~----~-.s~~-extens16n está 

determinada· "P~·r;; 0 187~· Í~:~7~i~ ~;:~·:_:~j~,é~e·:~:b~;J~?l"~ :}~_i'~Í·i~nciá del Juez-
. . "'"" • .--·¿:~;). . _.'.~·:;;·~· •·e:·;, :.-. ~;e/.· -~~··.:_· 

comisar 10" ~es: .. _ r; \?!.;:_:\;}:?·-- -:'.:C.L>~-· ... - -

'é• .... 

apoyan la de la representación·nos pa~ece que plerde st1 

aplicación aCtua.lffiente en nuestra lcglslaclón Mexicana, todu vez 

quo se ho consagrado ln teoria del Síndico como órgano público. 

Y.1 que se ha mod!f lcado el sistema de nombramiento que 

connlderabnn los Códigos de Comercio de 1554, y 1884 al recaer al 

(53) Garr!guez. Joaquln. ~ .c.1..Lw. Pag. 4ii. 

( 54) RiPett. Gcorges. .T.L<1.li!IDl Jil<ln1JrnlilJ. !.is: U.,J:.ru:.h<> .C.QuLQJli.lll 
Tomo n· Contratos Comorc!ales, Qu!l·b1a y Llquldal:!ón Judicial 
Editorial T-E·A· 8U8nos AJrcs 19~1 Traducción Ue ln Seeunda 
Edición. 
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ol nombramürnt•J del Síndico por. ptÚHl de ·los· acreedoreu como 

sucede en al D~recho Espu~61 y~Francós. 

~ - . -~~ -;'- - - : .=---~--

En 

dicho 

·1 a- -·-á'c·tU.a l lda·d-_ i~ d':l_S~gna:c.~ót( es~ f a~'u-itnd .. del"" Júez de lu 

qulebr a -d-~ ·_ ~~~-~,~~t~-~ :~~-~,7~~~:~~--~'.-k~a1~-(~1RO~_-. r~~-Üi-·~:~~'~:~~~-~-~--- d~-~~~~~~fiS-r 
cargo .de s'rflcircu' e~1·:~:ioS' '·tú_~ ~inOS _d:~~- :_ ~-iS\c~l~~-- :2 ~s.· ~·;~_1:~--'·-~ey:_ 

cte Q~be.~}}~-~~;/-· ,~~~~J~;'.~~i~~~~ ;:'~i.:.· -p~g·o:~. ::··-,_¡-¡;~,~:~:1'~_-¡_ t~~~<!~i_~--a~'.~i--i_~~~rá · 
,,.. • • >, • '·" -·· -, ., • ·~ " '''"'°"~~·--· ::t;·_- -,----

p~s e~~ ·1-~ ~--~~~\~ ~ .. ·-·,,J~, .-~:;~:~:-{· ~i~¡;·:__:,~~r--· .. ~;;:~'. ·"·-~-< ~:i~I-~_ _ .. _, -;3-= 

Por io i~nto. ~f~~ P~.1Jie ,.E~~{; d~, ~e;,:Jasa c;on eí, cargo 

de tutor 

diversas a las ·d91. Sindico·. 

En la tooria do la Función Pública como auxiliar del estado, 

actualmr.mte ha sldo acogida en las modernan leglslaciont:!s de 

quiebros. Principalmente entre los autores ltullanos encontramos 

sus más __ connotado!.> exponen tos y pur_tldarlos. Por eJemplo, 

Brunettl, reflrlóndose al derecho italiano califica lgualnientu de 

"función pública" ltt que corresponde al Síndico y agrega: "tanto 

os asi que la ley (artículo 2 de la ley 19.IO) lo califica di~ 

funcionario público. Lo designa el estado (on cuanto a ln 

selección d~ los Sindicas pertenece al Estado), y por medio del 

tribunal la nombra, lo vigila y lo rovoca, sl fuera necesario: 

por consiguiente sus atribuciones constituyen otros tanto~ 

poderes-d~b~res do su función'' (55). 
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Esta ttioria·- no· está de acuerdo -en ver a la figura del_ 

Sindico como la .de un ·representante ·do la me~a. ya que aquel, al 

actuar J\1dfc~_ra~~~~,~-t~\1b.~-·~:~~·~/~-~{:;:~:001:brc P!opio. ·-Y'. no 00 nombre de 

otro.- esto_:por_.i.~_:-_do~j·g~i(üó~~;:~U~~~ia:;~~f:?Y_:Tn_d~. a_l- ser. el auxiliar 

de ·1a a~m1.ói.st·r~·c1~.ri:~:~~~;~i~s({~/~~:::; 
·, :·:~~~'·;·· ~-> ::/~;~ 

·.· 
-_c--:-E i:"--~-n1a e-5 't ro:~-._ ce·r~v ~ri ~~ s '-~~Ah'u-mñct·a ·; :a{ir_~~-_que "Suponer que al 

S1n·d~1f'o'~ (~ie·~~F~~J~i~-~~tf~i~;·{~:i~~'· m.~~:;:a·:~\_:~- á= la--q-~lebra ser la suponer que 

dlchBs -.~·~t~~~~~{:·~· !:'J.'é~'~:t· ~0r,~·o'Oalldad, de la que carecen en 
._' . ·._' .',.-, l'·'/' . -.. ' <.- '. 

nuestro ;:S1~-¡~~~'t.'_j.U'{1cilco y parece evidente que el Sindico no 

rep_~·~.s~·n~.i~ \1{~: ~:·~~¡~·s ~.~~·~'~::·~~r-~s ni al quebrado" ( ~ó). 

:~Además nu podamos considerar a esta ropresentacion como una 

representación voluntaria, porque el Síndlco es un órrrano deil 

Estado cuyos podares son establecidos pur la ley, en tanto que en 

aquella; las facultades dol representante las otorga la voluntad 

--·-da!- - ÍeJ:)fri!úfot-ado, como pudo ser CUdfldO 81 Síndico era designudo 

por los acreedores en los códigos de comercio que procedieron del 

actual, 

Tampoco puede acepturao quo se troce de unn repre~entaclón 

lag_al· .. c'om_o. Una .solucion, como afirma A11tunlo B1unettl. en uu obra 

Lezion~ sul falllmcnto ''porque uqui el concepto de obligación 

qu0dn su1Jstltuldo poi el de poder que doi lva dlr~ctamente del 

tronco del Derecho pUbllco, nu clel p1 ivado" (51). 

(56) Cen·aritcs Ahtimada. RaUl. ~ ~ Pdg. 65. 

(57) Brunett1. Antonio. Ql>..!. ~ Pag. 1s1. 
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Este Autor explica en este caso que se debo-hablar-de poder, 

como lo hace, porque se Hsta· reflr!endo a un ó"rgano del Estado; 

arJAmás · de que son di~ t.ln tos l_t?S _·s~pues tos de· una- Íopresen-tación 

lc;gul que - no es ui des tinada·· a ·10-ttlg nu--.J a ::~falta -de-_ ~:!!~~en ;os -de 

la personalidad, slnri u .. crear un-·ó·r-gan0.d0::-tutéla de ciertos 
·. ·- , , ..... ;.' - '-'.-' -.: ':· •e-~: · ·, 

ln te reses y por.- ~?rysigu!~~-~~- -~~~:}-~n9.~?n :. ª!"' :_la_· qu~. no se podr la 

1ma·g1nar. un _c60f1·{c·to.·_~-~·r!l}]~P~i-és-e·11:~~~1 t_~ ~º ~ap_r~sen ~a90. 

-- ~','" :'·~=:~ co: '.~~'.:, ·: ~~~~~º 
Es miis', - ·-Si·; -·se ';\'h·~¿~·::<_4~·-r~~¡T~si~ de la relación axis ten ce 

entre ·01 '_:-~·:r~;J¡~:¡g~~:}~t~~D-~~ ;c~·¡1;~~'¡-~·~l~---Pu~de concluirse que ésta 

en su ac;~~¿~~ri é$2~;~i?f~~ff c'~~oÜÍnalldad ún negocio, sino que 

rea liza :.:·Up"ú'~·;.~)·-Sri~~~1~ ::9:~:·en~:;·~~\r.a~-\~a.~Jab-r_as·; eJ. adminis t radar de un 
\':i 

patri~no~io_~ ru·n"; :::rjn_-:n~::crea relaciones Juri.dicas en 

-f av-o r- - : d-e ~O ií~:i·">1:,-Arsorias ,::._::~;fni,~~{~iaCtoiieS ·que rape rcutcn sobre el 

pa tr 1m·Q~ió y~·~:~1-~~ -'~~~,~J¡'Ü~ -~;;~·¿~-b;·~-~:. ~-,~-~P~~« 
·}'~.·:,:,:··<_ \,:._::' '\',' -":· ·t;,:;,: . '"• - ., 
. :. -- -_, . :''.,':;21 - _:X·~>:,.-~-~. 

' -.~: .::;:;.,.. -·' 

•-.·,é·---:-:··'·\,::'"'·.:.-··:'''-"."•<•'. 
como en -'la-.' l'egaT',<tia·Y>u~a _suboídinaclón del represen tan te a la 

: "·_:·-.--<· .. :.-···-

voluntad _del ~f.~_Pf,~.s_e~i~dú, __ Sit.uación que no se da en el Sindico, 

porque ~sie no esti- -~ubordinndb por ninguna percon11 sino que 
. :-.-·-·--_: 

auxilia- nl ··estado· en os ta función. Agregnr~moG n esto qt1e el 

eJerclcio ·cta1'_ cargo del Sindico no lo hace en beneficio cJel 

titular, sino que lo substituye en la tlLularidad. Por lo tnr1to, 

en vlrtud d~ las funciones del Sindico no se produce una 

represontaci6n, sino una sustitución en la forma de eJerclclus de 

los der.0chos patrimoninle5, efoctuandose en lugar del suJeto y no 

por cuenta do ól. 
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Asi nos \"amos en presen'Cla ~P. un Caso--· de sustitución 

procesal que si bien es cl0rl:o,qUe pio'duce efectos análogos a la 

--
~El 

- - . ·. . 

:¡{cg~~i·o·~·-:~:.~~-~.;~~~e~=[~:s~~s~.~-¡ ~-~ t-1 y~-; ~~c.'. reP fe sen ta t-i ~·o y pued8 

proctuC1rso~~:iJí'~l'~<i\1~·~'.~{.~6"rL-tr·a ~--la·:-_vo-funted del titular de los 

lritc r:~~~-~~--'~,: ~:~) :_~e¡-~-- -~;~-~-~;{_~-~,i~.-i-~ncti~o-. e_S _un=~ nus-tl iu.to~-: ~el -~uep_-r tld~ 
aln ·-.~ ~ue-~--~ii~~-J~i~~-i/1q:~i-~ ~:e~'esafl~moiúe qu~ ·sea':- un--· r ~P r.e~en t·an te· de 

. ' ~"; , '--·.; .. 
aque·~;- ~ ·,~d-~_' 1-~-;\~-~-~~f'\:'·:- . 

-;'.iF·i- '{: 

.- C::On' :·.ú,>}1'.-sU·stiü'..1~i6~:;._· Y,. en , vlr.tu~/. de_ .. ;, l_~;,)er·.~- el Sindico 

adqu"úúe'.--· ¡:;:{-~\16ci·~,~~; -:de ·-,··obr·a-r:~ en,. Jure.lo,- .co~o ac··r:or ~º déihandado 1 

9omó'~~- ·~;~f~~'~i'.}á~.i};~i··~ :~~~~~f.~~r·~:~~ P~ia. ';d~·/~'~ód~·~·:~:: ·en tcido lo que se 

-rel~·ht6n·~\~ ci~ci:~: /:{~·\ _,--~d~J:~-J:~~i~~.di'ó'~, ~~ ·~\·~~6·~---~:~:~~i;-~-; que tiene a su 

,.car~~:~· ·~·.;;.:::. - ··' 

-{ :·:: .: .. ~'.·~~(:· >:-. 

_..::cTauavíao'-,..más·_ .. aii·á:~ ia-qu1ebr.n noe;-os"O""una---per-sona ºun sujeto 

de derecho sino objeto de él, por lo que en rigor. no puede verse 

al Sindico un representante de esta. como impropiamente se le ha 

llamado. 

De hecho el Sindico es parte procesal contra el quebrado en 

el Juicio declarativo, él inicia conduce los juicios para 

revocar los actos hechos por el quebrado en perjuicio de sus 

acreedo1es y p~euo conrratar con el fallido. 

Es claro que en todos esos casos no puede el Síndico 
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representa al quebrndo y a los acreedoreu no en lógicamente 

u-na -·p·ór.So_n_a·.' que se encuen.,tra-'·a1 ,ml.smo- tiempo 

-in ves Uda , de - la.-~(~ o~:~:~s;G~:t"ti·~-1Ón:: dé ·:dos· ·sUJC fos, 

un an t8go_rils-ñúJ.·: p-~f ~~a·~-~;~ ·c-~L~~:~-~;e. ~'.fio
1

b,.'> 
-.::·~:~-~ _:;~~~I ;_~-::~:~lt;i~--_~'.~-:::::~~~}~~:- -~~~~-~'~ -;~~,_:_·,:- ---,_e -- ,,: - - _-_ i--

slii ;~~b~~tgo:ij•)~Í• c/ric' T~~L~i~c~¿; Y,.en ~sp.,iifi;o la leY. de 

Qu_ret;J-_i_ a~ ---i?-Slr~peOS-.Lórl~--de ._-~a'i~s_-~, v lg_B~ te, ho ·-~~~:~:·~-~d·-~--·~-po-_r - ~~, ~~~~:la-~ 

v !oJa -; .. ;ct{~cuS_lón: ~~~-~-j,~~n~:-,·_·. ~-~: resol ver en su · ai ti CU1ó· A-4 '. c.lu~',:"i.'El 
;-· ~. ; ' ' ( ', 

Sindico_ ·,tárlct_r_Ó _el0- :carácter. de au11:111ar--do-la-adm.tnistrac1ón-de 

-Jus ticin" ~ Afirmando Cervan tos Ahumada1 

consecuen.temente, de un funcionar lo públ lco, cuyos pode fes y 

atribuciones derivan de la naturaleza de su función:· la que 

denempefia bajo el control inmediato del Juez. A nadie r~presenta; 

ejerce uu función 1
' (58). 

Rodr iguez y Rodr íguoz, señala que "El Síndico e5 un 

representante de! estado. quo realiza una función pública; 

eJarc9r la tutela que correspondo al estado en lu liquidación o 

mantenlmiehto -de--una empresa-que se encuentra en una situación 

económica. anormal" ( 5 9). 

Lo anteriormente señalado por el· - ma0stro Rodriguez y 

Rorlr íguoz obedece y so funda en la o~-p-os-ic.Lón de motivos cJe lu 

Le)· do t)uiebras y Su5penslón de Pagos ~e l 94J. 

(58) Cervantes Ahumada, Raül. ~-~--?_~~!!=~; __ 66 .. 

(59j Rodríguez .Y Rodriguez, JoaqU1f!·· .O..tl:._ ~ Pag. 312. 
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J>or lo 

cor r ion te 

real LZa 

señala 

De etHa definición que la Ley hnce 

',ctorido actunlm0nte se desprendo que el Sindico 'es ün representante 

dól Estado qul~n realiza una función pública al ejercer la tutela 

que corresponde a este. en ln llquldnclón o mantenimiento de-una 

empresa que se encuentra en una situación económica anormal. 

Otta accpcl6n un poco m6G descriptiva aceren del Sindico es 

lo que hat:c.' nl maestro Joaqt1in Rodríguez y Rodrígue~. al afirmar 

que es la ~ersonn encurgada de lo5 blenB~ Ue la Quiebra de 

asegurar los de administrarlos, y, si no hubiere conven~o de 

proceder a !lU llqulctnción ( 60). 

Nues t r n Ley de Qulebt n y Suapenn ióta de Pagos v lgen t1;1 de 19 4 3 

( 60) JJ;UMJn.,.... Pag. 3 l 2. 
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amr>ezó regir o1··2Q.de~Julio· dcil mismo a~o. ·vino a:derogar el 

cap i tú10 ÍélB t-i·\·\'.i~~~·.-dEd-:: Cóct1g6 ,·~e~~:~Oni~-.. ~~-~- cte> 1 ss9-. aS'i cCiTno los· 

Ar tÍcÚio5.: - _qua, ;.;::,.se_.~·-· f:~r:.i~'r_~~ -a ·ra~- Ou~e~r~~ c~:nt~nida·~ en ... ia· Lo)· 

Gori~f-a(- -::·;d:h---::·h~{~:itl\::~~h~'J~~-·.-::: -~:do- :~-:icr-.édt-to;·;;_ --~~-e~·<ú~ris·~J.\~-tó ·un 
·-~'i-~·:·:; ... _~· .. _·:-. <' ·"·:.;,·.-.·~'.;_,· .... ·-· 

_ 1J1gn if ic~·ti~o~ t;'~ílibl~~~~;~n·u;;:s-rr:.a- :i~-~'1Si~~~_!'l;n~~-mq:~~c-~rl-t~i;í.·:;~-~-
" - :;·t>~_c/'._··J:~:¿: '.:.'_~:_:~· «-u __ :·· -~-->:· 

va.,-· ~~lií~~::/<~:.~~·.¿-~~:i~ ;'~-~-; manc!Í·ac· Gt.f"S6in:Úl ·;.de: ciÓitd~ ~obs'O rvamos 

que· era·- i~·c·omP-i~-t~\:_; Q t1SG·adá,·:·-Y~~-d1{~.61i~~de.~í~i·t~r·p:/~ ;~~r ·,:;:o·de,.·ahi --que 

fo Loycie 9ul.efra.~,~<te;?94áfcó~stÚGr0Y?}uk~~!1n;¡;ó, ¡'¡~i:e apor tac16n · 
a ,18 ·le_g'ÍS~.'á.c·~·;:,'.~ ~'~x!c~'n'á" ~~n M~~-¡-¿{1?~. ~l~:ré'artt-i1·~.: 

'::,. ·.,,.,,.-; 

.:oo· .-:- ·t:~,; '. :·:-:.' :· ·::;·_,, 
q'u~, sa .;~f{~,~' ~1! Ar.l'i~~lo\ 28, al Sindico y su 

nombr ~~ion t~ : ·y sus a·r ticulos-, "~·Íg~i·~~ ta~· - de es te dacumen to, 

Poi 

. ' ' . 

. es_~abl~~ei:i_ :~~é_" _o,l . texto vigente, es decir, el texto de hoy en dia 

ya rtúormado· soñnlaba una solución teorl~amente perfecta. al 

prefeii-r a·, las instituciones de cróc;!lto. después a las Cama ras de 

Coi11efC10 y de Industria y finalmente a los comerclnntos 

------autorizados -=-,pura ello-.-- Lo -cual hu-- demostrado- que ta-1--soluclún es

ln~dec~~d&. puas salvo excepcionales casos y al no aceptar la 

Sindicatura quienes Llenen dorecho preferentemente, resulta 

desempeñada al final por unas ~unntas personas (~I). 

Debido n que la Slndicntura requiere de una preparación en 

prohlemns administrativos, financieros económicos, exige Ue 

e~pl~rlencia eu c~tns ároas, asi en osta inictatl\•a se propone la 

(61) Diario de lar> debates de> la Camara de Senadores del CongreGo 
de los EGLndos Unido~ MexJcanos, de fochas de 21 de Noviembre y 
22 de Oic1crnhro de 1986. 
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asignación de la Sindlcntura on procedimlentos concursales do 

comerciantes empresas .privadas, a los Cámara& d~ Comercio y a 

ln~ de Industria: tratándose de entidades pnracstatales. omp1asan 

del Soctor Social Y.ot'ras empresas, prÓp\Jne l& asignación de la 

la ·Soci"ed.ad Nacional de Crédito que designe la 

Secretáría de Haclondrt y· Crér.llto Púb.llco. 

En efecto, se di Jo qua·· la:; _Cámaras de Comercio y las de 
.,-- -, . ' ---·- - ' 

tnr.lustria son orgánlsmo.s doric.en'tfaliZadas· JJor Colabtiraclón, cuya 

exlntoncln se Oxpllc~ poi la ··necesidad de la sociedad y dul 

Estado de aprove-char iO':::; 'conoC::imlent"s y experiencia dl! los 

sectores privados, en;_el ·ámbito de·' sus aét!vidades. 
- _·:oe··-.· .. o::, 

---.,.-. 

de 

es 

Slrindo l:laf'a· ·~iú-9 ,~·~:s·~~P.~lñiif: la -SindicS.tura en las Quiebras 

comerciantCs e f~ctUS\r 1'01oS , __ .8.i{iútdos -a: las el tndan Cámaras, 

una actiV_1·~~·~(:9·~::;~,~{f~-é~;U~~ "~d·i~h'~s ·sectores y da la sociedad 

en gener~l. _____ ~.;:j;;; 4~:~--~~-~---~-~~--c-°' 

Por 

empresas 

el tudas 

asigne 

-:;r; .'~-,f';~' -
lo que_ ha<'.e. a las , -~_riij,~_á,~~.-f:,~· ~~r:\e~ t~ tales, a las 

del sector social ,Y/'i(·, ~-t\Gs:::t;,npr·:es·áS- no 'ar 111aúas a las 

Cámaras, el Estado· akl¡n¡~'·/fl~<i'~s·~~~~abi l idttd y prepone se 

las Sindicaturas :, ,j"9-~T' .;\í:;é,:: .~::·:;·¿~~ib1es: procedlmlentoG 

concursa tes ele a11as. a, ··1ª~ :::~i~c-~'::ct~S· -;~~·;~-.~-·~·~;na1 de Crédito que 
,,,.:._; _: :·'~: .. ·- '· 

de: ;.H~~·~:¡'~:~·d~-"'.:·.y Crédito Público, la cual d"1Gigne la Secretaría· 

podrá en osta forma e1;lta_r 'e_~·~~~i:·J~\~~x~~-~-~,~~·~:~:¡·c~us de interes. 
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con t r l bu yen a la r t)OOVaclón in.o r 81 de la -Soc!0Uad y q,~c nada puede 

ser miw sano que Coda 'sector se roSµons.abU!c-e ·de lo.s pfoblemas 

que s~ p1~'oPt!li~_r!'.'_a_ ~:r~a.~~·-:.·. 

por 

--·:· 

Aptlnta ·-'-~~e -,ñb-dO·be.;.Qf~Z~~~-r·i:T~~~--q~;ci~Y~:~cá~·ar~I están formadas 

e.o~~---;~/~~ -t~~\: ~ ~'· -,!hR.;á ~::;:i~1-~f ,-q~Í. r ~'.;l;:;:~*·;~c tac!~> on c~da caso 
con ere to;-. por -~~~~~~-~~~:~~~~:}~-~~~~~~-~<"f:~~~:~'.~?-~q·~~{~,1 t~s de- conocim!en tos, 

exper ~~n,c_i_~.. -r e_fa.C1óri8-s-~-~.::c~m·e~éú8.1eS '·e,·~ indu's t r 1a1~s dentro del 

ramo afectactO, --d-~~-~i_.od-b'.:·:qu_:-:~naá·i·~-:~~-~:a~'. que ella!i so encuentran en 

poslc!ón de eJerc~r· .la Sindicatura en beneficio de sus 

agremiados. Lo nnt~rlormente oxpuesto obedece a la exposición do 

motivos d~ la.lnlc!ntiva de la Ley presldonclnl. 

Por lo que hace n los dictámenes de llls Cama.ras de Senadores 

y Diputados expondremo5 lo s!gulent{;): el dia 22 de OlcJembre de 

1986 en la Cñmnra de Se11adores so prncedló al es t•Idlo del Decreto 

de Reformas en el cual estamos trabaJnntlo. de dondo propusieron 

la3 slgulontes modlflcaclones al texto enviado por el c. 

Presidente de la República, en 105 slgulcntos articulas y en los 

siguientes términos: 

a) El ar t iculu 2S de la Ley do Quiebras y Suspensión de 

Pagos, se propone en ln inlciutlva en su par te final, con el 

slgulente te."i:to: 

''El non1bram1ento de Sindico recaeré''. 

Las coml¡¡!on~s proponen: :' ' '···· 

"El nombramlon·to de siiid!Co~ POCl~.ii :.--r-OCau·r '.'.• 
-:~- _..,,:~;~-'e:-O.:..;o;--"-:~:,~, --;=;==---.- - . 

J\quí la Camera ne .Senádb'.re"~? p·~"oPo#C_-.. ~1 CAlflbio tan sólo de la 
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palabra "ro.caerá" .Por la de "podra recaer", ésto es:. en función dr:! 

hucer _mñs · fleXibl,a ·-¡a .d~&l~na~lón .del siñd!CO'·: pn·r-a ·ciüe_-1~.s 

.Jueces os tén on rnod1da d'~\l-¿~nr -·dec!~lon;~-s·. i-~~;·~-~i-~t~-~--; · n·o. como 

veni'a' . en ; .. -1a;-~ \ni~r~·.¡.:¡ ~~:~ ... ~.:~-ro~ id~h6i~i::. -.;-,-~~}1d·~-.,- -~~ 7 ,.;:~'.~s~·iti·e -. ~nn 
---- .=:_-__ ,_;:=:~~~e ;'.':;-·· •.,.~_ ' -

.tni~os·i'~ú;~- ·ct~i'._ca!_go_ ~~~:~S~1,E~-~~~--~- _ .. \- "~:¡.L ·. ·.:,··- ·;·~~~~::· 
. ~---'-~ ,., -~~;5;·, . ---;::;- .'é ""'·'.":t.'. . ,,. ·~-~,~~:~'..:,,~~~(. ~ ~\~~_:_; ___ :;~;~~-~,'.;~i~~- ':'. -~~;;_·. 
b > ·La ·-··~i~~,i~~t_-Ü:'i-1·úi-< -:~~-~\,-6f1~,·-p~·fa:.~ei: -jf~-~IJ1::·~~.f~: de· la· c1 tada 

ley! 'ei·: s'igu-1~j~·tu~--~te-~tc-~~: ~·~~'1·u=;:·p:(,_-¡)~~g~.o·-'.':ió~1--~·1~i-.{it'· 
- -- o "-- - .: •• '...o'. ·: -~~:~~-:- ~~_:,:_:;~:_;-:.~..'. ~~::~_-j-~~~ 

- .. - . • _ _, ·_ . -: - '._: -. ' . - .· - , - -'·. . ~- : '. , ' .. ·. .. ' 

.~~~8 :--~:~~~)~~_ñCi~_~:-_~_~_!{~rª~~o~}-f.1.S~- ~--sf:=f?_()_~!!9~-~l~efl,t~ al quebrado, 

al Mln-i"s.tE;H ¡:.;¡.:~úb-i~~O '.;-~:)l·· :¡~·::· cÁ·~~r'~·-:-:o··-.S~él+3dad ·Naclo.nal de cr ódl to 

dob~ .. ~-~~:~-¡:·~----~~fu~~-:~~ri~}c~{;~-!~~:--_::il)~·:<,~-órm
0

irio~ del artículo 28 de que 
.. _, " ~-. -., -':'.; _ _,:·· .. : :_,_ .. '- ~~-::_?. 

esta "<fey;' y.·.al º--~lnt~-r_vo~to·~~ - A- ... lot{ ·acreoétoran con domicilio 
··'·-·-

conocido ne · "l_e_~ -~ c9~U~-lé~rfi·: por _'.'_eser 1-to_·,c ·por correo ordinario o 

por medto d~l ¡~l~~-~8~-~-.;,;·.:. 
, ··-, - . 

•'_·_, .•. ,· .. -o' 

Las comiS-Lones P_~Of:>Onen:." · 

"La sentencia deber ti natlfiC'H.r'se ·pa·r_nonalrnentc al quebrado, 

el Ministerio PUbllco. a l~ cn·~··a~~-~,O-/So"ci'6d·ad. Nacional de Crédito 

de esta ley, 

conocido se les comunic8r8' ·~~( ~~ii·~\:ii',;r")'.'.. -pcli cor reo ordinario o 

por medlo ele telcgr&uut". 
't'• 

De Lgual forma que en el-· an ter lor se cambia tan sólo la 
' ·-,· 

palabra "deba" ptH la de ''Pucti0 r a"-~-:: ~o cual implic.:a quitar le .la 

impo~iclón al Clll g'O y h~cerc~o- -~~l potoctatlvo de 8CUtHdO, •1 se 

dn o no u la deslgnación de~Si~dico. ·Esta modiflcnclón se deriva 

de la proposición que se hncecdel·articulo 28. 



Ley 

e) ta frast:, final del torcer pii.rra!O ·tjel artlcu.10, 18 de la 

do Quhi·b.r aS'_..y ·suspensJ.óO. de. ~~~ios ,:_: p,ru"c:.1 ciá'm_e·n te la ···que -.dÍc~: 
.-•1"';. - . ~---- • • ~-~-~-.- -·- .:-,-

.. -_ -: ~' -. :-: .- . ' 
.h,a _!'. á ;.·:~-ª."< ',co"ii!úgnBc1·ón-·- =cie -roe -~~~:~cffk~'.,_ ~~j..·~~_j11'~1~_rerJ.o -

Pu
. b- lico-'-' .- --~/_; ·-.,::_ ;e~~~;-~··°"-¿···~~--=' ~~"'~-.:t::o~::· :,.'.,>'-· ·-:, -.- ._,_, ' __ --,, •. _-

. _·: ... - ;.·o,;-::,- -···~'· . ·; __ , __ ·~::--: : . . -::·:.:}:. -;e-·.~~<~;: ;i;.,:;o_.:L:,_'''.. ir,,;· .• ~:-,~;,':o-;~·-· - .:.:,'.;,,-, 

Las . com i·~j\Jn-~'c~:-.:~·;;6;p~:~~n; (~~ U'ijci~~:i.~ ~-di :¡{l ~·n ~~~~ci~ri ~~-;~y~~.~~~p~:i-~ "b r :~ s 
cifdspues d0'!- m~dó- · ~·,;~b¿:;fJ:±'t~·¡rr:·~·~!i'J·a'. ':f /~~t;'~~,'.'-~i1".-.~:s~f~c~~,~~,·-( :°'-p~/ ~o. que 

-_.-=.'... :=;::¡-,_~-- :';;:.;•:;.";-;''"'·-.•. O~· -.;- .... :, -•.,.:\;~oc - ·---"'"'·---", º:-·'.~=--- ,_ 
el pá r r ~ r o~ .. -q'u~·d·~ ~~~~~~~¡;· ~~g~{~8~_-g.~_.}_ .. :~~t-~ <f"i5·é~7~,t~-:-' 

. ~.--, .">\·; '~~,_; ·y:_.'/) ,'._ --
0·r;~n~C~·r /i(¡~,~~;::\·~·~r-~··~~.~ -~'i~'!( d0sd0 \'·~ declarac.lón.- de qulebra, 

sin. ,h~~~-ers~:>suni~~~~~.:::!·:,~~::~~¿!l~: todo -·~1'0º que orden-a ~l articulo J6, 

pod.rán ·. J_~~·-~>~'a''~:f~~'.í~·,j~ .. ;j~:~!~~;~'.· ·.~.iOs acroadores aún. no recoriocictoS, 

ocurrir- an-t~ :~~:~-~·;t:i~~:;,-~~i.;~·~e.~·:~~~~~J-~, quien en el plazo de setenta 
-'": .. ·:::.·.:·"-:.-" 

y dos ~hc:>r~-¿~~= ctiC"ta·r'á ~--:-y,_- ~Secutaró. las píov!denciaG conducen ten 

omltidas Y hai~.• .e·:~-~·· su ~,a~.º·'· la conslgnaclón de !os hechos al 

Mlnist~rlo Público''. 

---Asr- tiüiüi-.t•fii-~--- y dtHl\.·ado cJol articulo 2S, Ge a~rega a la 

palabra "hará" la frase "ei1 un caso" ya que en la forma en que 

venia en la lnlc!atlva so entiende como si no e~lst!era razón o 

elomentos para que el Mlnlstorlo PUbllco pud!ese consignar, de 

a111 la adición para que en el caso do que proceda y haya 

elementos suficientes, el Ministerio Ptibl!co consigne. 

d) En el drticulo 10·1, tnmb16n de ta !..ey de Quiebras y 

Suspensión do Pagos. propone·la.!nlc!at!va que quien trata de que 

le sea recrmocido e11-1a-·-c4uieb·ra·~o'_-en·---vJ suspen~!ón d& pagos un 

cród!to simulado, serA ~ons!derado autor del delito a que se 
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rcflcre .1u .fracción V ciel artículo 387 dál .Código P_enal. 

Este texto ·a las comisiones ios'.J.lª'-ª.C:~ :i_ñá~?cti.atlO, puesto 

que no. ~~~st:a ... qu~>' una_ :~~~----~~?_mo _)a,_~ue·~so.~~:~'~./iia·.~:fir.;te~<tue 
algu~en·,: sea.:· ~-~¡.,-síd~-~ ad.O ~U t~-r- .d-~ :-~ó d~·i 1 t·a·::·p·ar ~:;q·UO' ~-~\i(·~c;~úr 

. -.:-º·· . '·-'·- -"·· ::.--._ .. ,,., •.. -··--·;· 

q-ue -por ~-~~~--ct1~~~:;s1:ci16~ ,_----Ctc{:~-1a~ -_i.:~y-,: )~.é-~'B)i:~--~~p~/I~ 

constlt~cional -~óla'·son autores de deLitos 

a qü1enCs s~· 1-~s P·ru·e·be -su·- ¡·eS'POns~b-11<&l-a:ct~~i~~,;~¡-~fr~-m--ü-~élC'::,~p·~e~un:ü1. 
en aquellos casos - -~n -º-q\;-~~~--~~~--·-:?~~~-~-~:~-i~~~~t~¿~~~~~;~;~-~-~:ii~i,::_i~r·n· 

probar la exis tencin dol cu~1~~\-~~e~ ·d'é·i'[i~~'·::~: J:::~1f;'::~-:~'.}~\ ,::·);~:-
;_!¡-, ,-"?~-'. 

:;:;/ ·>':.:;~: <~··:.:-\;~~~V. :<-·-e-· 

Por lo que la• comislonos ~?éi~:~~~ri&~,~ri~~{,ªJ)icu1ó 101 quede 
de la slgulen te rnnner a: "'·'.>'- ,,;:·{~,t -.-~?~;~'1·:~l1.C;'·,~=·;'_ :·"-' 

quieb~:l o qu:n P:: :~J0:::'ó~;i~~~~~i~~0~~~1:;~:0G~,~:~ :: :: ~: 
c1ódlto i>imulado, lncU.(r!·;·~:-~: -.¡~:i··-~>~~:i~{~f~.::;.-~~,~·{·~-a~-~ble al que se 

rer .!.ere la fracción X d0i:·nr"i:i6·~~~ :;~;~'.~-- :-~i~'~, '66ct-¡go P.enal". 

Lo anterior, como ya-diJimou·-se,.refiere a las proposiciones 
.; ... -.. 

de modificación _que h8.ce· 1a".C8.1narn,de·.senadores a la iniciativa 

do Ley pre u id ene ra1 ·en .es Lu~llo. 

El resto de las rcforn1as propuestas tienden a puntualizar 

con mnyor posición, las obllgacionos y facultades de los diversos 

suJetus rte la Quiel.Jra y tJe la Susponslón de pagos, destacándose 

lo relntlvo los SíntlicoH y aslgnhndoles mayores 

responsab.tlidadcs para lograr los obJetlvoG que ya se manclonaron 
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y tamblóu at;1lh-:ar su fU1lción.' 

,-_ ~ - - -- --

es de llclara.rse -(itie -ras ~p(o~-~:~·i.c-i_(?na·~':cle._ m~Jdlflcación que ,ya 

s9ñ-nr&moS'-- pi~·puoraas-~ por_·c_la -~~}~~-~}:_-4- ~-~ -~,S_a-~-~d~~~~--:~-~~r_on·_ ap_robadas 

tO ta !:!dad· - at' := J g-úal ,_~u~ . 1a · 'f rtf-~J:-~\:t'i~~:' ~~:;:-'~~-:'.¡-~-fil 1--:-p-o ( in 

-cs·~---.'Oi-~'~t-a·do~,~:<·· -i_~-,'. cual. ___ no .-__ --~~~~-~~?-.'.~~~~ú!l.~-~-~-ión-,:::~lg~na, 
en su 

Cámara 
·e·«-

• -~-'lú>i~~·A:d~=_:y_ t;l'~-~ .. ~e~r:-~t~::~-~-~~- rár~{m~-~~~~en',: ~l--··.01~;.1:;~ ~r 1·i ¡ar de 
·-· -- -. --,:'. 

la f'ederUCiarl~. a(. -dli(''i·J ·'de·· EiierO --~-~p-~~ ~-s1::~~ _: -~~-~;~-- -" 
caGa m¿Jona>;q]i" don<ro de i'n ~."~:~tinl;latlva antes 

señnladn . se ?i_opti~"~,º y, u~J.' se ll;~ó ~ >ca~¿, #~tilldmdose en el 
018r10,."' or1C1a1~ . .,.:.-mer1C1án.ado.~·._1a._Roforinú de .la fracctón v del 

ºar\icul~-~c_-~B-~~:-~~j(~c:t~;;:~:~\~~~-u~·?s 142 Y J4a· da la Lef.OrgániCa de los 

Ti lbuna'.i'es :~,tJ~ <1~~1\·~·1~-- del fuera común 'deL Distrito 'Federal, can 

ei a~-~:lus·¡~;~ :.·obJe.to de ajustar los a las reformas sustant.i.vas de 

ln LA';) __ .de'.· ~:~-i~brns y Suspen1;,ión de Pagos. 

sos tenemos han sldo impráctlcas, ocusionnñdo,, una serie do 

lrrsgularidades pi oblemae que en ~ugar da mejorar el 

procectimlento concursa! !o hon ~nt~rpecldo nl estarso apllcando 

an los hoy Juzgados concurs~les. 

Los principaieu r.i:rob~ema~, e lrregularíd~des (lile hemos 

ti'nCWHrndo dentro de los ~prOcodintientos cone;ursalos son 
' -. ~. - =·· -- ' 

p-r inc-1palmente.;º_ 0l_as -:Z--~~-~~~.·aS'-stn Síndicos quo se presontan cuando 

no nc~ptan ol ca·f¡:~. :~ua·_;\:'e .ics -~ont !ore las Camar as de comercio o 
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las SaclciJados Naciunalea de Crédlto·. que ,~i . ..iyan· .Eil~a·designadas 

para ta_l _ flq_._ d~::· i_~µul_ r,?r~~~---1~--~--~-~~!-.,i~~~~n,~.~-- (1JiurriS _~al_es._com_o 
los Si.ndicos subs ti tu tos ·l_n _l';H)-~1_c:)s_,_: ~·;:;,~a_'~~al._ta:. d.~.-- caJJncidad tan to 

técnfCa c-o·m·c;, tiUiito-nil~ - po-¡ - cp~--=-r-t'e'~~ae~:"'--J.8-.i{~Cáml{í~á-S~de--co-ñ1eíc10 ·-o ci0 

-.--=- __ __ _:.cc . .A"C:·- .'.o.L-_ -\-, 

-- ·. ~-.L> ~-~·~._;~, ._..;_,;oo:k-' l~,-~-~:: ;':'::L -5-·= 

Ea te-·. capftulo----~.:~rb;~ .-----~{{~-~ri·;~mb~::_-:· \~~-- C-nbo: ,_do una manera 

e~empl lf i~n. t~-v·á >.,-_~Ja ' :.~;;~~;~:;·· -;_·~:~-i'-~'..' s·ogü1m·ien te> ; de uu e~ped len te 

Juct1c·1a1-·~ dE(· __ , , q_'4~-~-b~-~~~~-~:~~-q'~~~:~+--~~-- ~(~·~~~-'~·~e~{~~~ los problemas 

anteriorm~n~f:- m~;ci~D~do~;¿ f:;·qu~\Cé:ó~~títú~e el primero de mucho" 

otros casos :_qúe.-~~:~:gU1Ydh~·pr·as··ent·arl'do·:>On i~--·prncticn forense. 
-~i{ "e'~:_-·~_¿,~:;·::~.:~;·:::·~:;_!~;.: 

El s~gJ{~le~"~d que';•1íciv.Ír~mo~~a -~~bo,; 10 .haremos a través 

dol d~Sa r ~:o ¡}~-;~'á~:.::·~ti ::~·;¡pfj~~t'J.~-~ ~-~:.::d~~·.-~:dl;f~1{·~-~d -·de ·qu leb r a , hasta 1 a 
·~::::· ' ,··,:;~-'·.";.-~ . "~~;-,·;; .-.·)«, ·'-';'-~{··"'-, _-.. :, , 

última actuación_-· ·de··: la··· .cua1-· ~::tuVimos_'__ conoc1mien tos, es to lo 

prescrntó dicha lrregularld~d, travéu del comentarlo de las 

actuaciunes que se lleva-~on :.a ca.c~Jo y' la exhibición en su caso de 
.. · .· . 

copta simple de 'algunas nc-tú8.ciones', ciue desde nuestro punto de 

vista son lmport~ntes para ~u~ _01.·lector de este estudio aprecie 

el con ten idCJ de dichas ac tuaéion·e.S ~ 

El expediente JuétlC'-lal 'en el. cU~1 '0ncontramo~ la maror ia de 

La~ p1 oblenúúic:elS ~ -=~tieo:._-fíaO:, ~\~~~-~~-(;·~-~~-, la--s -mul tic! tadas reformas 
: . . ' .. ··. 

es el sig-uienl~: soi1ci.t,Utj ·.d.o ci'ulobra a· cargo de la Sra. Alicia 
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Parra do Orozco ·'(8.dicado en e~· Juzgad".' segunao cte·'!o. éoncursal 

do1-u1stritl1 Fede·ra1.~:b·aJo e1··ncimer~,._-:de Eúiipect!criie. !):l(S!-· 

--.',:' . ~-'./'~:--::<~-~~" --' _::-~~ > ,· ~~<~~-
L~ s-= '_·ou/eb~-f¡'~ ~t~-{~1'.f~~d'r"{~X8~~;}.:: cCúl7:re~Ctlfi\Pºitlré"íc/Cf6-,o ·ó-ctfubre- cte 

1 9 s1 r Uíi. · · prriiio·n t-~~ii-,:-ia/So(lCtt~jt:--a~~:-q:uTe-b"f'~,'.-~~~;ª- .. P~_r·i>~ri·~'-,.~~ r~l
cto n om-1 r1&ct~ ~,_:~-?~~ ·t;.fr~_;?t~-~~6t;·iiT~-~ i~~~~~·~ ·::·;~A:·.\;~~~p'~·,;<~~<-~~-~--~~~1;\-~ ígf~ ;·~-~ r r ~ 

Orozco i¡uednndo c"r~cti~1~'() ~~<:~t,' ~i;~¡x~!'-t,EI'¡: ~~cj/'~~{'datos ya_ 
menCionudo~ _ ~·n tSrtó·~~;er(~-~~~ · <r:J' .•~:·;;7t:;.: -n;·;::··:./.::·:· _ ,;_~(:,_ ·~;~~~'.'-:-:; 

·:·\';: .. -~~~/,-. ~' 

Lu so lici tu·~~~~ _,-~u~~:~;.-~ -__ Pr~-.S~1.1:~.~-~~'.~~,J·r-· ·i:~, p-~:OmóVon te el tada, 

so basa en.-1n nlñri1r'cst8Ci6n·.;""'d.O,.-··l1-áb~!\C·eIOb·~acfo-.Un contrato donde 

"Car,mle lnmobi!"inrlli, ~·S. f>>-1
· s-~-~b~ig~~~ ~-:construirle unn casa 

recibiendo por --elio 0 una can ·úct~a ;~-·de -dinero, y para ello la 

inmobiliaria. le recln.dió el contrato aludido flrmándole a la 

promovente un pni;are, por ocho millones de pesos concepto de lo 

pagado POI la S1a. Parra la inmobiliaria, el cual no fue 

cubierto al vencimiento del mismo, maraifostando la Sra. Parra que 

es evidente que Carn1le Inmobllinrla ~e encue11trn en un estado de 

cesación de pag-os, por 1ncumpllmlento genaral en sus obllgnclones 

liquld&::. vencidas, toda vez que exlsten muchas otras pt1rsonas 

on el mismo caso qu~ ella, que dlchn empresa no tiene ingreso 

'alguno, que por lo tanto como os posible que cumpla con sus 

obl1gacionus, razón por la cual solicitó la daclnraclón de 

quiebra da la persona moral ya mencionada. 

A esta ~--solicitud- le--rocnyó---una';-prevénclón a-·lR oCuríente-

Sru. Alicia Parra· de·orozco en el sent~d~ que denLro. del término 



ue tres 

so la_ audienclu del 

articulo, 1 

Asimismo, so ordenu en dlcho acuerdo "irar oficio a la 

Cámara Nacional de Comercio de lu Ctudad de ~léx:ico.-- hncléndoló 

saber la inic1nc1ón dú ln sollcltud de quiebra, a efecto do que 

dicha ca.mara de Comercio esté on conocl111lcnto de que uno de sus 

socios se podré encontrar con~tituid0 en estado do queibra, a 

efectos de la dos1gnaci6n de Sindico quo le recucrá, en términos 

del articulo 25 de ln Ley de Quiebras. 

bf>uedOn -las--, Juntas ~.do C.:oncl liaclón Y-· Arb,~ t rajeo:eJi:cutar-_ s1:1s _ 

!nudos sin intervención de 111 quiebra'/ 

Evldontcmentc no. en la 
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pró.ct!ca, s~ º~?~ª al carácter unlvorsal atractivo del 

procedimiento con-cuísnl. 

No puede 

"·.-_··;'::_ :_-·:::'-'_-',_ 

desé:ciiw-ce(Se - ,-Qüe' 
_,- _.-_,,_ ---;: .;_-.,,· 

tr abBfo!( ·}a'-m~-fi.-t·!<:ün~)l0C-o~ed1m1en to ,-¡ ápldo; por-que_ :~Í1~~r- ~~~:{{1~~~n 
- ·. - ,_ .... ''_-,;·:, ·._· ~'--.,' - -::_~ --,-- -_- -

la ca~nc lctád 'económica sur !"Cien te;--, PO r a . es·per a'r·::-:_1a-- s'o) .. u:c1óO'-_ de 

i-11 te"r,~1ri~t>i~;i~-~~:¡:-~~eé:Uri1len tos Judi"ci81es ,·. ~ar á~~~lá-~ 11ciú'1cta"c16n 

ctel -~~-~·lt·o de ~ ~-.¡-~- ;~~1e6'r-~: . P-BiO '--~:·u:á-~·-.1:~-~-¡~-~-; ~~-¡:;f:~-~-t~'.~~~~s'ldact de 

una roÍ·a.Ímn:
0

:: legR:l .: que: ·_3~:- -.:~~~·~f~~i'~n ~-?Je·~~~,~~{1~'-rfe~16s~í -·que- no 

Prefereilc).a,·' que ·;'.:~0dundán 'en· p~·r_j~·J\::'i:~·'. --~~;-:, Ía1

' mayor ta de los 
. :·,·.· .. •-' > - - --., 

los 

ncrecuO~e!l< '):>~·c~a~~~a-:· lá ~- q~ieb.Ía~·: :·sólQ~: ·, Ü~nti'.Ü.~_,- de ella debe 

liqu1c..tarse el :·activo: __ pe·r_mltir la': eJe-~uc16:;.i y- .~emate fuera del 

procedl~i~-n ~0-----:~o~~-~~-~-~·1_,: ., e~ ·:_i.an t"o c01n~-- a~~P ~a-r el:~--deSP.tlfar ro del 

patrimonio -que- -se. -Pre~ende-:adminis~rn~,:_e_n_ ~-~nei:'!~~-1:.C? de la masa 

pasiva. 

Se aduce que la especial nuturAleza. proteccionista del 

Derecho del Trabajo, permite Ya 0xcüú;ión--.de-·1os ·créditos obreros 

del procedimiento concursa!. Al respecto, cabe citar equi el 

criterio de la Suprema Corte de Justicia do la Nación sotuvo en 

la ejecutoria que aparece publicada &n el Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo LXI, pagina 329, por su claridad: 

''Por otra parte, ne es obstéculo para la acumulación que se 

trate dü Juicios correspondientes a diversos fueros, pues de 

aceptar esta tesis, resultaría que la qujebrd y el concurso que 

están conslde1actos en nuestra legislación vigente como Juicios 

u11iversales y que, como tales, tienden n liquldar totalmente el 
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patrlmonlo de una peraona •. ".quedarían convertldou en ·Juicio!; 

par ticulnres 11 • 

derechoa y 

se 

laudos a que 

dictados- por 

relativas a 

preferentes'/ 

articulo 

123 ref le re es te 

otros ••• ", no 

os a los crédl tos 

El la 

es:ls tonel a · 1abornl, en un 

procedJmiento la slndicaLura y ln 

lntervenció~ -d~- la quiebra. ve~a qu~ la Junta de acreedores 
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vuel\'él a ,examinar esa existencia y :1egltlmlµad·: como r.a se dlJo 

la di spos iclón cons t 1 ~u,5_1oha1 0 ós ·t~·rm:i.·~an fe~ ~n ~c~~~~~~-~~·.!l_, gf a~o: y 
-·-r .-_-¡- -.·--,'.'... ',, .----' • -C ,- - ' 

prelac!óil', ppr -lo' 9~~-· l_a_mpo_c_p_.esta ~~·: mat'erra d~.~;d1sC.Us'ión . 

En 

inmediato 

. ' --~~··,_·~-. 'i'f"-' ~º'-'-=··.:.O:-:::;,_--- :;:~g;:_- ""-~·'':'< 

tales;, - · ·cii f ~·~~~i~-~~-~~~t~:a'if/ f~~--- -~-l·f 1éü1 tad,-.· ~::-~~ - .,el pago 

-.dé~ d-1:.·é~i~~o~-~ .,''~-m-~un~-.::,-~ó·1~·~i:_:;:c:i~.-}~-¡~-~~; :i·~i~-:~~ ·en la Ley de 
.·.<: ···,:<-' 

::.s-~s-p~;;f'.if6ñ":-7Ct'B:· F>~g~f-~'d~~~-~-~-'.:-t:ü:~p:os1c·1ón _que 'recoja el 
·~.co'. ~~~,· ->•~_;_c·-=.·-,'".o.~C-"-o--····''' _.,- - -- • - -- ·-

eSpir i tU do., l~~' ~"fr~c~'c!-íóri:~áh'1·t·if¿1\"~r~-'í·curri-·12·a' Cons.tltucionnl, 

que qu13o c~~-ce·d~:~ ,-.-_::~i:? ¡{i~ :t~~-~~~;'~r~ren6ia abSol.uta. sino también 

la celeridad,· en· -~íT·-~·~-:g:Ó;\::: i:i:a·r·q.ue-. aso ·es el sentido de todo el 
. ' . .· ;, . ~ :. -: .!: .: . ':. ;--' 

'.fltulo re~a~iy_0;·,',,8.í>~-~'ab~~! .. ~ de~ nUestra Constitución General. 

'.-~-- ,,t; ~---

Según la Ley· :~.,de'.:-,'._Qu!'ebras y-0 Suspensión de Pagos, sólo se 
'-" ... · ' i:· -· .- ~ - " 

procederá a la verlt'~' .. -de· i~os ~len':!s ... un~ vez que se haya concluido 

el reconocimiento ·de ··105 cráditon. (Articulo 203 de la Ley de 

Quiebras y Suspenslón d~.-~Pa'~o-~'>/'_i~ ·que sujetaría a los créditos 
--o:'----'---''~·---~--,---_== 

lab-Ora-1C-s a una espera general larga._ Con ello se haria nugatorlo 

el texto constitucional. 

No obstante que el articulo 204 de la Ley de Quiebras y 

Suspeí1sión do Pagos. establece que el Juez esté obligado a 

observar como orden de preferencia para ln enajenación del activo 

señalado en dlcho precepto (enajenación de la empresa, como 

unidad económica; enajenaciones parciales de conjuntos de bienes 

susceptibles de una explotaci611 unitaria: enajenación total o 

pflrclal de !ns existencias de la empresa, median te la 

continL1nc!ón de lo misma: y venta alslada de lo~ diversos bienes 



que ln teg.r aban 

apar ta.rse (de 

iesolúción más 

los crédi'toS-

- 1 O'l ·-

la 

ese -orn~·O> ··p·6·~ '~:res(,'1-~·~':{6~~~~6-t:iv~ii~~--:· .. ;;'-. ",;º ·¿y-··ciue

m~ t1 vad~-: q·~~ -~i:~-~-~-~:; .. ~~~;~-~~:iC~-í {~~~-~~~-~!~~-~ ~ de- cubr 1 r 

latioralé~-:~'.' ,~~::fif}-.~iff'.:~ ~¿;~n\p;Í~:r _::~~-~,,-,-,~~ '<:11.~fp-osic!ón 
cOns t-f tú·c ión-lli•: '-~.'-~;~.-*::'-- -.~~-~,-~~- :~iL~:.~~~~-~;:-,.~: o- ~~/ __ _ 

.y· 
.:·~;-~ ": ; -/j;~~ '; <'~;~·: . '._i.-t~¿.-::·- -~- ~~::~- ~:~.; ·_,': ~ -~ .. 

Es te' & r t-l~ü-ió 1\~~~~~~~~/i~:~ ~;~Yj ~~1~-~-~:r:¡_l ,\i~l-: !f'r\ib·~~.10·~ ~~--rablece un 
-·-' - : ~ . -· ··,.'' : :; .· ;;_-__ . 

.. grari__ -p~f--iV.fi~-~N~'!!/~ :~üi~:~'~;!;~;i{'.ih-iüh'e·?r'.: --~'-~.-;·:-".J~-~- ~~--'._c·ra~a-J~ada·r_es- no 
necesitan_ e~·};~·~~~~'~'",-~.:~L~Oó'CurSt:i- "~;'.quleb-ra, -.-·-su-sP-efl6i"6lir ·de-Pn&Os o -

sucesione'S': ,·~{~ :: s~~/~~·'.:> d'.~-- t·~~é'1iia~'ión(y-" A; bl tr~Je p-~oce~erá al 

embargo··, \:;_ rama te J~~:· '~ió~s ·~h{e~~~·~.- ~-~~~-~~:~-·~··J.o~ _ par·a 01 pago de los 

el precap to 

Pero lnpnrte 

Galar·l<?S~~, e-~~··¡:~~:~~:~¡:~~~{~-~~:~:'~\\:~~,~~ ~:,.51~~-do. que 

cons ti ttiSJ.?=r{~f<-- :S'li~.;;~':.::~·~~é:~le .. C1ó"'-·urra·-""pr'eferencla". 

f lnaf,~-~Gi~~·~~:-~:l·cu¡·~: -J_f_~·~·c.i_~·; ,Í-~.:~;-i¡~~~-::·1~,Y._, que m~ndn _ ennjonar bienes 

de la :·ma·s~·;·~;'Par··i{ :.h~·~a·r.: i a·1 · Pago de. los crédito& laborales. La 

roforil1a iega·i· -~¡~: ~'~~·~¡;¿'fli-~~: [~:~- ~~iuclona el confllcto de leyes e 

a que me ho referido con 

an ter lor lf)ad. 

Aunttu~ ia · ''re~olu~ión motivada" del Juez, conformo a lo 

estnblecldo en el articulo'204 de la Ley do Quiebras y Suspensión 

de Pagos serian sufl~ionte para proceder a la enajenación de 

bienes para pagar. a fin do concluir. es~~ i11vestignción, creemos 

pertlnente proponer las slgulcntos reformas .Y adlciones a la Ley 

de Quiebr~c y Suspensión do Pagos: 

''Articulo ¡5,- La sc11tenc1a en la que se·haga la·daclaraclón 

de quiebra. contendra adema$: 
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"· .. x.- El manctamlen to al sindico ele pro11lo\7dr. 

inmediatamente des11ués de fo1mado el !r1ventor10 y el balanco, 

ante la Junta _-d~_-· ·q::~rlc:.pJ~~ión _.,y~ Arbitraje c~:rn1pete.1.te·, ·al 

conflicto de - orderi ec:onúmlco ·no~'Osarfo· p~r~--- la.·:-~Efrl~-Í-rúl~fÍ;n,º o 
oc.·-.:. -. -..~o- <-;-~_---~ . -

modlficaclón en su c·a-so·,' -~e :10,s conr.ra~oS do _t/a-t,>~)~o~_:;·y~:Pri_ra- la 

fijación lribo_~ale_s:'.:a que _so 

~~~n~:~_lt_~:~-:lo~~:~. ~·-~ 

al Sindico: 

todos 

de 
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' ' 

Los __ r~6:ntra-to~-:/:-cJe. tíabajo t'Orml'naí'an por v!r tud de -la 

serlt-ériCJa ··~{~~~/ ~~iii\t;~áCióri' -~·-'.-~~~~ ~-~~t~~-;-f;-- ·meX1an·te el conf lle to de 

o r·d~n- -;-?_~-~?1~~¡j¡.-~~~S:::~~g:t--X~~~~:?~~--f~--~-J-e ;~~~-~-í ~~~ l·rtct __ !~co--~-:.-~odf¡~- s-;;,1-01ci:(lri ( da -
la· -~Junta·;:,~~,~ .~.é6~·~·t.{1Jél'.ó-~~-;-¡~·:·Aro!t~-nJe· 'COmPe~ten·te i~-- m:~'._ii1rib,~~-~~n 

··de ::~'!;,~--~,_ é~-~;-~:~>~:t¿·f/~~~~i~'\1i;~-~ih'~,?úó:_:l~-~-- i:/~baj~dói·~-s: y __ :·e~~~~ea_d_~:>!;- ·éni~ 
----. ~:·;_--¡;:~ ':-.y 

se -·foquieFO:rt:~:i1~-ra'_T8 _;ºCOO"ffÍi-:U·S:é:(o~--·prc»Vl-SiOn:R1 -d-e· la ;0m~6SR hB:s t_a_ 
-~ i:E-;e -:._:.'i ~ -~~ 

la iOchéi ·eri'.';Que .és c·a· -~;,{'. .. iJ.·q-~Td~~:_·-ueiú1_1·~·i va_~·~~ tci:.~" 

"Ar dculó __ 2QJ Firme ,1a declaración de qui~brá y .concluido 

el recoliocimie1lto 'de ,.los crédlton. el sindico procederá sin 

dilación a -1a ena.Jenación do l.os bienes comprendidos en la masa. 

Antes de que concluya el reconociml«nto du créditos sólo podrán 

enaJennrse los bJenc~ que sean necesarios para que los créditoo 

por salarios o sueldos devengados en ol úl tlmo año por 

lndemnlzactvncs lnboralos reconocldo5 por las autoridades del 

üabaJo sean cUbiertos de inmediato." 

"Articulo 220. - Los acreedores del quebrado que quieran 

hacer efectivos sus derochos contra Ja ¡nasa, deberán solicitar el 

reconocimiento de los mismos, que se hara por el Juez. previa la 

Junta de acrocdotes especialmente convocada para el efecto. Los 

trabajadores, una vex reconocl<los sus cródltos declarados 

prt-lferm1tes Pl'•r la fraccion :\"XIII del articulo 12.:J 

constitucional, solicitarén ~l pago de lofi mismos exhlbicndo 

copia curtificada del laudo respoct!vo. Si la condena fuese 



d.lctada d1.1 ord0n eco!lóm1c;c;i promo~!do por el 

pagO s.Jn necesldad.·de la. solicitud de 

pagados 

contra el 

de los 

entrn.r a 

Arbitraje procederó al 

~réd1 tos del trabaJ.a':'~_r: y-~"- cumpllmien to 

dicte, el Juez que conozca de la qu!obra 

proc~derá a pagarlos, en Ion términos que establezca la l.ey de 

Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Los emplendos de confianza y slndlcal!zados: 

Es te apartado a rubro no lo debemos yer como un grado mus de 

la Ley de Quiebran y Suspensión de Pagos en rc!ación al pago de 

créditos de Jos acre~dores, lo que se pretende anailzar es si la 

Ley J·;t:}rJeral del Trabajo o la Loy do Quiebra:; y Suspensión de 
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Pagos establece au:Un pro-.:edimlento csµeclal -pa1 a su 

recunocimle11~0 y cobr¿; respecto de ·10 &~terior -~ay'quo decir que 

la Ley de Quiebr.as Y,-;Sü~·~·~ns~ón 'cte -Pa~os-~.~1-'--!!"lqu~·er~';·.~a-~c,~mei:i~ióil-
en tjü_an.i:_o- _a--Ja ~ey F~deiiil -d·~·1 ·~--~·aoa7:'.;ó--. ~~ba ~c(~91_í que . -- ·--···- -;;:__~ -:~--=--~ --- ---lle ollOs¡ 

ósta mi~mu. ·p ~·º~~_d111i-Í:On_~:J·_~ -~:~.~é~~ra~- :-.~P.ª~-~ 0scábi'0c0:-__ : ·un· 
. . 

el. 
reconocimiento >y__ ·_P_f,1_!~-' i,d_0,., ~l_os: __ -cr~-~l_to~;·:c.Í~~-106:,'.J~~D..b_ªj~~c?.r~_s·, el_ 

cual_, 'Cón:~-i~'i.~~ -~~-~~º:~LJ.~~~-:~:~-~,~,~~:~--~ 1_8_--~--_}:~~ t_!í~·:;_L~~~:i;.-B~:.:,~C"g~C~fi_i'a_C-fón _-_·y~ 

ArbltraJe o J~~.i~"~,~F~fr~[~i~s~,f6,~~·;~:~{'~M;;~.~i;~/f~.i~Yt~ue·esta· · 
autoí'ictad haga ,_~:0'1 -·:-reconocimlen to ~·~et::·cr:édfto>'.resp~c ti vo,. y una 

::.·:. ·:·:.-;:; <-.:-
vez reconocido cu'Cho~Créctito'~:e-n-viarse a·Ú~:J\i~'Z-cte-·Ctüfebrns·- para su 

'·:·-~:'.-~.:..~-- •. ¡ ._ :-.:.~t.',·.€é·,~:c!i'.:: - ;:;~~ ,:-,·_ ~·>---0-" _: - _··;}-~ - -.~?-~:,'·' ~.~>~-->. paga. 
- --~J::, 

Los 

créditos 

_.,.,_. .. .,,'" _._,,., .. ·- -
t 1: ribaJador_,pa·r á, que --~~s- t·o-~-~~e~~:U):i~~V~-:~-~~-~:01-~-gr.ád_o -Y--Pr~laclón- que -le 

corresponde. 

Hay que 
establece ningún trato O:~_.~}'o_~.td1~i~r(~-~-- esPGclal para el 

reconoclmhmto y pngo de . !·~~<: :cr·é·~u'.tOs·- ct·e los trabajadores de 

slndicallzndos, _de 10· -~'~1k::. -.~.;~~nc1U11~~s qU*'3, todo conf lanza o 

trabajador sea cual fuer e su pues to,-. J,e_Faí~uía o escalafón tlene 

el mismo troto GUHndo se trá'ta ·de- reco·n·oCér.seie un crédito que le 

es debido por un puttóri queb18do-~(f~llldu.). 



PROPUESTAS PAllA OTORGAR El'ICACIA A LAS FUNCIONES 

Y RESPONSA() 11. WADES DEL 81NO1 CO EN LA QUIEBRA 

or; UNA SOCIEDAD EN EL AMBITO-LABORAL. 
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- --:-. - - - -, - ~ --_ - ,-, 

·Birt<wU.·i.llil'~ 

:·· >-.. ··¡ ·-:·-;t. 

Opl na_-· el_
0 
-m~~·~-t r-~-{~l~ ;:¡;º,- '.d~.- i-a~-C..~~-~~;a :_i-~· ~d~u·i~~:tc :.o-· 

,_,_ 

Ln -_-fr_R-~-~-l~_r¿~,_X~ii·(~~~~i:~_'a:r:_tJCylo·;(1·z·3-_-d~-~::nues t r n - con~ ti tución 

fuH mur áisc·u.iiclti·~·Pq~;)~-~'IA~~~:~~-i~_µ~:Cóñ~~t~,_i~Ye·rit~ -J~ -_¡-~-~ .. cteb-a te·s cte -

la ciudad 'do ::Que·-,~\-"ri"r~:;- -::-'}}~·{{,'2a':_~-~: ÉÚ~_r_o-.-~d-~ t 9 l 7·-, fu~ -~probada 
dicha fra'é;~{~~<-:P~;(:·.\fk'~-n~·~hctad/: d~!>i63 · dfputados presentes, 

quedando __ ~s ~~ .. : ~-:~~c·i~-~~-!:~~~á6~.~-;:S r&¿o·: ~'.:}'~:~V/; 

ArÚ~u~~•' 12J{'é:Á~a~~;~dI~>; .. •e 
4 - ,,~:,,:·· ·=:,e' . , 

¡ .!_-:.:~,: ~ ~ --;¿-~ ---
F r acc ióri :·XXi:I {~:::.\."L'ó~~.'/t-;~·¿,·cJ.·.i. ~Ó·!l de los trabajadores que se les 

adc uden _·Por:: .:~"ai;~;";:_'{~,~~~6<::~·~:~ .. i~~-s· -~-~vengados en el ú l t lmo año, y por 

lndemnlza~io~·~d-:;··~::~t-~h-'~~;~~~-~-':"~r·-if l.~ rOOcln sobre cualesqulo r n otros, en 
. ·'· .. --.-........ . 

-- ios ·.casos d~~-.2~~~~~~~~}.t,~~~#~~:q~i~bra ~ •_!_~· 
":.'~--.,¡'~''A< ~ .. 7'- '-

-:---·.v 
., ... :c_o·. ·<-~;_:·· 

Dicha ~.{!·a~~·~~-~t-~~'.; Í~ ~a:.CtU~.tldad la encontramos redactada de 

la slgu'ien t~,: .. · rór~a {{,::;.':··; ... 
'./~-' .• ,-:;-'..!-.::'; ;' .. ' ,' :' 3,--,S'; ';),. 

A-r_.ll.c~i;,~-· .1'f3 .;'~~!.:¡_.¡~:~·;.~· ·::'.J~Y' 

. ,,,., :;¡ l,~f ilf J~sf, i,~·\. •·• ;··· ""'"'"°'"' ••· 
::~::,~::ac:itl~;:.u~:~i~:(~ll~;;(!~~f ::~"~ .. ª:¡2:~c~~::::~i:::' o t~os P:: 

- -- - • ---0,- -- ~-,~:-.-~::-:---'°"---·-~ :: .. :.~~' ~ F-7;::.-:-- - i oc;o.'..:_,,7~oF ' --=~~-oc~¿•• ' 
------...:~...:~:_:-.··, 
(62 ¡ cu~~.;.•· M~rio" ciii i~: Ju¿;,:~~QM,,:,ica~6 fttl '.l:J:.aruLl.Q 

--1 Mfo:!cn:-"'.-cftags~- ,~1-39 -Y:-'-c140_~~ ______ _ 
Tomo 
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loo casos de concurso. o de. quleb·ra •••• 

Lo ~que·.en<_Verct8.d-. '31-Constl-tuyente d,e l!HI -a~tableció en la 

t'-r acc1óñ -xx r ~rY~·ºd~f ~ar~ ic~_ic:- -·1 2-á ·cc»n-~·t 1 tuc10-nai" iúe :-

do 

.·1) Una ·p;er~·~~Oc-·in ·C~ns tl:tú~Í'.~n~i~_-pa·1 ·a dt! termlnadOn cr 0d! tos 

los -- ~·~a~~~a~·ájas\;- -~'.·-~,~-g~·~~f l~,~-=- ·que -~los --- trab3JacforeS-_ serári 

"PuriS~üH; - -_doi:'B.nte•! - on ·1a- --{ú>i1CBC'fó.i{.d~i'--aC:tfvo--d-~ ia -~~presa o 

deudor fallido. La :·.-~r0t0r--9.n~éi~· :~-o ;'~fa- .otro derecho,. sino sólo a 
'.. ;:': .. _·-::, ·.,._:_<· --~'.<:· 

eso: a ser,.~, P~ii~d_o : p.ni.ic1Pftd~mOn_to · .. ·can·¿ r_ospecto- a -~os· demás 

acreedores. -Por 
'., .;' ~.:'- -,.- --

la cOnstlLÜcló.tl -·de ri·Ua'~'t 1iC(_:p¡1~;.-~··s·t·~b-i'ece Una pre'rerencia ,y no un 

pr lvll_egi~· d_~,_:·~Ú,~-ó~-~·~.-~~:.~iEé~~--;_~~-l~i-~-~::~~~'.~ ·.'j-: ·• ·:;\ 

~:-, ~.:·:· ---~. ,.;',{/' F·:':i'.:-.-.· ~~~~;: ·/~:·.~ 

2) bCu.'11\is. ~6n·. i6··~ .,,~·¡.¿~·¡tgs-:'·~-¡;~~~:r'~:s ;~~-~~-f~·f·~n.~e~?j./_ 
• '.;.¡ '-;_' !; ;::~'."('.: •'•' ,_•,;_~-... ' 

a> "~os-; ~f-~~-í;~?.~,:¿~.~·;-;~!~~~:r;~~~.~}~-~-~, '.~'.f~.ª~A~ad,ó.-~~-~--eºr · .. sa·~~'r ios o 

S ue l<:!~-~ -o~~_y~~c~_!~~~:!~~j ~~~:··i_q~_t0}~~~~~~~~c~:~--:~~.i2 _. -·~-~,~---0-=-_--_ ~:.--~~--" -~-~ 
·.,-. ·-·'"' , __ , .• -' ,-> -

El ·c"omp.útéi del:~~- ~~e;-~-;;~ d~6~rt{:-ha¡;er.-ÜÓ deSde -la fBchn' de la 

declaraclón por ¡·~·-,:·~-~:·f0'~Yd~-d :~:}~~¡-~i~i: d~1-_est8~u. de·_qufob·ra. 

Los salar loS·.··,d~~-~;~~~~~:~s: ~,~~ "~os ~--o'r i~Í-id.ad ,' s~-: no ,ha existido 
O:.\,. ~__,,_,.. " _.. _ _._. ... ' ., ¡ .. - ' - ' 

de .. 1a -'se.ilt'ci~-c_la\·de. C1auS\na_·,-dc.:ia --~nÍpré·sa, 'son después cródltos 

do los t;·~'~á~-,~.~~rp~~-,::~·;:~~;/~~.·"_~·~·'.·.-~~ maSri (A/ticu'10 !'54 ·d~·,--18:: 'Ley ·da 

Quiebra• r s'i,~r"~:~.~~*.",:~r:;Wft>.> · ''' ,, >. ( .. 

'"' "º :::'.. ::'.?:'.~;;1:'.l;, :~ .. :':::·:;:!: :'.*;~~:!:f :::·::·::. 
Ley Federal-' ~~-¡--.~ _T~){~~)~ (· ~~_rC> ·:_:·:~~:i.6: s.6.1ó·, ~~~~-TO: :.{e{~:·~,l V~, a los 

·-=~~--~~~ ·~i~~:L<· . ..... \ .. _~:~~¡ .. ---~ 
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cuando se hayan sufrido con motivo o en,eJerciCio de la profesión 

9_ t_rnQ_~Jo_ qu~ 5?J~_c_ut_~IJ-·: 

Resp~cto de la frncclón XXJI del articulo 123 de nuestra 

Constitución. esta establece que, el patrón sin cauGa Justificada 

despida un obrero, o por haber ingresado a una asociación o 

sindicato, o por habor tomado parte en una huelga licita, tiene 

lo obligación a el~cclón del t r_nbaJ_~d?r, a el - cumpllmien to del 

contrato o a indBmnlZnrro con el :impo.rte de tros meses do 

salar lo 1 incluso debe e.te ind~~nl~.a: r si-~~l ::: t,r a bid ad~ r. cuarlcto en to 

se ret1re del serv_iclo P<?T: r.al,~a-d~~;:·:~:/6b-~áhd- o::mlilos tratos • 

..,-,. - ~~-~-~~-i;_~,~~-~-"~-¿-~ -<~7;''"'º ' 

Estas 
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les p_aguen los crét.!1 tos q~~ tengan Pc;>_r salar los o sueldos 

devengados en el último ·afio pár'. !ndomnizaciones. Oeducir8n su 

reclamación ante la autoridad que corresponda y, en cumplimiento 

de la resolución qUe se dicte, so ennJenarán los bienes que sean 

preferentemente a cua.lesqufera otros". 

Siendo que. la Ley Fedoral del Trabnjo en su articulo 114 

establece: 

"Articulo 114,-, Los trabajadores no necesitan entrar a 

concur~o o q~iebra~_ iuspenslón de pRgos o sucesiones. La Junta de 

Conciliación y ArbltraJt:J procederá al embargo y romace de los 

blenes -necesai'los para el pago de los salar ius e indemnizaciones. 

La Ley Federal del Trabajo, incluyó aos innovaciones: agrega 
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ol t0rmlno "q11Lebra" y el- de. :"suq1sión'.'·, adouuis de mencionar a 

las aUt1Jr"!dades c:w_ trabS:jo qu~ co~ r,e'fipon'!ª!l · 
·- .-- - -,, 

PrefercffCla,Cé:un\:irtI~:a óli 1•f1<•.iiei1J. '~" 
:";-~L· ·:_:/- ·-,_,:-.. ,- .. 

···>h - ~:_;:.;:F._º_;:·.:~:~ -
Mlen'ti·S.S-~; i~:~,-- Cc!>ii.t.'tj/t'lrc~~:!~-~~~~- ;··~·n··ueSt-ro.: -:jlaú~~ eutab_l_ecló una 

µ{oc_er-enáta·-:;:;iri' -f'S.VOi=[de ~1o·s:::·t{~--b¡;:3~dófeS-:Par a-'cobrar :_-Gus· cféctl tos 
' ~-=:.:/!;__,_ _-.:-·':_:-']~<._;_::-'e-_--.:. ~ - . >1-.-::. 

por Salar i_os-!{~", fri-~~;[~.~ii-c;;n{;i.~. el' ~'·r:~ic'.lilb: ·1~-.J-:(j-·6·,·1a --Ley Federal 

del T'rabS:Jo<~·~:~~-~'J-~/~}'iJíí'egJ.:i,: ~i·~·· ~-~~'.f~:-~.-'.'.·~~--{:-drú'echo a cobfar los 

e rédi ~º~·:,-,. {~~-6:;:¡c,-~:¡-~-~~~t,~ri~:·í~uJ~·,:.~·~~~:0i~~-::~~~:to·r-id'sdori- -del traba Jo sin 
.·-:: .¡;-: . ' ' 

necesidnd_ de ;~"~·tÍ~~-r:·: i~:.¿:-~~:~:~;."~:6~; -,~~Ü'i~~f:~_: -~·- !),~cesión". 
_...;;,,-!", -~-::;":,,-!¡ ~-".';,-. < -~ . .-_:·. :_ .: .: 

"' ,_·;';" ,,~,;,¿.:;:- .·~:::~~-~·:r ;·.:;-.,~ -"\"<' --< 

PÓrlr-!'8mOS;0 ~-:dói:'!\:';~'.11:·q·~~·;;· 01\: ilf'.Í'icLilo 1 ·14 de la Ley Federal del 
e:-., .. ·,'/: . .-_: . : ;~~~~ ,.-,_. :}?·~}-: ·:_:~\g~::-.·: ~r .~ ; , '-.. ; 

TrabaJo_es.·!nc_on~.}i'"t~.C?Lio~al. -Y~ quo·creu un priv1legio que no está 

fiJa~-Ó~.-(~n·.>iri/,:2ci'n·iii.i'J-b·i;~~--:::"(p·~·1Vil~gfo en e~ceso), inás sin embargo 

cabo \:~1~~-r:~:~~-?;~ ~:¿i~~~-~'.l~·::··~-~->u·~-á confusión en la tnterpretación, ya 

-q·ue·-7ri~t~~¡tf~-~-it:=~~t~':i--6-~~;~~ -el -~inimo y la Ley Federal del 
e;·,."'" 

TrabaJO m~{Jo.iu': é1' ~~Pues:to, además la Ler Federal del Trabajo es 

una Ley ·e··~:~:~:~{'~-t:-'Y deberá estarse a ella en todo lo relativo a la 

materia· lnb~Ha.~·· 

La pr~ferEincla no puedo sor uqulparadn. bnJo ningún 

concepto. al prJV1lcglo de ser pngado sin haber reclamado el pago 

ante la autor ldacl compeLC~nte. Ln obligaclóil de enaJ~uar bienes de 

la quiebra ''nücesnrios para lo~ créditos de que so trat3 ~enn 

pn~ados preferentem~nte n otros", sln que 

previamente se huya exigido antu la auto11dad de l1l quiebra dicho 
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pago, impllca una v101ució11 al articulo 14 _Constitucional, 

conforme al cual. ".nadie_puede_ ~or p~J.vado ·de ,sus propiedades y 

po1>esionea _sino ~ ~~·d·~·a-n·'~~- Juicio ·~-e~ul~o . an t0 !i{s·.--nutor idncteo 

Campe tEJll-ta·s ;º.= ~-c·an ·-~ ~a'~-~~-el;10- -a- -iere~ exµodlctns>cOn °8.n ter lo r lctad al 
'" -. . ;-_:-, -,:.·, 

hecho, Y ·en'e-1.·c~·a1'.' se--".n8."yai1 ·s~gUido las Io"rniD.-1fc1act'~ .. S-esencialas 

·---;-··-

rr-e~er~~~l~- de dC>s .-·c,re~i-~~s-~'p·~-r7S~{{r'i~~-~ 

Los·. ¿é~ú:o's ~e -~~~ , \,~;J.~¡k,t~'. d~ifecha anterior en un 
'· . -- .,· - '· -

año, ·p~~"~~~!~{J.i'~-~~':·:· 1.iE{;"· ;;-~·úi'i:::i:a·s·:-~J::_ 1::18"n0é\ "Preferencia sobro 

cualesci-U1~·/a .c)~r-~~-; ·_·de "'ifcue~~io ·c-On -lá~·--~fr.acclón XXI 1 I del artículo 
~e . !~,:~;-,. ~ -~- -;-_:-':-';:_ ---.~·'--º- _<_--"'- _· -----~;-'-'_ 

1 23 de !_a .Cons·t~ tuC~-ón": Fl!der~l, ·._ cíue d1Ce·: -11Los créditos en favor 

do los tfa\~aJada~·~s. por ·aa1Bilos o suoldos dl;!vengndos en el 
' ·, 

último aito," y· por indemn'iZa~i·onos, tendrñn preferencia sobre 

-cua.lfisquier-9.. oYr-os--o6n. los_ca·sos __ 9e _concurso _o ___ qulebrn 11
• 

Frente-; a.---10~ ·_ct . .i.f eren te's. gr adosde crélli to es tnblecidos, surge 

una pr;-~:;r;n~_~t;~~;~':'-~.· ~'i~:_-nÚsmn norma otorga. 

CqnSec_tf~rl,f~~iléuite con el criterio g~neral 'I con la fracción 

XXIII _de1;;:·~i:il~:-~_-.i~':; 123.constltucionn!, ln Cort.; ha ostabll!citlo 

que 

la 

juez 

lá ·:-~}~~~~~t~-'~--~'i~· de--los créditos obreros no esta lJ.niitadn por 

e:::-·1st~~-C1~~.;··J~~·: ::Crédito gardntlzado!> con derecho real "Si un 
.-ied"~~"/~¡·:·: ::~~-~-6-b~occ esa preferencia ab!>oluta de tales 

derechOS_, al" ·:C.íafrí10r ··_"que ln misma cor raGpondc a un créd! to 

hiP<?_te_~~r 1.~·,· __ es clriro que resulta fund.:ido el agravlo que por tal 
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concepto se hagri~vai~r•i (63.). 
' . ~ - . - . 

La prefer~n~1~);no'~e ~gota' sirio ~asta queia .. totalidad dol 

_•(_::.__'._ '·;·.-:-~_-,,,: ,;, ... -,~·--· -. <, __ ,. 
fon t ¡ ._: áu'S'.t'aV_ó ;_,--~~-Lqu0~~::s'i.~~6n~CC~BSO'~'._d~·;,_'C9rl~t(r SQ1:~~.!tüie!:>r:a··. o -sucesión, 

• ~--~--:- ·-·- ~-?--:f. _-z;; -- -- ;l: - ·--- --·-- - --·- --

"concur ':' ul\~~''.';~ª~ªf$ti;~~;t~,~~J/u".; a~<Íf~ª.¡,<>¡ ;iív.llog!ado y para el 
pago." ·dC.';_~su;,_c:rédi.tor-,sO._;, (emn tn~.:alguna_l_f lncn.-:de ~·la ~-_empresa. deudor a, 

-- .. , .... -.· :' ".:!::<.", :_·.·~ ,: • • ::-'s::-;t._~- ",_~:.; /_,. _\r::..:.-·· 

.. ::~ca::~~t:~rj}~~)1id~t~~i~1¡~i~á~íI~;r~::;;::~n:: ·. :~ t:::b:~:d:: 
· S'erV1'éúo-~:¡;ry·.1ns·;'.1-ndemnlzaclones-,:~--sl··-"t11v1e·re derecho a ellas, y el 

sobrri·~:t~~F'~'e: !~~:~;~~.º~-~-~~~;~ l:~~~;:~-rA:~ a~Y~~ .. tt_9 _EiCr"ee_dÓ(.-C 64). 

-~-=::.':: ::;~:~· .• ~i"-· "·::,- !f?}~r-: :·<-~~:- -
.: .:~~ .. -r·~'.:: ,;;~', .. ' ·· .. ;;, 

.-·:Aho?~ i7lÚ~~,'.~~ ~-Í~n· >-~-~ 'cas~;'_ el trab8Jadc.r demandante lo 

~~-r·~·-~-sp·~~-d~~:. ,;:¿i~"~~-~~-{~~da. cantidad por Jornales del último año de 
--- - ----

el Importe de tres mesou de indemnización; y como 

el valor de la finca que se le ad.1udicó en remate, en pago de su 

crédito obrero no cubre el monto del adeudo a nu favor, tiene 

--derecho- -a· que el producto del remate de otras fincas hipotecadas 

se le pague de preferencia. el resto que se le adeuda''. 

propue•aas <>llidllll.lllillirut ll Jllll..llUJiL .la ll.<U!!J!tlQn 

La declaración de quiebra do la empresa trae como 

(64) Prontuario ••. -~ !i..1 .. l ... !_1.: Tomo LXXXI- Pag.--5395. 
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cl1nse,:uencia 

Goneral 

de~ 

de 

que pueda continuarse, 

siendo como es, quo privado de la facultad de 

administración de sus 'empresas y bienes, excepto do aquellos 

contemplados en ol a(tlculo de la ley en estudio. 

El articu,j__o l~~~ de la, Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

contiene un error Jurídico mayor: habla de ''rescisión" de los 
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contratos por virtud.~e_ln q~lo~ra. La ,resc~sló~ de un contrato 

itñplica· s·1e~~_r_e_\:ci:~·~:_1n9~~,-~tp~i_"rii1~-~~~ /_~e) ... m1·smo por una de lo.s 

par tes: s _ ~ err "e'1>- ··caso .- ct~ ~:~~:~ --_---~~!!.~~--;~~-_.-~~~ -c:·n-=-s-tC;' .p.fOpiamen te una 
----- -.,_;_-~...:):..j:. ::-~-o-- .:..:; " -"¿-",-· '~---

V 1.ol,a'.c_~órí< ·de··1 'c'OO tr·1úJ.-·. por:_-_ er ''.~-r~i-1-fdi-:. -~~~-.í~O\ .. uno.:_ :_S! tuación 

econ_ómtc_a d~ u~~~-~-~_nc_{á'. ~~~-~ ~-,~_~i~;u¡i_i{ {i~. {~::~ -~'.}, .:'<r/-. 
~~~(. :<;~;.:: :_:j_-;".' 

"'-;:;_··--."'..·· 

- - -La -ter: FedeÍ af· (fo-1 Tr_ab~~o ~ -~~ ~-,:i ~:a-f\JC\ffff'.:¡4··3~4 ~:0ñ-:_;_siJ·, f í acción 
- ._ ,~...;,-~ 

V 's0ñala á _'la quiebra como una ··caUoá---í::iá··.'t , ~-~\lei~: contra te -

de "trabajo, cuando el sindico, 

legS:les :reSpectivos, resuelva q\J0 

la Omp.resa. 

En· caso do que la empresa-:S,{ 1~,~~:.j'~~-~-{~~i~~d~, -el_Slndlco esta 

facultado para sollci tar la m·a:~ifí~'~'é1ón de los contra tos de 

trabnJo, conclusión puesto que las .. ·,- ·.\, 

h~n-~'._\-,~D.íiallo de manera notable en el 

aSpecto económico. 

La propia Fracción XXIII dol articulo 123 constitucional, al 

establecer que en luu casos de quiebra, los créditos de los de 

los trabajadores por salarios y sueldos devengados en el último 

año y por indemnización serán preferentefo, de hecho estnbleclo la 

terminación de los contratos de trabajo en tal puesto. 

El citado articulo 434 do la Ley Federal del Trabajo, según 

se ve. soñ&.la a la ... \Uieb-fQ -como ~c·ausa··-de- terminación del contrato 

de _t r ~_l_JaJo ~01 de la mlsma Ley, en su 
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fracción .IJ-1, ·hac:c·l?·,rnh;mo !'OGpecto d9 los_contratC1s colect!vos. 

~·~~r- ~~:~u~~~~~t~-·; se~ ~cesen ta,__ el ~-,coso;~~)Ju1Cios-,~1abOr.ales 
pend.len ~t!S ._-:~~~:-~.:~-~~: -m~_~ri--~-::~:~- d-~ -,_'.!~ -_-de~la ra-~~ó~·-:dC·:-~-~--- q~~-ebr a, en· los 

cuales es ·demaOctndo~_ei~;émPr"esario (foÍlido)~- fi·~-~os·--Ju1c1os 0 según 

el .-:.éir t-i:~ui¿~: t-2 6-- ~-~· ----ln ~t~Y::.--~_oe'. Q-~1é~(~-~ ,'.~>--:~u·¿~:~-~~i-On -~e P-S:gos, 

deber ian ·:.~ dé ~-a-cifñiu.ta·r se --a·; 10-s·-~-au fOS-ccié ·Ya' -qUfab·r-á, -pues to que tal 
--. ·:~ < !, 

precepto só!O -/"~·xcii·úyt{- de"> la:_ ·.'_ac-~rnti:1_0.c,i·ón ,'.lof>· ··que pr<lcedan de 
'•, .. _-,, .::.",•' ._.,._ 

cré~_lto_~---. h-~_Poi:0cé;a/1:~s";_?o-~;-~:[·~:ri;~~~/:1.:~,~---~-_t;~::ª-~.~~1iOs en que ya está 

pronunciiidB« '. y ·. ··nó.t:rf iC~dll --~~·.· .~~~-~~~-n~·.~ª::-_ _,d""· pr lme r·a lns tanela o el 

laudo en · ¡'~ ~'ri'- ~~¿~~~t··:>~fi~~-·~:-~~:~:¿·i~-~-- .;:>/1-,t~~-.l~ -- ~e contrapone con la 

fracción xX/~~'W', ~;;7;,J1;,:~f~12'~~h?~ nuestra Constitución, do quo: 
"las·: d.iier~r\:cü.;:5~·:- ~'.~-~r:'--.e; capl tal y el trabajo 

so -sUJ~ ·i~;:~K;i ·.;~:>~- /~~
1

: ' .una Junta de Conciliación y 
-,··\-:-: . ..- . ,. ~-.-.; 

Artl!_~-raJe'; :: ftirnláda~~·p·o·r:{<.Li'Uo1'.·;·,,-P-ñú1ÍtÍaro de repiesentantas de los 

ob_ re'r os:k~-~-~e-~~-~~~.~~~~~~~-~-~-~~·),i:&~o'--:der:Gób10 r no~ 

En -ta~es-; ··éácc>s·, ·-01 Jufclo laboral debe continuar su 

tramlt&clón ante 18 Junta, par'1. ser acumulndo a la quiebra para 

el s~lo efecto dol pago~ una vez que se dicte laudo, siempre y 

ua te de reclamaciones por salarlos o por 

indomnlzaclcines. 

De lo an·r1Ú ~o.r;•. encontramos el probÚ~ma del despido. En 

indud-able _que_ .~}_ .. é'st~~~:;e .. 0,r~-~7l,1_~~1 __ antes de la declaración do 
:---.· ·, 

quiebra -Y - el i" 1UUCfo"' :Con-daría el pago do la lndcmn.Lzación 

~~ns_ tA_t_u_f:~on!ii0 _ .'Y, _:·,d·G~·· SE!l~_r,~o.~ __ c~udos, _aquella y éstos has ta la 
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fecha .. -de )~--~i:tcfa_-~_8c_i;~~-·-_d~~q~~A.b1a caen déiltry 'cto .la preferencia 

- con-s ri tucioÍÍal ¡;-; P'~ r.o ~-;~íos·\,~~-~--;·-;-:¡-~.~-. ~-¿;{~o-~-:.-~ofi~spon~~.i:en t~s a la 

f~cJla -_P-~s·t~·¡·Ú>~-;~·- ~-::~,i~;~f-:d~~;'ti;.ºY-d~-C\'~=~-iih'i~-~-~de _tl-Ult!bra ;- ñ-o. por lo 
.. ' ··,;'. ,, . . ·~ '-,,_,:" ,· - .. ' '. . , ' .. ~ 

que, ,el . mismCJ t·r:rituiJ"~d~?: ·sO'f.á :~OriSideiado ·en·_ er- proc6d1m1entu 

, con cu r sal :~i:b~:~-~~~{i~~~~~~r~=t~i~~(~:~~j:· .--~-

Cabe· ·i:r1;.·'.ó::. -,:~.¡~l;':c:~~ ···~ue it6ctós ió~ .·.Ju1c1ó~ laborales 

pem~ i_~~~ -~-~::~ :.;~-~J-~-L ~:~~~;~{;&:·;::~~,~-~-'~-~\h·~-¿~~~·r_:;~jó~::;·d.~ :~-~~·1:e~:r:~-;-:· :deber nn : so 

::::. :: ,J:i~~~~;~~J~n~:·;\hl'.~f. :f~:1~1::~~1¡;::~t:' :: .. Qulebras -Y ;s·U~Pen·S~'f:lO·.~,·~~··:'~~o~-g~~i:~~: .. :~: ~,~J~~ >~::\;;:~·:.' <,::< ,-~,Í 
. ·! .. -;· -~-~.::·:i<.:-~;::~- ~-;.:-~:*~~: -~:·-· ;i~L ~}::. ~ :~g~~~-:~·,.,:;,·.:· ·;;·.';r-·' ~ 

{;'.~> ~{;;;~~:-:::;c:::f: .;).:-."~- ., .. -·--->;;;:---> " - < -~.;·<. -.:0->- ~ 

En. ios· C:a~os '.ii';; ~¡¡'~; ig~~':;'§~l~~~~i~rie';!~~;~i;;;,: se. i>1anteen 
ante las -.'i~n ~áS\~=rin·/~;~:~.,i~~·i~'ti'c.i~-c.({a-~·~¡'~--Cf~-~-1~f-ac·16ri .-d~- ·:1a·.-'·qu1cibf a 

sólo -so-~ocir~'¿<i_~i~xf'Jlj:~i~~~~ • 1~~ c:;'~d:t~·-~~~·=~-~~ªcios ·como 

pre r·ar e;n·t·O~S _;,~ pB_(o·; ·;{íi:'~- .;·:~-c-~'j_·~~-e~ -- de--· d0~p_üto ~y_· de rc-1n·s·tn1ñ-Efó-ii 

serán· lri~ri·d~~~~;;-,:-~~¿:J~·¡:~-i~es decir que ·al Juicl_o sora promovido 
.; .. ;· ,¡·-. . ,_. -

contra la· qui'e~;·~-: "O~-~l!lZlindÓse al sinaico. 

pa.ra 

sor 

'-.·,-.,'-.,, .. -· 

una·:· véz-·· 'di~tado el laudo, deberá acumularse a in Quiebra 

ios, "--~¡~:c·~-o~ 
cXarnlnaéta por 

do su pago, pues su p¡elacióri n~ requiera del 

la Junta de Acreedores. n1.·:deCiarAda por el 
';' ·-·'::- . 

JUez': c'ons'tn :ue·1: luudo mismo y brota del pree:ept~; __ cá~~i,~ttucJ.onai. 
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de QuielH a:. y Suspemdón de ,Pn'gos, el c.:uuL fuó objeto de la 

re.forma ya· estudlada·.de._;acuerdo a 'las· ruz'ones ya expuesta·s en. el 

presen ce: es cU~110, -p¿j·a_ .. c¡Úo·d:i/~~·::·cl~ .:1a .- .!ifglú en re~·~rorni.-i: 
- . ___. ,_ -· l' - ~ ~,-.\. 

Ar ti Culo ·i~{;·:~ .. --~·"}._:;~·a-~%'i·ri-~i:f.~on_i6·_· deL ~Í~:~-l:~~~=-~:6·~~á- ~(ócae_~_: 

:n:Íaii•c:::,;-~;e.{~:mlL;; o ~r(1~·-1ncit~t~l-a >I. cual 
per tenez~'a .: e-1~- _: f ~iii".i'~b':;·::{~'~a\:~_d· -~~~ú~.:~· se· e~;, ,tí a·re . :'~~ ~;:-~h~. ;·-enti"t!D:d 

. ',· i . -« , .. , ~:t_;_t:; ., ?~ ,c .• ::.c_,'· ·~::;;_''.':_ -_:_~.;~ ,___:._' -'~,:~--- '.:-,~~:--··' -,º·--º-

paraeSt8t8 ¡=,~-:=:--- .,,.._ __ ,_ -·e·•-:-::_·_-_¿ __ S/:~- ~~~:", ... :-:~-· c~-=;'-.·,~~~,,~f;- --·~o-~ . :-'_.;;;,(~,""';~-'o:;.__ ,o'i-~)~ .. ··' ; , 

l I •. ~~-~ ·: -E~::~-~l~~),;¿¿'.~9dtid -i:-~.fa~.lri~~'{ ·-e1e·\ :·c;·l~-i id:: ·-~::;}~·1 soñalO · la 

secr.9t~r·i~~i, .. --de <tt·ac¡1-~:dl~~-; y· ~~,.6-~"é~;i.t·Ó /·~¿·~;~jd~,;::;: .. ::S'l~í1l~:re. -·_;;-~~-~ª--:_,se 

pre sen ten ia:;r~;1i<1~~~~~~tf~~~~J~~~'.º~;;_- _ ··~···~~L~g; ·~·· · '.j, •'é 

a~r-ee:i·, :1~~f-j~~~¡f l~~~\{}J ::t~E~!;q:~t~~~:c;!;~t;1~~~~!::t!l, :::·. 
so.clád~if6-é~F~'~i~ib~~:~~f~{~~dé~2;·~;.¿dr.~-~~~;:~~:}"f·'~;~~b~d-~~t-.'.-j~.::-i~~V~.1~a-tuia .. a . -

la· qlie ·_el·;· · i'~--~-i~,~~-} .;,'.~.~-~~~C(~-".·,~~Ayc;~-~::,-. can t!dad .-. ·:·a .JU~,'~~¡~ -~-~~:da- ·!'a 

secretar 1~:-,:da··~H~~f~~-~~~~,~'.:. ·c~-~ü1:t6·-·pi-~1TC'~·: ~r}:~.- -'\~-~--- .--.<'.'· :t:.~~->· --"~· 

-.- _ t>L O~<#""¿~ •tf"á{~~;:á~~¡f~·1d~~~~;~t~~j¡¡~¡~~~~'c;ti¡,-:~s~~'f~úen 
ac_dvid~deS:- sOclafé'S _,:·;~-"y·:' -ri~'~1-c-~Ori·{~~~ ~~~·-itA~~sa~·,1¡t<:a·,: J·Ü{ciro. cie· ia 
Seer et8'r la' de -·tt'a·~-i~·~·da\:/ .-.2~,~~i'.~~~.~P~~-1i·6·~:"; :~:~ 'e ::-;.<:·: ,- ::~~_,_·;_),, ;:~':!~ 

'. - ' ··.·,·.' -

! ! 1, En Íns2it1~li>nr~ nac.lonaleG .<le seguros sf ~-·~···trata <lo . ;:_-, .. · --·"':' 

una empresa~·,iis_e'~ur~~or~-,~· >'.; 
:"-.'_:.-.·--·;· ... _. 

rv. En ~pen~onas : fíu!ca·s o morales¡ ~'Gro__-~ Qbje·io sea el 

desempeño profe~!~~al do s!ndlcaturos, y '.que· se· encuentren 

debltlamente reg!st·rados aute la ComlsióCi !"J~c1:ona1 de 

SJnd!c:tturas, cuando se de el c1::1so de no acapt_a_C!~~n_ _d~_l_-~'?':'_r_go por 

las deslgnadai;; en los ptlrrafo.s anteriores de este·.·artlculo. 
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La propues-tn -anterior Obod~co a lo slgUiente: 

l • - Aún · ·-_cuan~o :-~~fli!~ ~:~V.~-·~~e~::i'~. -_-G·~.- ·m.~_chO_s'.· __ ca:~~~·;-~ubo·. e ie1. to -

abu!io en ·ra·s< ~1-~b[~B~~- ;·~~~--~~-~~-e~n.-~}~-~-=:~-~- P~-~·~~~~-; g~n-~(~.flr!~_~¿e,--~a:s-
slndic~ ~ur~-~- : ~e.- -~-~bi~-~----~~;~;~nlP'~i1a~~;-'pO-(~'~_níar·c_ian c~·s_ ·:ir1~1 ~-lduafes ~ 
y sOciales de~!-~~-~-~~~:·ª'~'6J.-~~·;l~a,~1é~ ;~~; a -~~ ta··,.~c t¡~ ¡~&~-.e:.,,,_ 

;i::;;;·; . _::_.~;_ __ ·-~~:. ·'.~::~~;9{ "~:{:" - ·-=o· --- --

2. - Los .,;:'.-bD.;éé/ñ-·.:.S'ihl;J;¡¿ ti-Camf:iri té··'. Se, h~n· néga_d_Ó · 8 -;de.s6nlP8ñrir 
~~'!.,;- - -~.- _ _;·'=-----·----'--,:;,;-_-~ ~"--' -;:_,_, '"---o'"' 

sindlc·atura·s~ ):it/í s·ar·:Urúi'-_llctivléiad-:dlf0~eriie a-'·S\1 __ ·Q_bJ0ió--·s~Cúá!'· y 

no co~:tar :;J·o·~·~_;;J~-: ·P·~-:~'o;;a·1.: P:·~~-~·~ra¡16.·._·P~~~ tal~ ef_~Ct~<.'.a!'-· 1g~-al q~e 
las chmaras'. d~:~-~~~-é-Ú:ic:::·o ~~ ·til~uSt~·la;' 

3.- sa·propona que ol desempeño de slnd~ca~ur8s pu0cta volver 

a ser ejercido por personas fi_s_lc_n~· o _m~:>rD:_les ~ue se dedican 

pr inclpalmente al do!iempeño de dichos cargos y para garan t Lzar 

que su desempeño nu causo pcrJulcio a los acreodores, ni se 

retarde el procedin1lento nl se actué fuorn de lo señalado en la 

ley, o se cai~a en los vicios quo-tratarón- de corregirse con el 

decreto publicado el 13 de Enero d~ 1987, deberd crearse unn 

Comisión Nacional de Sindicaturas dependiente de la Secretaria de 

Hacienda y C1édito Público que funcionnria y se lnteg1uria de la 

slgulento form<i: 

a) Se conformarla dicha co1niGión por una Dlreccion General 

Jurídica la cual tendria como facultad el control de las perso1}as 

fiG!cas y morales que integren dicha comlslón. 

b) Se integrarla dicha Comisión :i..acional do Sindicaturas a 

través der i0gisiró de un númeto d0tCrriiinado do person:lS fisfca·s 

o morales cuya exper iencirl. y profesionalismo son dcmo~trubles on 
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cuan to al do sindi6llüras. · sleú'do r1Cces8r i6- para su 
--'· ,-''--:~_·'" < 

registro pre!:.rrntor por:, up:~si.~~ón,)·_ e~~met1 ,,do 8i.1IníSió_r\_~ . 

• · C:) _La'·- f of niA -- dfl ·_:_O):ilú'~c-¡~~:, _:j·é·~::, d~-c;::_l~a~: ~o-m!_s_ió,n NaC!érnal de 
~: --:·.: .-··-:-'·_,-_,::·:.~.:~--'~-.--_-:_!~:::_; --- -- -

S_1nct_i_~a t u-r a_G_~ ópe·r n-r·.tn'::un~·~v~z::'°-tiuO, nci·:;sce ~tíaya'_ ace.ptado el_._car go de 

sinCiicntur~: Pór5:: ·10~ -~~;i~ri'.i~d~~~JJen:~.: l~;-=-};~~~i'l~n-¿ri-~ I ~:11-1_._def 
ar tic u lo -~--. 2·;;::':~-~~\;t_. ~~~: _-p.¡'~P~:ri_¿:)~!~·-.:~O-¡:ú:f !~~-~:. -·Es_ t;,--~bod~ce a r in de 

que_ ~Caui·i~-u-.i;~rtl~~-~~:~~:;¿~~~;I~.~~.'i~~~~~i-~-"-~~~~~r~-~Tmen'¡e ·ré~u-iere ayudar a 

la ;··ernlirU~a·-;;~:~-:~~~~-ª·-·:_'C~:Q.~~~-!í0fha'.~:::~~!~-i'gñ-ádo ·~-_.Ser sindico, pud r á dicho 

cargo ·qu·e-·':\:)O: ·:~C~B:o}~'"·COh"tr·-á.·da'"· TBciie r rá dJ ·cho nombr amlon to a 

través, 'del:: _~J\i"e?., -,~~; _·:·~f::.·~~,ri~i~i~'.~ ;~-~:~i,on~l de la slncll.coturas la 
-· ·":(·-~-.~·L.-.-. 

cual des lgn'B r ú(-. i:>Cfr t'i:ir.ri~ ~,:1os -:U:SU.ii ioS que se le encomenctn r an ya 

sea ·cta_·:_·e~;1pr"~-~-ª-~· Jlr!Sa.dDr/o P~rB~statalos. su desempeño :;e llevará 

a cabo de" la:;··!~;-~~, ·,~ón ;:;·~u~e·-·se hn venido dusarrollundo dicha 

activtdnd. -~on· 'el:i~"-~:A~º·: ~ri~¿--~-~·t/élicimos quiebras sin sindico, ni que 

los Jueces: teng:~n· q-~~ ·:~'~:~a·-~·'.··é; -~Oven tar figuras para uegur ldad del 
:.-:··: "',:: 

procedimiento como ·10 /~'f( eC'·aindico sustituto interino. 

. ;_ :·.~~~>~·_:_:::~.e:_· ~::·~·u~·.' :.-~ 
---a) -~-Eri -- ·aT'--,--::-erfl .. Cü1dido~d~.=-que_-se= es tuvler.e de acuerdo _e:n :L~ _ 

necesidad dO ·crea-·r:- izn~,_·d~·mi'sión·nacional de sindicaturas, sera 

necesario ad~Cún1"_. varios ··articules para la integración 
. ' ·~ ' ' - .· 

actuación ~-ª d_lchn comi,sión. 

Esta propuesta de una· rnanorn' liit<Hnal busca solucioñBT los 

problemas ciue se h0n· Prese-ritado hOy' 0n' dla en el dosarroilo y 

upl1cacl6n de los procedlmienius c~n6u~~ales. 

Segunda. - Que en cns.o" de no ner del ágra_do ·O. riO fructificara . . ' . . . . ' 

la propuesta en ter lor, seria ñ-ecesa~ ·1'00" a-"1-a~ fi_;.~V~'-a-~d---~P.~Slble -que 
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59 modlficaran algunon erticulos -de la _Ley de Qul~bras y 

Suspcnaión do Pagos a efecto e.le que l,~s. ac.tuac:.~orles actuales de 

los Jueces concursales f>ean dentro de lct·,__i~~ >·a~~~- b&o~~,¿~- de- una 

manera 

-cual- se 

0!ipeclf J ca a· 1a e~\:.i.5 can~~# dci~ - S_l"ilc!t~9~ s-~~~~?:Ltut~'-·~ar~a 1~ 
tendr ~a -que -;~g~l~-r --~'ic~-;-.-.-f ~:~·~.r-~-}:·:~~-:;~-: ~:t<~~~~'l se~ún com~ 

han actuado :algunos :J~oces. st/r ia~:·~~:·~~~a:-.~~~-··i~-::-mo.~};icacúón de ·1os 
-· ' - - -- ' -: _",. -:'.>'· - -.> ·--.~' '. . 

ar tl.-culo-~ 26 __ .'"fr~C~!~~{_I r¿:::~>:.·'._~~---.~_p '_la-~)-GY"'·:_de·.-~·~-i~~ras.~-y suspeñsión 

de p~~o~ j~_r_in~1ri_~:lme-;/te .• ·,,p_a r ~:·-~~~e :q-·J~~~ ~'~,~~_;-- ~~ ··.1i -_~'.~g~:ier-t"fe forma: 

Articulo 26:-' 

,;._:· .. ,'· 

Fr8.CCió'n .. - iY1~~-... ,:ó~d~'nar:·· las medidas necesarias para la 

segur ida~., y,:;:.bú~-~~- .;'.~~-?.ris.~rvac_lón · .. de los bienes do la masa: 

lncluYéi1ctO en ·s·ü··.·ca~·o· i·á ·desl"gnación d~- síridicos substitutos de 
_',_:. '• -~' . , . ,• ·- - ' 

las lis tas: eXi"s,tSri tes-~ en·' 01 Tr!buñitl ·Super io-r -de --J~s Cicla. 

Ar tículo.-·28: 
·:-···· 

--E-1 n-¿;Jñbr~,j~-'!-~~~~i~o-=á~1 s~ryiffé-~-o--p~Jdfi1 ~ r~·~-~~fr: 
·~, ,<: :.-:>~·.: . . ·-·.~?< ·,\ -

I. --~n .'I-!1 ca'inara;.:de:coñ1er·c1a·:o: ~~rLi:~: .. \.fe . .._Í~-dustrla a la cual 
;·:··.- ·> ;e,,::; .. 

pertonczca._ el· 'ra\Lidó·;- ··Sl:ilvO' ··que '::fíe·, ;~~·ra .. i0 de una entidad 
< o•º,.·.:;'.·,~:," -· 

r>nraonl·a-ta~.· ·,' ·;~>"·'"»· 
_,_~_ ~-;¿.-:<~~:::,· ·;~ :{~¿ 

l !. En la Sociedad que señsle la 

Secretaria de Hacienda y 
:··::. -·, 

Cómarns no aceptan el cat go; e·1·· Cu'ai 9-torgará la prefEHtrncla 
- ·. . .. 

prevista por el artículo 447 de la Pr~_se_nte.ley si se trata dt:! 

una emprcsn pu1ae~tat~l. 



ol 
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111. En un Síndlco- SUb!:>~i uno P~í&<el c,aso de que no acP.µten 

cat go los- seiial:-~~;~: e·¡,--;~:i~_Ú·-·--/~~~-6~;0~~~-:: J.-~y:~ 1-1-- do cl6 te ar ti culo 

y de confor-·ri1j~~~~~"~º~~-~ el :~~-~-{f~\i¡~~}6'._j/~~~i~ñ_ -!_ú:: 

La __ prop~slc~ón·~--~n~erior obed~c.:o_ a .lo _siguiente: 

1.- QllO en c~~o d~ quo no se aplicara la primera propuesta 

safialamo~, soria necesario reformar tos articulas 

ante1ioreB, a fin de qu~ los Jueces actuén dentro de la Ley y no 

fuera do olla como lo estnn haciendo. 



- -----

'fom~~do.- er:L~ -coñf'ic.l~rü-áfón-; ~-°10 i~~,c~:~_~t_g 
an ter 1or-es; i~~~i'.;~.a -~g:~ sJ!~~~1:~?~·~.;~?,>· .· 00 

·-

capj.tulo~ 

Pr .lmera. - iE11f<;.ti~,~~-º~~~ ;{~.~t~i·~~ló~~l,?itQ SCJbra L ~ulebrn v 

:~~;~::~!:1ó~~~Et·~~~f7Í~,~~i;: .. ·~º.fü~~~~~º~·1~~~t:fs::··f~~:.c::· q::· 
r'igle ron.·>:·a·n·-,;;:~·uers't·;:;f~-~p~fS: tiá'i:ú·a:. '1a··-a'Pa r:1'c1ón-. y V lgilancia de la 

·act-úa:1 l.eYfd·~;=fi~)~-b~r:~-~-:~y-, -~~~:b~~:s_ii~- d~ Pagos -de t 94J. 

~' ,\• ,'~;~~f:_' • ~(---' '?/;;·.·.,o'.;r 
'¡ 

Seg~~-~-~--.~~;->L~~:_Qúl:~b·r~;;-J,e~et·r·~· _no· un up asunto di.! interés prlvado, 
-~"-

s lno-~ --cto~-~. i~:'f'~:~·-¿5'·:~:~5'~'~'iai ,- público¡ de que no son lof; acreedores 

lo's máS '~ ~¡·Ü~:¡·-~~~~-~,o~ en la qutebrn y los quo deben orlen ta1 la y 

d!_r!g!rl~: bnJ~ ;_Su 8dÍnlrilstración y control¡ slno que la quiebra 

intere~a _So~(t~-t~~~- a-'-1:_ ~ ~-s!_B_tjQ~~------ __ 

Tercera.- En_ .lo que concierne a. la Naturaleza Jurldica del 

Síndico, dac0nñiltamos qi.re esta cumple una función pública como 

auxilia( del estuclo, por las personas ex:pu~.st~~- e~ ~l capitulo 

conducente y no así la tooria quÍ;3 ex:lsÜó' y_.-ex:1Gte en otros 

países aco1 e.a de 1a reipresentaclón. 

.-'J 

cuarta.-. El ar tlculo 114 Ley f'llcteía'1· ·d·al: ·¡~-~:~~:io 

simploinente 

. _: -._·· .. ;,__.'..«;·,."'.·'_,::>. 
y «Su~!'O-~~:~{~O '·ce 
e~:iS te·:· t.ni 

J~n to con el 

articulo 262 -de la Ley de Culebras Pagos no son 

error do 

Interpretación: en donde, debenios. regirnoE· ·CB.da Ley en. lo que 



u su ma ter.la_. cor rosr:>~nd~. 

· .. ' 
Quinta.-· El.-·Ar,tlculo 14 de la Ley.feder8.l .cJe_l .TrftbaJo,<~fr_ece un 

p r i v 1 leg-lo _que ~·~--.cuestión exls. ~~. u-n -oxceso-,: Y.a ·~·~e- ~a ;f ~c.:ul tades 

-a ·"-~úiú>fld8d8s- ·de1·--traba]ó-,'--·p'a/a- rec~nOC.,ú ::-iOS :-Créctftos''1abora1es 
. . . ~ ·: ' .. -~:. '. '·\.<:~.-- --," . __ .--.. _-_ 

y en su opor tunldad r hB.b!cncto dlcta~o el .:1audo-.cor-respOnct1ente, 

embargar .Y rematar blenes· del -·f·~{~·~d~?:~pa·ra ·:' ~~brír dichos 

crédl tos; todo :'-10 · á"ri t'e r ior,: ·sin .ri_~c~~~~-~ait~ d'{::_~¿-b~~io'~ -':~1: r ~baJiidóres 

entren al Juici~ de ~uiebr~. ( :, ·~I~ Ir:·; · · ·· · 
•' ·' ·~ ·._ :' -"-''. - . ---~"" .::<'~-

Sexta. - -,Ei'.~-~fi~dl·~-~~- A? r-:~·~~b~·:: ~.~:/. riiñ~~·ld~"f'.~~~;:.'~:6~~~1~~ 'represen tan te 

sino• sfn;pl¿m.~~~~(~~ºfoS~~·~i~J&J~~;~~;{;~,~Pi;s~r~~lón de.Justicia. 

Sép.tim:a-:_::.~ :_~¡i. -'.~·~~'~f,~:~ri'~t~~~}4~~ii-;c §º1;~~~Ii~6--;~~i-6:~·:·~~:~~·: más f·lexible para 
. ·:.'.":+ ··->;, ·.;".¡ __ ._:-,;,'}2.: ' .. -. '.~(~-;~,- :'«'..~;'. ·' ·'.. ' - '. 

que ,lcúL. JuQC~~~~".~ª~,?'3''a·?m_e_d!.da-. de.--toniar .. decis_iones inmediatas, y 

n~ como ~veidli··-~n~:'l~\:.t~·-i·:tiafi'..fQ·-ip·re'.Sidon·ciál donue se presum1.1 una 

impO~' i' é:~lri' ·~l~'~.(:;:~~~· ~-~:~'\1~·:~-~Í~-~-l-~o -:· ~, 
~"" "'---7.º-o~.-o~,~~~-~~,~-· .. '~::.;-7:~~_.::-~----

":'·X_ .. "-.. ·:·.·,:-'"~'.·~/-:--~ - -/-.-~>'::-e--
. ' ·:· .:-·,":: · _ _, .. · -

OctáVa;,~ - L~: ':.Ley(· F:~deral del Trabajo en su Art. 114 deberá 

con (·9~-¡,;~_-_· i~5. ·funciOnes y responsabilidades de los Sindicos para 

con ··ios-· .-fr~·b.~-~·~~Or~s debido a que éstos últJmos no toman en 
- . ·.:,·· 

cons.ld&racl~n sus oblig:nc!onos y creemos que olvidan el como 

actuar ari-te :'fa.- situación de la Quiebra conforme a los que la Ley 

estiPula, .incJepena'lentomente de algunas funciones y 

responsabilidades se est!pualn en la Ley de QulebrAs y Suspen5lón 

de Pagos no es suficientemente especitica para la actuación del 

Sindico en la actualirtad, para ello habna que adecuar su 



romun~ración éconómica par~ qúe ello deupierte una muyor eficacla 

on sus funciones y su. actuación! 





(11) Mantilla Mulln'o. 1 Rober'C:o ·L. 
Porrúa, S.A., Me~lco 1986. 

Editorial 

( 14) 

( 15 ¡' 

( 16) 

( 1 B) 

( 19) 

<~o J ·Ronzo 
t9-1s~ ;,.:> c··yL~.,,. .. :;-;:: ·,'.·{~/'.;_~ .. -,.,,_ :..'~>·:::;. 

,•_· • ';," -~-~·~· .. :!.{:,,~/,: :~~~~i~~ ,,'.~.(:~,:.: ,e 

'~-~_:_~~~c_J:fi::;¿~~;;~;~·-: _ _::'-::c:'-' · ·"· ~, _,:.::-_- ---c.-. 

<21J .l&a .l<.l'..~~i°1(as ;0 01{r;;;~,;'; ~ .n 
·Profe'sionar·, .. UNAM, '.Mé;·déO:i,_~19G5". 

Mlló.n. 

Tesls 

-_-;-._o --.=-=---e-;-"'-



LEGISLACTON 

(1) 

(2) 

(3) 

(ol) 

,-.· .. , '. 

(5) los D~bá!-es de la Camara de Senadores del Congreso 
de !Us Estados~-- 0 Unldo!l Mex:i~nnou, de fechas de 21 de 
No~lembr6 y 22 .. ~~-Dlclembre de 1986. 
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